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un plan de reforma urbana, vamos á tratar en 
tesis general de los principios de derecho que de
ben tenerse presentes en su realización; pues en 
este punto estriba principialmentc la solución 
práctica de la cuestión que tratamos. 

Ante todo observaremos, que por grande quesea 
el respeto que merezca el derecho de propiedad, 
es incuestionable qne la administración, como re
presentante de los intereses generales, que pudie
ran ser lastimados con el uso ilimitado de aquel 
derecho, tiene facultades y aún deberes que le 
obligan,á exigir que todas las nuevas edificaciones 
sea que se hallen situadas en el ensanche ó en la 
antigua urbanización, se ejecuten con estricta su • 
jecíon á los proyectos estudiados por la misma, pa
ra la mejora y embellecimiento de la población, 
pues del mismo modo que prohibe que la altura de 
las casas y el número de pisos esceda de cierto l i 
mite, que se establezcan dentro del casco de la 
misma fábricas de materias inflamables, ó indus 
trias insalubres, que los hospitales estén en sitios 
céntricos, que fija las reglas de policía urbana y 
procede en ciertos casos á la espropiacion forzosa 
por causa de utilidad pública, imponiendo con 
cada uno de estos actos, diversas restricciones al 
derecho de propiedad ilimitado; por razones ente
ramente aná logas , basadas en altas consideracio
nes de interés público, debe procurar la adminis
tración, el mejoramicnie higiénico social y mate
rial de la población cuyos intereses le están enco
mendados, cuyos fines se logra rán en gran parte, 
haciendo que los ensanches y reformas urbanas, 
se ejecuten con arreglo á principios científicos. 



Establecido ya, que en las poblaciones en que 
por el aumento del número de sus habitantes, ó 
por otras causas, se deja sentir la necesidac^de 
construir nuevos barrios, pertenece exclusivamen
te á las atribuciones do la municipalidad el pro
yecto de los mismos, supongamos ya estudiado el 
plan dé ensanche y replanteado sobre el terreno, 
á fin de que sea obligatorio para todos las edifica
ciones que se levanten á medida que lo exija el 
desarrollo sucesivo de la población, ó las mayores 
necesidades de la época moderna; pues bien, se 
supone comunmente que el primer deber de la 
administración para iniciar ia realizacisn de la 
mejora proyectada deberá ser, la espropiacion for
zosa de todos los terrenos que han de destinarse á 
la vialabilidad urbana, y que han de ser por consi
guiente de uso público; y sin embargo nada se 
halla mas distante de la equidad y de la justicia, y 
como en este punto estriba principalmente que los 
ensanches puedan ó no realizarse debidamente; 
precL'o será, que nos detengamos alg-un tanto en 
el esclarecimiento de la cuestión. 

Examinemos en primer lugar como se resuelve 
este punto para la propiedad rústica y para elio 
fijemos nuestra atención en un camino rural que 
enlace diversos caseríos conduciendo al .pueblo 
inmediato, ¿cuando se abrió ese sendero, se les 
ocurriria á los propietarios de los predicw que atra
vesaba, reclamar una indemnización del munici
pio de aquel término jurisdiccional? Seguramente 
que no, pues cada uno de los caseros comprcndc-
ria, que para ios usos mas indispensables de la v i 
da, y para la esplotacion agrícola, aun en exigua 
escala, le seria indispensable un camino que le 



permitiera comuaicarsa consuá vecinos y con el 
pueblo mas p róx imo , y que por lo tanto, por pro
pia conveniencia, debia abrir el sendero á través 
de su predio y aun permitir su uso público, en justa 
reciprocidad de una servidumbre análog-a que ha
bía de imponer á los propietarios de ios terrenos 
colindantes; y por consiguiente, el interés privado 
se encargarla de ia apertura del camino rural con 
estricta sugeciou a un principio de justicia.w 

Pasemos ahora á ocuparnos de la propiedad ur
bana, é imagluemos que el propietario de un 
solar del ensanche trate de ediñear, y que perte
nezca á otro el terreno que ha de destinarse á la 
calle contigua. Para emprender el primero su 
construcción empezará necesariamente por hacer 
un cercado en el predio inmediato, á fin de desti
narlo á depósi to de materiales é instalación de 
andamies y medios auxiliares para la edificación; 
no contento con esto, el dueño del predio domi
nante dejará puertas en su casa que habrán de im
ponerle en lo sucesivo nuevas ocupaciones al 
predio sirviente, abrirá ventanas para recibir la 
luz y renovar el aire del mismo predio, dará vuelo 
á los balcones y al tejado, ocupando una parte 
del terreno ag"eno, colocará cañerías que desvíen 
también al predio sirviente las aguas llovedizas, 
abrirá zanjas para la colocación de cañerías de 
agua, gas y alcantarillas, cuyas reparaciones 
habrán de e x i g i r también que estas servidumbres 
se renueven con alguna frecuencia, y si la casa ha 
de tener tiendas ó almacenes será menester ocupar 
constantemente el predio sirviente para la entrada 
y salida de los efectos que hayan de depositarse, y 
con mayor r a z ó n aun, si en el edificio se instala 
alguna fábrica. 



Ahora hien ¿consentirá el propietario de la calle 
la imposición gratuita de las múltiples servidum-
bresdel predio dominante? claro está que no, pues 
tal tolerancia le privaria casi por completo de su 
derecho de propiedad por que no se concibe que 
pudiera utilizar su finca en aplicación alguna que 
no se resintiera de aquellas servidumbres. Esto su
puesto si la administración espropiasesu terreno al 
dueño de la calle, empleando por consiguiente en 
su adquisición los intereses del común de los veci
nos ¿en virtud de qué principio _de justicia contri-
buirit» parala compra, un habitante de la parte 
antigua de la misma población en igual propor
ción que el du^ño del solar contiguo y en cuyo be
neficio se había de abrir la via urbana? 

¿Qué consideraciones podrían justificar que la 
municipalidad sacrifícase el interés público en be
neficio del pri.ado? ¿No ' seria esti la aplicación 
práctica de un principio socialista? En nuestro 
concepto las servidumbres que impone una casa á 
la calle adyacente son de tal. entidad y trascen
dencia que solo pueden adquirirse á t í tulo onerosq 
que en este caso debe consistir en la compra de la 
semi-calle. Y no se nos arguya, que las vías pú
blicas no necesitan en realidad la anchura que se 
les dá ordinariamente, si no que bastaria que se 
redujesen á meros senderos para prestar igualmen
te las servidumbres á que las sujetan los edificios 
adyacentes, porque evidentement • t endr ían estua 
un gran demérito en su valor, si se construyesen 
en calles angostas, tanto por la falta de luz y aire 
de sus habitaciones como por no ser aquellas tran
sitables para carros y carruages. 



I I I . 
Solución económica del problema del ensancJie. , 

De estos raciocinios se deduce, que lasemi-calle 
contigua á cada casa, es un accesorio de la misma, 
que tiene alguna semejanza con los patios inte
riores, pero que le conviene al propietario destinar 
a l uso público, para facilitar el acceso y dar 
mérito á su finca, y por consiguiente lo justo es, 
que la compre él y no la administración, á menos 
que se trate de vias de extraordinaria anchura, 
plazas ó parques, en cuyo caso, debe correspon
der á la misma, la adquisición de todo el terreno, á 
escepcion de las semi-calles adyacentes á los edi
ficios. 

No tenemos la presunción de asentar nuevas 
doctrinas n i de innovar en asunto de tanta tras
cendencia, pues esta teoría está ya desarrollada 
en algunos trabajos notables en materia de urba
nización, y nuestra misión so reduce respecto de 
este punto, á divulgar unos principios, que desgra
ciadamente no son bastante conocidos, y que en 
nuestra opinion son de gran importancia, porque 
en ellos estriba en gran parte, el mejoramiento de 
las poblaciones. Por otra parte, y para que no se 
crea que exponemos unas ideas mas ó menos 
teóricas, debemos añadir, que esta doctrina se ha 
puesto ya en práct ica en el ensanche de Barcelo
na, en donde gran parte de los propietarios redac-



taron de común acuerdo y para complemento de la 
ley vigente, un concienzudo reglamento, en cuyo 
preámbulo se manifiesta,que la adquisición por los 
propietarios de las scmi-calles contig-uas á las fa
chadas, es doctrina de todo punto legal, y fundada 
en disposiciones prácticas, jwüprudencia y prin 
cipios de derechos vigentes, y en cuyos artículos se 
dan soluciones aplicables á la mayoría de las cues
tiones que. se relacionan con la que debatimos. 

Para no alargar demasiado estos apuntes, nos 
escusaremos de entrar en desarrollos de detalle, 
que serán mas propios del proyecto de ensanche, si 
llega á redactarse, porque para nuestro propósito 
lo esencial es, fijar los principios ñmdarnentales, 
hecho lo cual ,todo lo demás se desprende por lógi
cas consecuencias, y asi nos limitaremos á indicar, 
que cuando una calle que se trate de abrir, perte
nezca á un solo propietario ó á varios, que consien
tan desde luego, y aun antes de edificar, la cesión 
gratuita del terreno que ha de ocupar aquella vía, 
no hay dificultad alguna, pero en el caso de que 
no haya la misma avenencia, los interesados en 
construir, deben adelantar los fondos á la Munici
palidad para la expropiación forzosa de los demás 
predios de la calle, y de cuyo desembolso serán 
reintegrados, á medida que los propietarios mas mo
rosos vayan pidiendojoemwoí de edifieaciones, cu
ya concesión no deberá ser gratuita,sino que habrá 
de costar la indemnización del importe de la semi-
calle. Cuando el problema se complica por efecto 
de la irregularidad de los solares, se le dá solución 
por ciertas leyes de compensación, y cuando se 
trata de abrir vias urbanas á través de manzanas 
preexistentes, la administración debe proceder á 
la expropiación, no solo del terreno que aquellas 
hayan do ocupar, si no ademas del fondo suficien-



te para las casas de ambas aceras, realizando por 
si misma la especulación, ó entregándola en ma
nos del interés privado, mediante una concesión. 

Antes de terminar la discusión de la solución 
económica del ensanche, debemoj advertir, que si 
bien liemos consigmdo, que cuando se urbaniza 
un terreno, los principios de equidad y justicia exi
gen la cesión gratuita por los propietarios, de la 
parte ocupada por la vía públ ica , creemos que la 
aplicación p rác t i c i de esta medida, lejos de lasti
mar en lo mas mínimo sus intereses, contribuye 
en alto grado á favorecerlos, porque ,de este modo 
se consigue hacer realizables unas mejoras, que de 
otro modo, abrumar ían á los municipios dotados de 
mas saneados recursos, y por otra parce el aumento 
de valor que toma la propiedad,' - al convertirse de 
rústica en urbana, es tan considerable, que nada 
significa la pérdida de una parte de los predios, 
comparada con las ventajas de aquella trasforma-
cion. Para citar un ejemplo que patentice esta ver
dad, no tenemos mas que suponer, que el dueño de 
una heredad de, secano, que lia de ser atravesada 
por un canal de riego, consiente á la empresa del 
mismo sin indemnización alguna, la servidumbre 
de acueducto , con la condición de que le permita 
hacer una toma, para convertir su predio en rega
dio, puesto que si bien la zona que en lo sucesivo 
habría de destinar al cultivo seria menor .á causa 
de los terrenos ocupados por el canal, en cambio 
podría obtener de la parte restante un producto 
diez veces mayor que anteriormente, saliendo por 
consiguiente altamente beneficiado, y como en el 
caso de la urbanización la calle equivaldría á la 
acequia de riego, el argumento seria exactamente 
aplicable. Ahora bien, ¿uo seria por ,demás pero-



grincque el agricultor pretendiese dela empresa, 
no solo que le suministrase toda el agTia necesaria 
para el rieg-o de su predio, sino que solicitára' ade
mas la indemnización de la parte ocupada-por el 
canal? pues siguiendo nuestra comparación,Cabria 
mucha semejanza, entre esta exigencia y Ja del 
propietario de un predio rústico que se urbanizase, 
y que reclamase de la adminis tración, la expropia
ción de las calles. 

Advertiremos sin embarg'o.que como la doctrina 
que hemos asentado no se halla a ú n consignada 
con carácter obligatorio en la legis lación vigente, 
no se practica en algunas poblaciones, pero en 
cambio, se les impone á los propietarios del ensan
che, un recargo del 60 por 100 de la contribucien 
territorial,que consiente l a ley,hasta que se miran 
todas las obligaciones que hayan motivado los ser
vicios públicos, en las zonas de ensanche. Ahora 
bien, esto representa en g-eneral un 10 por 100 
de la renta de las fincas, que acumulado durante 
un periódico de 15 ó 20 aüos.superará seguramente 
al importe da la indemnización del terreno ocupa
do por la semi-calle, empleándose por consiguien
te un procedimiento mas complicado, que viene á 
ser un círculo vicioso, y en últ imo resultado, tan 
gravoso ó mas para los propietarios, pues claro es
tá que los mismos, hab rán de contribuir en una ú 
otra forma, á costearlos gastos originados para la 
apertura d.-'. los nuevos barrios. 

Por último, es escusado que nos esforcemos en 
presentar mas argumentos en apoyo de la tésis 
expuesta, pues el mas contundente de todos con
siste, en que el principio de la cesión gratuita de 
las calles, se ha aplicado práct icamente en esta 
vil la, en varias de las que se han abierto en el en
sanche de Albia. 



I V . 

Medios que puede emplear la Municipalidad para 
fomentar el ensiinc/ie. 

En el curso de estos apuntes hemos desarrollado 
algunas consideraciones, para demostrar la impres
cindible necesidad que existe á nuestro juicio, de 
un estudio general de urbanización de los terrenos 
anexionados á esta villa, áfin de-seguir en lo suce
sivo una marcha racional y ordenada, en las edifi
caciones que se vayan levantando,á medida que así 
lo exijan las necesidades de la población. No se 
nos oculta que las dificultades de la cuestión son 
mayores en la actualidad, que si se hubiese plan
teado hace algunos años, pues lo hecho hasta el 
dia, que es preciso aceptarlo con todos sus defectos, 
constituye un pió forzado, que no deja de complicar 
algo la resolución del problema, pero la imposibi
lidad de lograr la perfección ,no justificaria que se 
repitiesen los desaciertos del pasado, y que serian 
ahora, aun menos disculpables, tratándose de una 
población de la importancia de esta vi l la , desde 
que ensanchó sus límites jurisdiccionales. 

Masadelante, hemos presentado la solución eco
nómica, que consiste en la cesión gratuita por par
te de los propietarios para uso público, de los ter
renos que han de formar las calles, despües de ha
berlos aplanado, con arreglo á las rasantes del 
proyecto. Desentendida de este modo la adminis-



tracion, de la inmensa carga, que por una errónea 
interpretación de sus obligaciones, hubiese arroja
do sobre los intereses públicos, para la espropia-
cion de las vías urbanas, y a fin de contribuir por 
todos los medios que estén á su alcance, al fomento 
del ensanche, debe proceder á la adquisición de 
los tcrenos que hayan de ocupar las plazas, par
ques, y paseos, á medida que avancen las edifica
ciones de sus inmediaciones, al abastecimiento y 
distribución do aguas, construcción del alcantari
llado, empedrado y alumbrado de las calles, etc. 

Ademas opinamos, que todos los edificios públi
cos de nueva construcción,deben emplazarse en el 
ensanche, porque es tal la preferencia que por efec 
to de la tradición, la costumbre, y los intereses 
creados, se tiene generalmente, por la parte anti-
guade las poblaciones, y tan poderosa su fuerza 
de atracción, que no necesitan en tan gran escala, 
como los barrios nuevos, el paternal amparo de la 
municipalidad, asi es, que cuando la de esta vi l la 
se de dda á construir una Casa Consistorial digma 
de su importancia, c eemos que debe situarse 
en unagran plaza del ensanche, y que se debe 
llevar al mismo, la casa de Beneficencia ya pro
yectada, pues iududab emente.seria mas lucrativo 
para aquella corporación la venta del solar de San 
Agustín y la adquisición de otro equivalente en 
Albia, y que igualmente deberán llevarse á la 
nueva urbanización, la aduana y otros edificios. 

La ley vigente de ensanche de poblaciones de 29 
de junio de 1864, encierra varias cláusulas, para 
que los Ayuntamientos puedan impulsar esta cla
se de trabajos, á saber: la declaración de utilidad 
pública, de las obras que exijan las calles, plazas, 
mercados y paseos del ensanche, la cesión en fa-



ver de aquellas corporaciones, del aumento que 
durante 25 años, pueda tener en la zona de ensan
che, el importe de ia contribución terri torial ; la 
autorización de imponer un recargo k las mismas 
propiedades, de un 60 por 100 del impuesto ordina
rio;, la facultad de emitir empréstitos, y la reduc
ción de los derechos de trasmisión de dominio á la 
mitad,durante los seis primeros años. Cierto es, que 
la exeucion de contribuciones, que disfrutan estas 
provincias, hace que algunas de esas concesiones 
no tengan aplicación para esta localidad, pero esa 
misma circunstancia, ha de contribuir á que se 
pueda pag'ar con desahogo cualquier impuesto* 
bien directo ó indirecto, que imponga la Munici
palidad, para fomentar los trabajos del ensanche, 
y como se presenta ademas la circunstancia, de 
que el desarrollo de estos será paulatino, claro es
ta, que su realización no habrá de exigir grandes 
sacriíicios. 

3£ejoras de la ria y de la población achial. 
El viajero que regrese á esta villa, después de 

una ausencia de algunos años, no puede menos de 
encontrarse agradablemente sorprendido. Siguien
do el trayecto de un ferro-carril bien construido y 
para él desconocido, recreará su vista al contem
plar las verdes montañas de Vizcaya, después del 
aspecto monótono que presentan las ár idas l lanu
ras de Castilla,y al terminar su viaje.desembarcará 
en una de las mejores estaciones délos ferro-carriles 
españoles. Enti'e los adelantos de la misma época, 
no podrán menos de llamar su atención los cortes 
de la ria, con los que se ha logrado á la par que 
embellecer la población, dar á los muelles la am
plitud necesaria para las faenas del comercio; lare 
forma del paseo del Arenal,la distribución de aguas 



potables, los empedrados de las calles, el Banco, la 
construcción del nuevo mercado, el monumento de 
Mallona etc., y preciso es confesar, que son muy 
dignas del aprecio público, todas las personas que 
han iniciado ó cooperado á estas reformas, pero si 
se ha hecho bastante en los últimos años, no cabe 
duda de que queda mucho mas por hacer, aunque 
es de esperar, atendiendo al carácter emprendedor 
que distingue á los habitantes de este pais, y al 
cariño que profesan á su pueblo natal, que se pro
siga con decision la obra de su mc.ioramiento,á fin 
de que la década que acaba de empezar, sea aun 
mas fecunda y supere en resultados, á la que le ha 
precedido. 

Ya dijimos al principiar estos artículos, que 
desistíamos (al menos por ahora) de tratar de las 
obras que exije la mejora del puerto, pero no obs
tante, indicaremos aquellas que por sei mas bien 
de ornato ó de utilidad local, que de interés de la 
navegación, parece natural que sean costeadas con 
fondos Municipales. Siguiendo el curso del Nerviou, 
desde su entrada en i a población, se observa que 
con los cortes ha quedado completamento termi
nado el muelle de la márg*en derecha en toda la 
travesía de la villa; pero no-sucede lo mismo en la 
orilla M juierda, pues está aun por construir ha?ta 
la Merced, ó sea en una longitud de 600 metros, y 
aunque el movimiento comercial tiene escasa i m 
portancia en esta zona, el peligro de las socava
ciones que causan en algunos puntos las avenidas, 
y el mal aspecto que presanta aquella márgen en 
toda la extension en que falta el muelle, exijen su 
construcción, no solo como obra de embellecimien
to, sino tambienjpara dejar una via á lo largo de 
dicha orilla,y que on la actualidad solo existe aguas 
abajo de la Merced. 



Verificado el estudio de un puente en' Áchur i , pa
ra comunicar coavetiientemente el barrio de 'B i l 
bao la Vieja, y la carretera da Balmaseda con la 
márgen derecha.y autorizado coinpetentoinante el 
A-yuutaraieuto, para la ejecución de esta obra, que 
es de suma utilidad é importancia, sabemos que 
trata dicha corporación de subastarlo en breve, y 
creemos que ha de costearla con el producto de la 
venta de los solares, de los terrenos ganados á la 
ria en Achuri, pero esta obra exige como comple
mento, que se suavice la fuerte pendiente de la ca
lle de Bilbao la Vieja, á fin de que sea transitable 
para toda clase de vehículos cargados, lo cuáLre-
quiere, que se estudie con a l g ú n detenimiento la 
solución que se deba adoptar, pues no deja de ofre
cer algunas dificultades esta reforma, si se ha de 
procurar, que las demoliciones no sean de alguna 
importancia. 

La parte del muelle de la márgen izquierda,com
prendida hasta el'puente proyectado, podrá costar 
unos 400,000 rs., pero no es en nuestro concepto 
tan indispensable su construcción, como la de la 
sección contada desde dicho puente hasta el corte 
de la Merced; cuya fobra seria de fácil e jecución, 
por poder cimentarse 'en su mayor parte sobre 
roca y su presupuesto alzado, lo calculamos en 
450,000 rs. 
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... PROYECTO 

I)K l.ZY DF, KXSATsGIIE DE POBIACíOííRS. 

I . 
Ei Sr. Ministro de Fomento ha leído 

en el Senado un proyecto de ley de ensar -
c h í v on el que se introducen importantes 
modi fijaciones respecto de las disposi-
cicnes vigentes en la materia, que so;), 
la ley de 29 de jun io do i864 y el r e g b -

.monto para a i e jecución de 23 de abr i l de 
48G7 y la g r a n d í s i m a importancia que 
tiene para esta v i l l a todo Jo que pueda 
contr ibuir d la rea l izac ión de su ensanche, 
nos ha determinado á dar á conocer el 
mencionado proyecto ele ley, y comparar 
sus disposiciones con !as que r igen en !a 
actualidad.'! 

ISo va i i os á encarecer la apremiante 
necesidad que tiene Bilbao de da r mayor 

. desarrollo ' á su urban izac ión , pues este 
punto l ia sido tratado repetidas vece.} en 
la prensa local, y creemos que acerca de 
la utilidad y urgencia de dicha mejora no 
hay divergencia do pareceres, sino que 
la opinion es u n â n i m e . Hace ya nueve 
años que se es tudió el p i imer proyecto 
de ensanche de esta v i l l a , pero enlazado 
el asunto al ruidoso espediente de a n e x i ó n 
de terrenos de las anteiglesias l imí rotes, 
sufrió largas vicisitudes habiéndose redac
tado un nuevo proyecto después que se 
puso á Bilbao en poses ión de los terrenos 
anexionados, cuyo estudio ha sido apro-
bado hace pocos meses. • 



El p r e í e r e n t e i u t e r é s con que ha sido 
mirado este asunto por los ayuntamientos 
que se ban sucedido en estos ú l t imos 
a ñ o s , prueba que hace tiempo que se co
nocen las desventajosas condiciones h i 
g i é n i c a s de esta v i l l a , cuyo emplazamiento 
no puede ser mas desacertado. Situada en 
el fondo de un valle sumamente h ú m e d o , 
rodeada por altas m o n t a ñ a s , con una po
blación escesivamente ap iñada , y edificios 
de cinco y seis pi.-os, en muchos ' le los 
cuales no penetran nunca los rayos del 
so!, no es es t raño que las condiciones de 
salubridad sean mas desventijosas queen 
e¿ras localidades, y en efecto, los minu
ciosos datos es tadís t icos que contiene la 
memoria oei proyecto de ensanche reve
lan ei. hacinamiento en que v iven los mo
radores de algunos de los barrios áñ B i l 
bao, tan distante de ío que recomiendan 
los higienistas y sobre todo,presentan da
tos alarmantes acerca de las proporciones 
quo alcanza la mortalidad con r e l ac ión á 
otras ciudades. 

Hace algunos a ñ o s se sentia la necesi
dad del ensanche en pr imer lugar para 
evitar la escesiva a g l o m e r a c i ó n de los ha
bitantes de la v i l l a invic ta , y a d e m á s por 
la escasez de habitaciones coa las condi
ciones necesarias, tanto parala clase a c ó - , 
modada como para los artesanos; pero en 
la actualidad la s i tuac ión se ha agravado 
notablemente por la carencia completa de 
casas y el estraordinario aumento de los 
alquileres, respecto do lo cual se ha ocu
pado repetidas, veces el I R U R A C - B A X . No 
insistimos mas i especio de las considera
ciones á que se presta un asunto de tanta 
trascendencia^ fin de entrar cuanto antes 
en materia, paralo qneinsertamos á con-



t inuucion el nuevo proyecto de ley de on-
saache de poblaciouos. 

Á L A S C O R T E S . 

Establecida en el proycsto de ley de bases 
para la reforma de la munteipal una en que se 
altera profundamente el organismo de la hy de 
20 de Junio de 1864, indispensable era que el 
gf>í)i.;rao presentirá d proyecto de ley necesario 
•pixr» ooacordar IHS dispo-íieiones i eferentes al 
<;D8¡mcho de las pobkcioues. 

Desde luego la existencia de las juntas de 
ensanclií! fué uno de loa prntos en que se .fijó la 
atención dal gobierno; porquo esta rueda admi-
nistraiiba permanente, no solo servia de emba
razo, sino de completo estorbo en muchos casos, 
si faltaba la buena inteliguncia y armonía entre 
el ayuntamiento, representante genuino, reno
vable y autorizado do los intereses público-; y 
ía junta de ensanche, que no reunia en sí niás 
que condiciones especiali?, y una base de inamo 
vilidad q^e repetidamente daba los peores re
sultados. 
\ Así las cosas, y conoced'ir el gobierno de rjue 
era preciso remover d-fioultades, introdujo una 
base en la ley municipal en que se hacia des
aparecer las juntas de ensanche, se conservaba 
la coi tabilidad de este ramo st-pajada de la de 
los municipios, y é su vea dividida por zonas, 
si bien autorizando al gobierno para disminuir 
.ea número. 1 

Indispensable habia llegado á ser o*.ta auto-
lizacion particularmente en algún punto, como 
Madrid, donde el exceso de zont s en que su en
sanche se halla.dividido ha dificultado el cum
plimiento do la ley de 29 de Junio de 1864, y 
reclama vivamente su reducción para facilitar 
-gsí la contabilidad; como las mejoras de las ¿zo
nas que deban quedar constituidas, consultando 
los especiales caracteres que. en cada panto de 
••os ensanchus concurren. 

A l paso que «1 gobierno estimiba con venien
te8 esta« fclteracioaes, favorables •liertumente á 
•los ayuntamientos que con insistencia las solici
taban, se ha crpido en el caso de atandor también 



•á algunas reclamaciones que los propietarios de 
fincas en los ensaíiches le exponiau, y no ha va
cilado en hacer suyo el diweo que las cargas 
especiales que coastitayen los fondó.s propios de 
los ocsaaches seen redimibles cual ; i fuesen 
censos, y que el rargo que venían p:-.gando sobro 
las contribuciones tenga su limita prudente, con-
virtiendosd, de recargo qu¡. era do un60 por 100 
de las contribuciones, cu el máximo do un 4 
inalterable sobre la riqueza imponible. 

El ministro que suscribo se cree en el oaso de 
proponer además algunas medidas referentes á 
expropiaciones; las cuales lian A? facilitar en 
su entender grandemente el desarrollo y termi
nación de los enaa ches, tan necesarios en mu
chas poblaciones, que ftiudan en el ios los priu-
cipiiea elementos de su r orvenir y riqueza. 

Fundado en estas razones, de acuerdo con el 
Consejo ile Minisèroa y próviamente autorizado 
por S M . , el ministro quo suscribe tisne la 
honra de presentar á las Córtes el siguiente 
proyecto de ley. 

Madrid 25 de noviembre de 1876.—'El minis
tro de Fomento, C. el eoude de To veno. 

P R O Y E C T O D E L E Y . 

Artículo 1.* Se declaran obras de utilidad 
pública, para los efectos do 3a ley ;!e 17 do Ju 
lio de 1836, las do ensanche de las poblaciones 
> n lo que se refiere á calles, plazas, mercados y 

i p-Áseo'á. 
I Ar t . 2.° El gobierno, oyendo á los ayunta-
¡ mientos, resolverá i or real dec eto las solicitu 
i des de ensanche de «na población, y aprobará 
j el plano general del mismo, que no podrá ser 
i variado sin oír á aquellos y á los propietarios á 

quienes interese. 
El gobierno publicará su resolución en la 

Gaceta de Madrid 
Art 5.° Para atender á las obras de ensan

che, además de la cantidad que como gasto vo
luntario pueda incluirse anualmente ei' el pre
supuesto municipal, sa concedi n á los ayunta
mientos. 



1 .0 El importo de Li contiibuoion territorial 
y rec?ir{ os munidpalns ordinarios que durante 
25 años satisfaga la propiedad comprendida en 
laz'jnado f.nsanche, deducida la suma que por 
aquel concepto haya i ' grasado en el Tesoro pú 
Mico en o] año económico anterior al en que 
comience á computarse el indicado plazo. 

2 0 U n recargo exfcr ¡ordinario sobre el cupo 
de la contribución territorial que satisfagan los 
edificios comprendidos en el ensanche, el cual 
podrá ascender al 4 por 100 de Li riqueza impo-
nibl?. 

Ar t . -t.0 El recargo extraordinario del i por 
100 durará hasta que estén .cubi-ras por los 
ayunta mientes todas las obligaciones á que ha
ya 'lado lugar el estabkcimieñto de servicios 
públicos en la respectiva zona de ensanche; pero 
en ningún caso podrá exceder para cada pro 
pietario de 25 fcüofr, contados des.le que se pu
blicó la ley de enaiu'ioke en cuanto á los edifi
cios ya entonces existentes; y respecto de los 
construidos ó que s ) construyan posterioments 
desde que sa haya oonee lido ó se conceda l i 
cencia par í habitarlos. 

Art . 5.° EL ayuntamiento, previa autoriza
ción del gobierno, podrá contratar en préstitos 
sol re la base do los ingresos especificados en 
los artículos anteriores. 

Ar t G 0 El gobierno piodrá dividir la zona 
general de ensanche en dos ó tres zoá is par 
ciales. 

Ar t . 7," Hasta que queden establecidos to
dos los servicios de uso público, se llevará 
cuenta separada de los ingreses y de los gastos 
oorrespondiontes á cada zona pa¡ ciai ò á la ge
neral en su caso. 

La cantidad quu el ayuntamiento incluya en 
su \ resupitesto agarar* en la cuenta de la zona 
parcial á que en el mismo esté det rrmiuada. 

Art , 8 ° El ayuntamiento podrá admiti • al 
contratar una empréstito tantas sóries de obli
gaciones cuantas sean las zonas en que haya sido 
dividida 1» general de ensanche. 

El producto de cada série habrá de inver
tirse en los gastos de la zona correlativa. Los 



ingreses de carta una de estas responderán es
pecial y exclusivamente al pago d« intereses-y 
& la amoi tiaaniou de ka obligaciones do su 

Ar t . 9 * E! ayuntamirnto se liará cargo do 
las calles ó pla/as desdo el moinento quo en 
cüúa ur.a da ellis esté i t'insíruidas las alcan-
Unlli.B, acera y empedr ido, y establecido el 
alumbrado, y su conservación será desdo en
tonces de cuenta del presupuesto geneial mu-
nieipi!. 

Ar t . 10. El ayuntamiento elegiri do cinco 
á sii te concejales que, bajo la presidencia del 
alcalde, formaria una comisión especial que 
entenderá en todos los asuntos propios del en
sanche; pero sus acuerdos habrán ele someterse 
al del ayuntamientJ y i la aprobación que cor
responda según la ley municipal. 

Ea la ley vigente de 'ensanche de po
blaciones de 2b de j u l i o de 186% es tán 
comprendidos los nueve primeros ar t ícu
los del nuevo proyecto, sin m á s altera
ción que la ckmsula segnnda del ar t . 3.°, 
en la que se establece que el recargo ex
traordinario sobre el cupo de !a contr ibu
ción terr i tor ial que sati.stagari ios ediñe ios 
del ensanche, podrá ascender al 4 por 
100 de ia riqueza imponible, mi<'i]tras que 
s e g ú n la ley de í 8 0 4 dicho recargo po
dr ía l legar al 60 por 100 de la contr ibu
c ión . Con esta moáiüGmoü §o favorece á 
los propietarios, porque en la ley de pre
supuestos de.t actual a ñ o e c o n ó m i c o se 
fija en 21 por 100 ei t ipo de la contr ibu
ción territorial^ de manera que el recargo 
del 30 por 100¡te la misma es el 12.,40 por 
100 de la riqueza imponible, y con la re
forma que nos ocupa se reduce á menos 
de la tercera parte. 

La legis lación que aun rige en materia 
de ensanches autoriza, sesrun hemos di-



elio, ia exacc ión del ¿ i por 100 que el 
Estado cedo á los municipios, luego 12,40 
de recargo, y cu:».) ade inás la ley da pre
supuestos faculta para la impos ic ión de 
otro 4 por 100 de contribuciones p rov in 
ciales r municipales, resulta que la t r ibu
tación de las ;'onas de ersanche se eleva á 
la abrumadora cifra del 37,4 por 100 del 
producto líquido de las rentas, suma 
exorbitante á la que estamos seguros que 
no se llega en ninguna nac ión , parecien
do imposible que con tan enormes g r a y á -
menes so haya podido llevar acabo el 
encauche en ninguna población de Espa
ña, lo cual solo se comprende no habien
do exigido los ayuntamient-s aquellos 
impuestos hasta el l im i t e consentido por 
las leyes, así es quo la d i sminuc ión del 
recargo desde el 12,40 por 100 al 4 la 
encontramos muy acertada. 

La ley de 1861 d isponía que cuando se 
autorizase el ensancho de una poblac ión , 
se crease una Junta compuesta del .alcal
de, dos concejales, un abogado, un medi
co, un arquitecto, dos propietarios de la 
zona de ensanche y uno de la poblac ión 
antigua, para valuar los terrenos expro
piados é inspeccionar ia inversion de los 
fondos destinados al ensanche, pero se
gún se manifiesta en el p reâmbu lo del 
nuevo proyecto de ley, los inconvenientes 
que se tocaron en la p rác t i ca , cuando ha
bía falta di a r m o n í a entre dichas Juntas, 
que eran inamovibles y los ayuntamientos 
que suelen cam biarse con harta frecuen
cia, motivaron la disolución de aquellas 
corporaciones, cuya disposición quedó 
consignada en las bases de la nueva ley 
municipal. A dichas Juntas reemplaza se
gún el art. 10 del proyecto de lay una CO' 

• misión compuesta del alcalde y cinco ó 



siete concejales que e n t e n d e r á en Jos 
asuntos del ensanche, si bien sus. atr ibu
ciones son algo mas limitadas que las que 
ten ían las antiguas Juntas, puesto que la 
va luac ión de los terrenos expropiados pa
sa á ser de la exclusiva competencia del 
gobernador según el art . 11 del proyecto 
de ley, siempre que no hay avenencia en
tre los peritos. 

Continuaremos en otro a r t í cu lo este 
trabajo. 



I I . 

Ar t . 11. El gobernador de la provincia hará 
la valuación de los tórrenos que deban expro
piarse por consecuencia de lo dispuesto en esíi 
ley, sisxnpte q le no haya conformidad entre el 
ayuntamiento y el propietario. 

Constarán para ello en el expediente que se 
forme los dk támenes de dos peritos, uno nom
brado por el ayuntaimento y otro por el propie
tario; el importe de la contribución territorial, 
siempre que la expropiación rc-eaiga sobre edi
ficios, la última escritura de compra del solar ó 
de la finca que el propú tario deberá present;.r, 
y los demás datos que el gobernador estime 
oportuno reunir, y en espeáal los que so refie
ren al valor de la propiedad m ios años precs-

, dentes más próximos en la zona en que éste rn-
clavada la que se txpropie y en las colindantes, 
pudiendo traer al expediente con este objeto el 
ayuntamiento y los propietarios las certificacio
nes del registro de la propiedad que estimou 
convenientes. 

Ar t , 12, La lesolucion motivada del gobor-
nador se publicará en el Boletín oficial de la 
provincia cuando sea consentida por las partes. 
Es siempre ejecutiva; pero si los interesados no 
la consistiesen, íe consignará en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad sobre que verse la 
diferencia. 

Art . 13. Contra la re. olucion del goberna
dor puedt reclamarse ante el gobierno, y su de
cision última la vía gubernativa. Procede la vía 
contenciosa contra la real órden que terminó al 
expediente, tanto, por vicio sustancial en sus 
trámites, como por lesion enorme en la aprecia
ción del valor del terreno expropiado. 

Estos ar t ículos introducen una altera-
_çÍ0B iffiBQtíantísiina fin . las__ílisDosiciones 



relativas á laenaje acion for/osa por cau
sa de ut i l idad públ ica . L a l eg i s l ac ión v i 
gente en, la materia hasta la R e v o l u c i ó n 
de Setiembre, la cons t i t u í an , la ley de 17 
deju i io de 183o, la in s t rucc ión de 25 de 
enero de 1853 y el reglamento de 27 de 
ju l io del mismo a ñ o , con las modificacio
nes del art , 10 de la ley de ensanche de 
poblaciones de 1864. 

Hasta la publ icación de esta ley, tanto 
los propietarios como el Estado, el ayun
tamiento ó la c o m p a ñ í a iue tratase de 
ejecutar una obra públ ica , nombraban sus 
peritos, y en caso de que hubiese diferen
cia entre las dos tasaciones, y no se pusie
sen de acuerdo las partes para el nom
bramiento del tercero en discordia, com
petia al juez la d e s i g n a c i ó n de é s t e , l i m i 
t á n d o s e las facultades del gobernador 
s e g ú n el art . 11 del reglamento de 1853, 
á resolver por sí ó á r emi t i r informadas á 
la Di recc ión general de Obraí> públ ica? las 
reclamaciones de agravios de los d u e ñ o s 
de las fincas, á quienes previamente se 
les comunicaban las tasaciones, y se les 
reservaba la facultad de apelar á ¡a via 
contenciosa acerca do las faltas que se co
metiesen en todos los periodos del expe
diente de exprop iac ión . 

È n la ley de ensanche de poblaciones 
de 1864 se cambió de procedimiento, su
primiendo los peritos terceros en discor
dia y por consiguiente su nombramiento 
por el juez; puesto que las juntas de en
sanche eran las encar gadas de valuar las 
fincas en caso de que no hubiese confor
midad entre los informes de los dos peri
tos, debiendo ser sometida la r e so luc ión 
de la jun ta á la ap robac ión del gobernador 
de la provincia; obtenida la cual, la pro
videncia era ejecutiva. Si las partes inte
resadas no la c o n s e n t í a n , se consignaba 



la diferencia e" Ja Caja general de Depó
sitos, con lo cual se podia tomar poses ión 
de la finca, quedando expedita á las par
tes la v í a contenciosa. 

La Cons t i tuc ión de 1869 introdujo nue
vos principios que mot ivaron la reforma 
de la leg is lac ión en sus diversos ramos. 
E l art. 14 de la misma es ta tu ía que nadie 
podria ser expropiado de sus bienes sino 
en v i r tud de mandamiento judicial , y pre
v io abono de l a i ndemnizac ión regulada 
por el juez, de manera quede la t ramita
c ión de los expedientes de expropiac ión 
forzosa, que antes era de la exclusiva 
competencia de las autoridades adminis
trativas, quedó solamente á su cargo el 
pr imer periodo ó sea la dec larac ión do la 
uti l idad pública y la resolución de si en 
cada finca se había de expropiar el todo 
ó la parte, pasando á sor de la incumben
cia de los jueces, s e g ú n el decreto-ley de 
11 de agosto de 1869, el justiprecio, el 
desahucio y la toma de posesión de la co
sa expropiada. A d e m á s , s egún el art . 3.° 
do dicho decreto, se dio también c a r á c t e r 
ejecutivo á la providencia del juez en que 
se fijase el importe de la indemnizac ión , 
quedando vigente la ape lac ión por la via 
contenciosa, tan solo en lo relat ivo á las 
actuaciones gubernativas del expediente, 

La . p romulgac ión de la "mencionada 
Const i tución de rogó i m ^ l í c i t a m e n t e las 
modificaciones que la ley de enganche de 
poblaciones de 1861 introducia en la ma-. 
ñe ra de hacer el justiprecio s e g ú n la ley 
de 1836 y su reglamento, anulando de 
hecho la i n t e r v e n c i ó n de las juntas de 
ensanche y de los gobernadores en las 
valoraciones de las fincas en los casos dê 
discordia entre los peritos, de modo que 
la t r ami tac ión de los expedientes de ex
propiac ión d é l o s ensanches depoblaoio-



nes se ñacia por los juecoe, y suje
t á n d o s e en un todo á ¡as mismas reglas--
que para las demás obras púb l i cas , con lo 
cual creemos que se debieron perdei las 
"ventajas que por regla general ofrecía la 
ap l icac ión del art. 10 de la ley de 1864 
en^punto á celeridad respecto á las dispo
siciones en materia de exp rop iac ión co
munes á todas las obras púb l i ca s . 

La nueva Cons t i tuc ión vigente estable
ce en su art. 10, que jnadie podrá ser pr i 
vado de su propiedad sino p-:>r autoridad 
competente y previa ¡a correspondienta 
indemnizac ión , pero no requiere el man
damiento judicial como h ley fundamen
tal de 1869, y s e g ú n los a r t ícu los 1 1 , 12 y 
13 de! proyecto de ley de ensanche que 
nos ocupa, vuelven á cargo de los go
bernadores las facultades relativas al jus
tiprecio y posesión como en la ley de 
1836, y se ponen nuevamente en v igo r 
las atribuciones qué se les concedieron en 
el art . 10 de la ley de 1864, aunque nota
blemente aumentadas, puesto que desapa
recen las juntas de ensanche y el gober
nador h a r á la v a l u a c i ó n de los terrenos 
que deban expropiar e siempre que no 
haya conformidad entre el ayuntamie ;to 
y el propietario. C o n s t a r á n para ello en el 
expediente los d i c t á m e n e s de dos peritos 
nombradoss por ambas n a r í e s , y varios 
datos relativos al va lor de la finca, á fin 
de que dicha autoridad pue ia hacer el 
justiprecio después de ilustrado el asunto. 
La reso luc ión del gobernador se rá siem
pre ejecutiva, pero si los interesados no 
se conforman, se c o n s i g n a r á la diferencia i 
en la Caja de Det ós i tos , como se hacia se- : 
gun la ley de 1864. 

Resulta de esta reforma, que desaparece ' 
por completo la i n t e r v e n c i ó n que tenia._ 



el juez pura el nombramiento del tercer 
perito en los casos de discordia, así como 
Ja l e a l t a d que t e n í a n l o s propietarios de 
recus¡u á dos de los peritos nombrados 
por el juez, y desaparece también el ter
cero en discordia, ó por mejor decir, que
da sustituido por el gobernador de la pro
vincia, siendo su reso luc ión ejecutiva y 
p roced i éndose inmediatamente á la toma 
de posesión de la finca expropiada, s e g ú n 
se desprendo del contenido del art. 12, 
una vez que se deposite por el ayunta
miento la diferencia entre la tasación de 
la parte que reclama y la del goberna
dor c i v i l . Contra esta resolución queda 
espedita la vía gubernativa y también la 
contenciosa, que soio poará intentarse 
contra la real orden que ultime el expe
diente, lo cuai difiere poco de lo consig
nado en los a r t ícu los 25 y 26 del antiyuo 
reglamento. 

De cuanto antecede se desprende,que en 
el proyecto de ley de ensanche de pobla
ciones, se introducen reformas de suma 
importancia en la manera de proceder á 
la enajenación forzosa por causa de u t i l i 
dad públ ica , y aunque no es nuestro án i 
mo e n t r a r á discutir acerca de las r> ayo-
res yentajas ó inconvenientes que se han 
seguido en la p rác t i ca , tanto para los i n 
tereses de las corporaciones ó compañ ía s 
que ejecutan las obras públicas, como pa
ra los propietarios, de que en el segundo 
periodo de la exprop iac ión que compren
de el justiprecio y desahucio, sea de la 
competencia de las autoridades adminis
trativas ó judiciales la t r ami t ac ión de los 
expedientes no cabe duda alguna que las 
alteraciones que iniroducen eu la legisla
ción vigente losi a r t í cu los 11,12 y 13 del 
proyecto que no.< ocupa han de s impl i i j 
car mucho Jas éxpyorñaciones para el en-



Sanche do poblacioaes, si se compara con 
ios procodiniientos que lian estado on v i 
gor en estos ú l t imos a ñ o s . 

En pr imei lugar la aprobac ión del pla
no de ensanche l leva consigo la declara
ción de util idad públ ica , lo cual repetimos 
que estaba igualmente consigaado en la 
ley de 1804 de manera que el pr imer pe
riodo dela exprop iac ión se reduce a) ex
pediente de si se ha de ocupar la totalidad 
ó parte de las Ancas, pero como el ar t . 15 
del proyecto de ley faculta á los aytmta-
mientospara expropiarlas totalmentecuan-
do los dui'.fi s se nieguen á ceder la quinta 
parte de los erreuos para ias dazas, ca
lles ó paseos que trate de llevar á cabo el 
municipio, y aun puede jj íraspasar este 
derecho á empresas 6 particulares que se 
obliguen á ceder dicha parte ó á abonar 
su impor te , resulta qua en muchos casos 
se rá innecesario el expediente relat ivo á 

enajenación del todo ó la parte; 
El segundo per íodo ó sea del just ipre

cio se u l t i m a r á con rapidez,ya sea porque 
haya conformidad entre los dos peritos, 
ó á falta de es'a, porque ambas partes 
aceptan sin oposic ión la providencia del 
gobernador (en cuyo caso se pub l i ca r á en 
el Boletín oficial) y aunque suceda lo con
t ra r io , s e r á también ejecut iv», consignah-
do la diferencia en la Caja de Depós i tos , 
pues la r ec l amac ión de la parte que se 
considere agraviada no s s r á obs tácu lo 
para e¡ desahucio y toma de poses ión de 
la finca expropiada, de manera que si se 
aprueba el menciontdo proyecto de ley, 
es indudable que la t r ami t ac ión de los ex
pedientes se ha rá sin las dilac ones que se 
han tocado hast* el dia en la e j tcu don de 
algunas obras púb l i cas . 



í''V'': : - . '' iV- ' 
Ãi't,,l&. Siemprequs cl ayuntamiento acner-í;-

, daria aperiurai de. una plaza, .callo ó paseen •tierm--
rderéclio para expropiar k/tutalidad do la finwóf 
fiiitcas;que Jiayaa de. tener faejiadas, sobre • e-»tas"-. 
nuevas vías, cayos, dueños, se nieguen á.ceder la 

';q'uíntá pá'rte pará ••cl:;seEvldó, piiblioo, ó á pagár 
su p.re io en la fyima 'expn -sada eíi1 el artícelo 
anterior, 
•'. E l ayunfcaraieato: podrá traspasar éste derecho1 

, &«aalqíiiíjra,,empresa ó particular; que .ige qo-fli •. 
• ;prometa.á ceder dicha (juinta parfcy/í á.pagar m 

s.u caso la cantidad necesaria para que.. resulte: 
efectiva esta ce; ion, ; 

iEste artí-culo constituye indudablemente 
la modificación: m^s importante ¡leí nuevo. 

.proyecto dç ley, porque pone,, en, manos 
de ; los municipios .una poderosa palanca 
pava remover los obs táculos que.se opon-j 

: gan á la real ización del ensanc¡ie ,endo&d^ 
• so sienta su,.apremiante! ;flecesiílad>;.y ! n 
rmie.strahv!n)ilde opiniones dignado splgu-; 
so la reforma; .pues,.,- hMst? ^ I w a jiajsia 
sido mas ineficaz la legis ,ac ión vigente'eii 
esta materiaque la r e í a t i va ó otras obras 
.públicas, siendo as/, que. por reglageneral 
no son dé.menos, trascendencia los per-
juiciosque se ofiginaa ác i e r t a s localidades 
'conlajimposibilidad de realizarei ensanche 
• que reclaman lás buenas 'condítíiónes' l i i f 
, g i é n i ç a s , que de la no ojoeucion de obras 

de ;es.clusivò i n t e r é s comercial!, y. no dul-
' damos que aprobado que'sea el; p royec tó 
ide ley que nos ocupa .y con la/acuitad qué 



; se coacecle á los ayuntamieatos de tras-
pasaL' oste derecho á empresas ó par t iòu-

• lares, ¡a iniciat iva individual s e - e n c a r g a r á 
en muchos casos de. la ejecución de las 

- obras del^esasanche. Sin embargo, debe
mos observar una. difereÁcia que se'ónj-
cuehtra en la manera de realizar é s t a s y 
otras obras de i n t e r é s genfra) , comb poi1 

;ejemplo las de un ferrovcarril, y.quacooj-
sistCyron que para los trabajos de: urbanir 
zaciou s e g ú n el .proyecto de ley que no^ 
ocupa, y las disposiciones vigentes, soló 
se íacul tapar í t proceder" íUla espropiacion!, 
de la superficie ocupada por las caiíesj, 
si los propi'etarros so ' có'íifpt man á Ceder 
•la quinta .parte de.ios -te-rreiiQS, pôrò a.p 
se autgnza ,p3ra aplicar Ik enagenacioji 
forzosa para los solares de las manzana^ 
pudiencio .sucede.;: que si ios- d u e ñ i s up 

. edificanrsean inút i les todos los esfuerzas 
del ay untamiento, mientras que- para unía 
vía fér rea forma el objeto der .espeJientje 

' de espropiacioa: todo Ib necesario park lia 
.víà, los accesorloSj edificios ydQ.íe . idei . -
c ias^en. una palabra,^ cuanto se requier 
para,que- iaoájra-.pdblüía quede.ultimada 
por completo y c u i t a d o de exp lo ta r»^ 

Áo so pretenda deducir de .esta indic. 
eion que opinemos q e debían ser ol 
jetos espropiables- los ' solares -cuando 
pesar de una verdadera neces idád nó- s 
edifique en ello^, pues aunque^en alga 
çaso particular pueda òcl i rr i r , 'que l o s m -
•terases-- gerierales del, yecmdarioide .una 
poblacion::se;perjudtq.ue.n, porque se .pro-

vCâda de e&ta;m©do,-'iios inspira demasiado 
respeto el ¡derecho ' d" propiedad y tío'L-
fiamos lo bastante en da imciat ivk ' i ád í -
vidual para pensar que pueda ser necesa
r io recur r i r á estas medidas coercitivas, re 
manara-(jue,1a i n t e r v e n c i o n l a ^ « t o r i -
da^^'ebe.iimilars^^.nuíi.strOijaift^f^ pro-



curar obtener la ces ión de los, ie r ren 
.necesarios ' para calles,' á-••••menos que 
'trateide.abnr.las:en'iel centro- de ama-po 
i'blaeion derribando üos- ediflcios1 existen-
'tefj en 'cúyò caso, la òxpròpiacion;deLe 
' coínprendér- no s o l ó l a sap rñcié '(jete lía 
de ocupar.la.via,. sí' no el-,fo,ado riec^sário 
jijira ' las casas dé' ambos lados ,;;como; fe 
acaba de hacer,en t!an§,,c(>ii-las^spr1(>jpü.-

, ç iones de Ja ayenida del teatyó 'deJa ó p e r í . 
,í;-i.]Kolyiendo ahora áioowpwnoh áelfiátví' 
vfo del ̂ art.- 14,. dcsbeíiios' ofeservar, ¡que 
' ini aun á; los p ¡ o pie t a d o?-?1 qnte •; cedan1.-; i o 3 
/terrenos neçesa r i s para las cal¡esi'y,'jil£-
'vzSs, 'CÒsteèá sti dòsrti 'ont^I'ôQflstirujau)Ja^. 
' a ícánl 'ár i i lás y es tabíégc^n .açoras,, ' è a j p í - , 

jd radp j . a íün i^ ra .Ip,,se ¿es c o n d o n a r á » por 
' còrnplètó las contvíbuc i ones. -. deatcoi rd( 1 

, plazo de ¡os 25 años que, so lijan .'coin > 1 
.máx imo para los; recargos, sino solam'er -

i:te por el tiempo y en la-fp'náa qutí d é t e i - 1 
mine él ayuntafríi 'ento, cbna^róKa'ditffiiidí l -
gobierno; quiere esto .tleciiV quo ' ' i i i ' ' ! . - ! / , 

.con&%pà^clafaftyenfo qu;e^ol'0.,ln| ' ¿^ropie- ' 
!iá!rios'Mt •:nsançliç!'.'.del)i;¡ti'.'.cqs'teari^pdas ^ 
'1^'paras'.'^tie, çe^ jecu te i i . e í ip l .rei^mg^ 7 ¿ 
:qiie á ' c ada imo íe ' conrosponde satis&cer v 

; çwtatribuciônes qlie iiisporten--por: los me- c 
<m>sAmto cVtmo«l t*evvmo'-y todas- f a è o f e s 
que es.igeiamiie' ^otítí'^úlal1 éôu- á'qiiP s >•1 
desprende,que á fâffet-âô•híé'ín8{ííiê8t^di-
rectos co(itio..sucede en esta localidad, s ) 1 
^ b ê à ^ m i i i f á cada propietario^ al conj. \ 

las oora* do ia | in»í í ia , fcnmi i Wemwz&ze 
Kúç sw v U o r al f unicipi<$4i j^ l t e las hu-

Resumiendo cuanto antecede, deduci-
mos que el nuevo proyecto de ley sirapii-
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fica la t raiuí taciori de los. expedientes do _ 
e x p r o p i a c i ó n Viemos'-' eiisatichos de pobía- * 
ciones, sobre todo. si se coaipara. Qon:...la'-i 
l eg i s lac ión vidente'" en los ' ú i t imos a ñ o s ; -
Q Ü O á pesar de la dificultad "çotx t jue fes-"' 
pecto á los recursos necesarios para l*1* 
.ejecución de lás. obras, se.eueaontra esta ! 
lucalida 1 á causa do su diicrento sistema j 
de t r ibutación, creemos que .con la (ap^)-i 
tad de expropiar, la totalidad de las 'fincas ¡ 
cuyos dueños se niegrusn á ceder l a lqú in - | 
ta parte de los XQ'FI enos para el . servicio I 
públ ico, se faciotará mucho la:re.a!izacifln! 

i de ios proyectos ,de .urbanización, pero 
: repetimos que convend ¡a que en vez ciei 
i fijarse .para • todos los casos, que aqúe-lla; 
i ces ión fuese deí quinto de' ¡os pródios^,ije-i 
i beria aumentarse o disrr inuirse para cádaí 
¡'̂ Y.áy,é.cU\ ^pin^badp; de.', ppbíapíptx, lo' cual; 
; .'no Í IOS paVeceidííiêíi de çonse^uirj, , porque; 

e l , señor cniaistro da^FomontoJia. r^velado^ 
. . e n . s u p r e á r p b u l q . e s a n n i s m a asp i rac ión 'all 
, manifestar que .haqe suyo el doseo; de .ios! 
propietarios de. que, ios - recargos qnei. pia-j 
gan sobre las contribuciones sean rediini-j 

. .bios cual si. faeranpeñsos,i 'deina^uera¡q;uei 
, M en donde,lia:^ .ragido. siempre ijai¡ ii$a.-\ 

tribucibaes directas se procura la sup'e-j 
sion de ese recargo, ;con :mncha mayor 

- razón debo evitarso a q u í . ia inírodnccibnj 
de un 'proGéditniento m á s eon ipücado qiueí 
el quo proponemos ;; 1 : ; • . . • i 

Obtenidos por'esto iniíxlio gratuitamente 
los. t e r r e ó o s necesarios para las ]Vt'a's -dol 
•ensanclio:(côn excepción1 do -las plazas: yi 

' • paseos) y para leostear das òbi[as .'do' lag 
nuevas calles se rá menester que á falta dej 
l ò s impiiestos d i fèc tòs ' sO'dbligu^ tflcadsi 
propietario -4. ejeeutarbfe -en i trenítô; de-ila} 

! 'íàehàda de la;cása '"que levíaWíe; ó ' u l é ^ 10 
contrario, qué pkquê éiv éqUí valían té 'potf 

;'él permiso de edificácion^T'Orternosíentrtnt 



' dido que en 'és ta ' locaüdád esisf.è y á ^ é s t é 
¡ ¡apuesto, en dnyo dase pai a1 apl icár lb ' ai 
ensanche s e m . preciso tan solo r e io r aa f 
las tariía's á fin dé qá'e fitrábu 'suficientes 
pará costear ias' o'bras^'N') hay duda ¡ 'd^ 
que es íe seria el procedimiento más seftci)-
üo1 para- allagqr re'cdrs >'s {iarâ fas obrab' d^ 
la nueva poblacioii, p ê r o si' 'lá ap i t cac íoà 
do esí'a con tríbaciott 'offeci eâe- al gana *lidà 
conveitdria ge' t i ' inar :par:a consegü i r :'dql 
gobierno nná pn/videíi-cia e^lféiM-'^'ítef-

• ffiinante;;aufcòrtízàM'ií'là "^Saèfeloa^âet^fm-
puesíô1 tàétíGiMMd}' -sobíe ' cüyfr pinito- np 
tmieüios necesidad de liamar Ta1 ;ã%nrcíoíi 

;i d'él' iFàstraxioi •ayuhlàínienéò' 'de 'é^tá ' /yi I laj, 
• >' pó r que sa be üids 'qiié, tói ra 7c$& g r á « ;ití té-
: res cuànKo' se' ¡"éíiére íí M' i'eai&Acion ' dql , 
H'èiisa"nçhe,-y rec ibntè i t ien te sí? ira^àpt-fesiirai-
'';do; á enviar comi'si-^n-^iOs'^'MMfidy^akiiij-

u.áiendi.». al llamaaiienta.-que.sehizo, .parfi í 
; ({ar conociniiento del proyecto, de ^ey (pip f 

'nos ocupa'.' v " " " " " i . 
Ar t . 16. SodecUta qua los qti« apavez all -

en el ragistro do la propiedad ooijio í|,tte,.oô ó que 
, tangaiidiisci'ita U pp^jo.í.'.^fts.i'^fíi,.} .Mí?)̂ 811 

.. .iloj-ís de iiijiyor.a¿g93. s¿;jri)j»3td|íi O f t ^ ^ ^ d e -
. 'baa.reservar y demás corppV^PP'JT^ ^ pCT.̂ nss . 
'qu'aíienán impMímíüto' íe¿a| '.pi'r^ /tíi|í'í«r lus 

..bienes que .usufnictú'jn ó .ad'ipipÍ3tr^,,Vúeld.-u 
' íiiitoríp.d.os paüa. qed^r la .q.qip% |>aptt<j'jd9..)los 
"qvf<! ç^u>fioipgj!:!iii(ii|lp?<. jiri^1' éasaii.ihá jépiOíynj- t 
hio] da.la conion^êjo» Áéí .récajgo pianiòigí^esl-
itriorçíifí^íio, par^, cgny'eniA: ..{i.'^so ̂ 1 jgr^ctp t 
da oqaíqú'lisri. e^pí >piacioà\^up,s,eaiJièce^r|a ^ 

'"'para uomofár péfit'os y practic^rdaj^dei^^ Ji-
,Jigenoias,neC9sai:.ii»s..;segiip': .é̂ -ai le -̂,' . j t idf ia , eh 
sii (5Óa'4ecn^cw/mól)r|üi.-eptí \03,âyq^â),QÍeut<» ; 

. y con loa dqiaáa,', prppiêtápp3 / i ^ j f e ^ ^ ) ^ ' ^ <(l , 
..Bsiablecimie ito de.las ilaeyas vias:'to.íps IpS.çoq 

' 'tratos1 qnç estu¿on'có:uyeñíentes sobro I^Sj^ptii-
..cijlaires v Q % ^ ^ â < > f , ^ \ ' o ^ ' } ^ ^ . _ -;::IJ-,K ' | 
.',.., Si, por .sü. j ^ ' í ,ó, po¿ Q,tr̂ , çu-cpistítTicjí» .es|uf 
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vieío 'ihóàpaõitailo para coo tratar el prQgiejpn» 
de un tcrreijo,,.¡\ m timesu. ç.mvidor ,á ofcr̂  y - r l 
sona que legwhn.mt'e le" represente, «•! ünteDiínr^ 
el ayunt n i i - ¡fco coa.ei promotor i s ,qu© podrli 
liac jr rálid-unent» on sa nu^abre u i*')t j » ^3 « xj-
pre.sa su «i párrafo aatoíior.. . ; / . r 
, Cuaudo ao. sea cauocíi.io el prppiefcaij,) ¡'de uh 

, ".terreno ó. wejgaocs §tt paradorp, Ití luvrá sabir él , 
_ ¿yu.íiBamMjtifcq ei [acaàrâp qae hiiyii toj^^jprà 
fqriaar,la-plààa,0]abrir lá ealle qg»;h^yfi4^i'óeu-
.par parte da él^iQr . rae:iio ásl Boletim pjiçiai. d* 

¡¡ ja.provincia y. de Ja Gaceta Í$(kb:ul., &í.np,à,\ 
, expdsúíírè aftte el,ayuntamiento deiitro,'(][el tiír 

mino de 50. cíias. por sí o por .p^raÓTià.f ie^i^al í 
;lQpnte ¡ipoderada. Í8 ̂ eatendjJrá quec¡>;i8Íeiiie 0% \ 
«jê eF eft jiyopie.da^joôp.dj^tifto á - k ^ í a ^ q^yçAi 

.)parte: tie su, íiúca y ep p^a^j,en'.su.cft3(¡.fl ¡jr^of ; 

' plptaría. Si fu ira mdyor d . ^ . j g ^ i ^ x i R ^ f t el 
.aterro/to que sa iOcuptiíse, le ,perj;jdiçf r^. ÍÍ} |tasa4 í 
. fiion'qn*? ge.lyflieseç'ii,.k :forma "preííoritapeiv, oí ; 

art.¡U,. debié.'ido ¡el pr.yiaotpr; fi^cftl norati'rar el ! 
; perito qüfi hrtfda, iiiíuriaar po.r ¡/arte d-j,|o8,pi;o-| ¡ 
piotarios o;i este yen todos los cas:>s en, que dj : 

, interesado ..no p.vs'stasci ,su eonformlílad 'con el j 
^propuesto pos .ei ayuntamieiito., ;. :,. I 1 

que la líisonpcion sea de dominio^ eüoaz pontra 

tercero^ ó siendo de la:? personas que no tienen 
, libre facultad para .vender los terrenos de cuya 
• >expropi;teioii se trató,' se depositará en "la Gaja 

general de Depósitos . eualqsuera cantidad que 
deba recibir, y no podrá diaponer dn ella fcino 
con mandato judicial»:, prória la seguridad que 

sdeb.idar eon«arreglo-á las leyes á•favor dŝ Bus 
menores ó representatios, ó de I03 terceros que 
puedan presentarse ejercHando cualquier doro-

: cho â pesar de ^a iitscr peipn del registro de la 
\ propiedâd. w ',. v.- ¡ .v. , :, ... >.,, 

• En el á r t . G . M p l f l f de etpropiaotoa 
ÍTJe'jaTTo clêTS3f3,\se"ilecrafa", que" los" 

Jt ubres, ixfen'da^ fnsocMores do v í n c u l o s 
y rtemíís pintonas i[;t? tieneu irapedrmen ' 
, b i P ^ t para< vender ¡los biffjiei q u ê acUni-



jústran ;g;ie^aa;ftuLori74do?:jpa:ii^.€!jp(?iUarr 

.?)Saj>y Ó> ar!;;;áB/del pray.ea-.D-.áaley tigne 
. por (objeto' eorifiptíiarj; ty aiBipli^r-aqueílÉi 
; '^$p^si^Qn;p^-.Q».x«!'<?n4ip.^09'..ca3í)8;P!«í<í-
. ílaibacei'ío la oesiori de !a ^í!]iiíÍ9r: pa:''te .(|tí 

-.^erreaps, sis itAXbas da..; ia^mia •es-



. Ar t 17.'' Las trasmisiones do la propiedad do 
los edificios que se construyai\en la zona de en
sanche solo, devengarán en favor de la Hacienda 
durante los sois primeros aüos la mitad de los 
derechos que correspondan por disposición ge~ 
neral. 

Ar t . 18. '¿1 gobierno, oyendo al ayuntamien
to y á la junta municipal de sanidad, podrá mo
dificar con aplicación á la zona de ensanche las 
ordenanzas municipiles y de construocion que 
rijan para oi inícrior < « h localidad, conci
liando los interesas del comua con el derecho de 
•propiedad. 

Ar t . 19. Empezarán á contarse los 25 ¡ ños 
expresados en el art. S." do esta ley desde qae 
s.) haya publicado ó s'e publique en la Gacela 
oficial el decreto autorizando el ensanche, y 
desdo la promulgación de la de 29 de j uniu do 
1864 respecto de las poblaciones en qre ía auto
rización estuviere concedida con anterioridad por 
«1 gobierno de S. M . 

Si en uno ó más do los años ya trrácumdos 
desde que ha debido tener aplicación la ley ds 
ensancho no hubiere pembido algún ayunta
miento el importe de la contribución territorial 
que so le concedió por su art. 3.°, se entenderá 
prorogado el expresado pla/o poi el tiempo 
necesario para completai los 25 años de la con
cesión. 

Art . 20. El presupuesto y 1» menta anual 
del enrancho so formarán y aprobarán en la 
misma forma y con sujeción á iguales reglas que 

presupuesto y la cuenta miinicipales gene -
rales. 

Las cuentas del ensanche que desdo 30 de 
junio de 1884 en que se publicó la ley no estén 
formadas y aprobadas en ¿cualquiera población^ 



se formarán y someterán á la aprobación de la 
junta ,'e asociados autos cid 31 do diciembre do 
1877. Los gastos hechos en el ensancha en lo 
años en quo los ayuntamientos no hayan formado 
presupuosto especial se clasificarán teniando en 
consideración que son siompra cargo del presu
puesto general muuicipal los del derribo de las 
manilas ó tapias que circui/tlasen la población 
antigua, los de nuera muralla ó fosos do cerra
miento, los do los paseos establecidos con ante
rioridad á la publicación on la Gaceta del decreto 
autorizando el ensanche y su conseívaeiou, y 
todos los demás quo por su naturaleza deban re
putaras h ch s especial monto en beneficio de la 
población del i ¡tarior. 

Ar t . 21. Un reglamento eopodido por el 
gobierno determinará la tramitacioivle los expo
dientes que se instruyan sobre ensanche y lo 
demás que sea necesario para la «jècueion dt> 
esta ley. 

Respecto do estos ar t ículos solo dire
mos quo ios tres primeros es tán ton,ados 
dela ley de 1861 y e l20 no tiene apenas 
apl icac ión á esta localidad en, la que ha,-
ta la fecha no se ha emprendido el en
sanche. 

Art . 22. Los ayuntamientos formarán unas 
ordenanzas especiuks quo determinarán la ex
tension de la zona próxima al ensancho dentro 
de la cual no se puede construir ninguna clase de 
edificaciones, las reglas á quo d oa/i someterse 
las construcciones que se hagan fuera do la po
blación del intmor y del ensancho y los arbi 
trios especiales con que puedan ser gravados los • 
géneros que en estos ediíicios se expandan suje
tos á la contribución de consumos. 

listas ordenanzas serán so'netidas á la apro
bad in del gobierno, que no podrá concedérsela 
sin prévio informe dei Consejo de Estado. 

Del contenido de este articulo so dedu
ce, que una. vez aprobado cada proyecto de 
ensanche, se fijará una zona exterior al 
p e r í m e t r o del mismo, en la que no so [ o-
drá edificar, pero como esta condic ión es 



nmy dui a para los propietarios nos fign-
guramos que en general la mencionada 
¡zona se rá un foso ó camino de ronda que 
no tenga granancl r . i ra . Las construccio
nes que se levanten fuera del casco anti
guo de la pob l ac ió n , del ensanche y de 
esta zona ó s( a en ciertos a> rabales y en 
los sitios eu que por la configuración del 
terreno no se hayan considerado propios 
para la edificado!), se some te r án también 
á ciertas reglan y al pago de arbitrios es
peciales de consumos,sin duda porque es
t a r án fuera de Ja J/nea formada poi los 
puntos de r e c a u d a c i ó n de dicho impuesto, 
qvie se h a l l a r á n en el l ímite del ensanche. 

Art . 23. Quedan derogadas la ley de 29 de 
junio de 1864 y todaa las disposiciones que se 
opongan á las contenidas en esta ley. 

A R T Í C U L O T K A N S I T O R I O . 

Los artíonloa 11, 12 y 13 do esta ley regirán, 
respecto de las expropiaciones do solaros y edifi 
cios que se lleven á cabo eu el interior de as 
poblaciones, mientras no se haga my\ ley espe
cial de expropiación. 

¡Víadrid 25 de noviembie de 187(1. El minis
tro de Fomento, C . el coiuie do Tort:no." 

En cuanto i este a r t í cu lo recordaremos 
que s e g ú n l levamos dicho las espro-
piaciones deben con! prender no solo el 
terreno necesario para las calles que se 
j j iraa demoliendo eftiâç;o>s;sino con fon
do suíi: ieato para loa so lar o 3 do a:abo3 " 
lado-s. 

En el proyecto, de ley que nos ocupa 
echamos de menos una disposición que 

•norf parece m u y necesaria. Aprobado un 
proyecto de ensanche, no cabe duda de 
que n i n g ú n propietario podrá edificar si 
no con sujeción al mismo, y por consi
guiente, quo cuando pida al ayuntamiento . 



el permiso p i r a constt uU\ éste no ¡o con
cederá , sino obligando á qua los nuevos 
edificios se sujeten á las aliaoaciones del 
piano, pero si el propietario se u i e g i á la 
cesión de la quinta parte del terreno para 
calle y el mumcipio, por carencia de re
cursos ó por otras cansas no esprópia la 
totalidad de la finca, es claro que el dueño 
conse rva rá su dominio sobre la v ía , y en 
tal concepto puede pretender edificar so
bre ella, Esto y otros inco ivenientes se 
evitarian con la aplicación de la teoría 
que hemos sostenido de ¡a cesión de las 
suni-calles, pero como no est;í consi nada 
en el proyecto de ley, y a tea iéndono á su 
contenido, creamos indispensable la adi
ción de un art ículo en que s i consignen 
para esos casos, ciertas reglas. À nuestro 
juic io , y aun cuando el ayuntamiento no 
esté (íispue. to á proceder á U apertura de 
una calle, solo debe autorizarse á los pro
pietarios para que puedan utilizar la mis
ma con con-trucciones provisionalesprin-
cipalmentô de madera, y con la condición 
deque el dia que se proceda sea por la 
cesión de los propietarios ó por la espro-
piacion del terreno á abrir la vía, los due
ños deberán retirar los edificios provisio
nales sin solicitar indomnr/acion de nin
guna especie, porque de no ponersp una 
l imitación de esta naturaleza podría re
sultar ineficaz la aplicaciou de la ey de 
ensanche de poblaciones, y no nos parece 
que pueda calificarse de uomasiado res
tr ic t iva la disposición quejndicamos, por 
que se limita al terreno ocupado por las 
calles, siendo además de una necesidad 
imperiosa, y algo¿ma í desventajosas son 
las limitaciones que tiene la -propiedad 
en las plazas fuertes en una esteusa zona 



fuera de las murallas, eu la que solo se 
edifica sujetándose á coadiciones bastante 
onerosas. 

Escrito cuanto antecedo hemos visto 
que en !a sesión del Senado dei dia 6 del 
corriente se aprobó el proyecto de ley de 
ensanche después de una ligera d iscus ión , 
sin mas aiteracion que la redacc ión 
del a r t ícu lo 4."y en conclusion de cuanto 
aatocede direino?., que su p romulgac ión 
como ley íacií i tará la real ización do los 
ensanches, si bien á nuestro entender 
dicha ley podia salir mas perfecta con 
muy pocas alteraciones. 

Conc re t ándonos ahora al caso do B i l 
bao, debemos manifestar que no estamos 
conformes con la opinion por cierto bas
tante generalizada de que la e jecución de 
las ob/as del ensanche exijirá á su ayun
tamiento sacrificios colosales que no pue
den intentarse siquiera dada su s i tuac ión 
financiera, y creernos por el contrario, 
que las cargas que ha de or ig inar á las 
arcas municipales s e r á n do mucha menos 
importancia que las de otras obras que ha 
construido en estos ú l t imos a ñ o s , porque 
debiendo ejecutarse el ensancho con re
cursos propios de la zon* en que s é ¡leve 
á cabo, la misión del ayuntamiento debe 
limitarse á estimular su real ización con 
una especie de s u b v e n c i ó n consignada en 
sus presupuestos,que en parte se r educ i r á 
á anticipos reintegrables. Por otra parte, 
la real ización del proyecto de ensanche 
de esta v i l l a , con inclusion de la zona que 
nuevamente se ¡e ha concedido á la misma 
en la vega de Abando para su a n e x i ó n , 
exijirá medio siglo, y por lo tanto, las ne
cesidades del momento se l imi tan á la 
apertura de un reducido n ú m e r o de calles, 
p r ó x i m a s á la edificación actual, y aun . 



entra cs ías opinamos, que no debe empo- j 
zarse sino por a q u e ü a s en qno los propie- 1 
tarios estou dispuestos ú ompro.ndfr !a 
edificación, y que a d e m á s cedan volun'a-
t iamocite la quinta partfl de tos tar -enos, , 
á menos que haya empresas que mediante 
al art . 15 dei proyecto de ley ?e obliguen 
á abrir las v ías urbanas por cuenta propia. 

Si por estos medios consigue el ayun
tamiento obteuer gratuitamente la mayor 
parte de los terrenos de las calles cuya 
ejecución se emprenda, y suponiendo que 
se resue/va á costear las obras de espla-
nacion, aceras y afirmado ¡.'ara dejarlas 
en perfecto estado de viabilidad, el gasto 
que originen calculamos que por regla 
general no escoderá de 300 rs. por metro 
íinea!, de manera que destinando un capi
tal de 30,000 duros á dichas obras se po
dr í an construir dos k i lóme t ros de calles 
que t endr í an fachadas para n ias 1¡ 0 ca
sas de 20 metros de longitud^ y serian 
muy suficientes para las iKvosuiades del 
momento, amor t izándose aquel fmdo con 
el producto de los permisos de edificación 
ó ios tributos que se establezcan en Ja 

. zona de ensanche. 

PAIS, que oolo pueda empt'euJerse, es 
mlispcnsable que se proceda al replanteo 
d é l a s nuevas calles, porque sin este re
quisito es imposible que los^capi ta l is ías 
que deseen inver t i r fondos en edificar, se 
formen i lea exacta de la s i t uad n en que 
q u e d a r á n ¡as manzanas respecto de los 
linderos de ¡as fincas, cabiendo la duda 
de s> los solares o c u p a r á n ó no una buena 
disposic ión, pues á falta del replanteo, y 
aun comprando los terrenos á precios ar
reglados, no se puede calcular con alguna 
exactitud de ¡as condiciones do la espe-

. culacion. A d e m á s , convend r í a también . 



que so publicase el plano de ensarvhe, 
para que pudiera apreciarge de este modo 
del conjunto del proyecto y del porvenir 
de cada sitio, pero tenemos noticia de que 
han pensado ya en ambas cosas los dig
nos individuos do la Comisión de Fomento 
del Ayutamie to. 

Por ú l t imo, si en Bilbao se siente una 
apremiante necesidad del ensanche, hay 
en cambio todos los elementos necesarios 
para emprender en breve su rea l izac ión , 
â saber: magníf icos terrenos donde ex
tenderse, un plano aprobado y los recur
sos necesarios para l levarlo á cabo, pues
to que es de esperar que en breve san
cione la Corona el proyecto, de ley ya 
aprobado por el Senado. No faltan tau -
poco capitales para inver t i r los e n l i nue
va urbanización, ni el espí r i tu de empresa-
que requieren ¡as obras de cierta i m p o i -
taacia, y as í , no dudamos que esta mejo
ra y ot'-as de más trascendencia se em
p r e n d e r í a n desde luego, á no ser por la 
profuu la crisis que atraviesa el pueblo 
vascongado, que mar tiene la in t ranqui 
lidad en los án imos y la desconfianza' en 
los esp í r i tus , siendo la causa pr incipal de 
laparal izacionque.se observa para em
prender nuevas especulaciones, pero la 
raza eu^kara, que ha conservado sus v i r 
tudes á t r avés de los siglos, no puede su
cumbir por grandes que sean sus adversi
dades, y si como es de esperar se hace 
justicia á sus grandes cualidades, que no 
pueden que lar borradas por el e x t r a v í o 
de algunos de sus hijos, ¡ 'enacera en la 
senda del progreso icon más ardor y v i r 
lidadque nunca, poro para ello es indis
pensable una p repa rac ión lenta y laborio
sa, sin la cual no e s t a r á el país vascon
gado en estado de sufrir la trasformacion 
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a que por las coadidones de a'gimas de 
sus privilegiadas comarcas y la actividad 
d e s ú s habitantes le destina el p o r v t m r . 

Nos rofer:.mos á la necesidad de difun
dir m á s la ins t rucc ión en ciertos ramos, 
pues no es motivo que la Provincias Vas
congadas se hallen m á s adelantadas q e 
otras muchas de la nac ión , para que no 
debamos reconocer que queda bastante 
por hacer respecto del progreso intelec
tual en un país que debe marchar á la ca
beza de los adelantos, si ha de segir r las 
tradiciones que hace más de un siglo le 
trazaron los ilustres patricios que funda
ron la primera Sociedad Económica de 
España , .n. nuestro ju ic io , hacen falta en 
estas provincias dos ó tres escuelas de 
artes y oficios, donde se pueda aprender 
el oficio de maquinista, de tañía anlica-
c íoa dada Ja gran mat r ícu la de vanores 
que tiene Bilbao y las numerosas máqui
nas de vapor que funcionan en el suelo 
vascongado, es preciso que la aptitud de 
los habitantes de estas provincias para la 
cons t rucc ión de obras públicas y edificios 
se complete con los conocimientos teóri
cos necesarios para la debida inteligencia 
de los planos, hay que difundir los cono
cimientos agr íco las cumpliendo y amplian
do lo dispuesto por el actual gobierno 
acerca de tan importante ramo, y aun 
creemos que se podria sacar partido de la 
disposición de la m a y o r í a de los vascon
gados para la música silrubieseel est ímulo 
necesario para cultivarla con m á s fruto. 

Recientemente se han inaugurado en 
esta vi l la unas conferencias [tara la ciasfi 
obrera, en las que se esplican nociones 
elementales do va das ciencias, y ai nque 
el pensamiento es digno de alabanza, cree
mos que para que la enseñanza sea más 
provechosa para los artesanos, s e r á me-



n e s í e r que a d e m á s de las conferencias se 
inst i tuyan clases diarias ó alternadas de 
varias asignaturas. 

T a m b i é n c o n v e n d r í a mucho, para el 
.progreso del país rascongado, la celebra
ción de exposiciones industriales, a g r í c o 
las y ar t í s t icas , acerca de lo cual hemos 
leído algunas acertadas indicaciones enlos 
pe iódicos locales, pero el tocvir tanto 
usté punto como el r e l a ü v o á la fundación 
de las escuelas de artes y oficios con la 
extension que re quieren, nos l levar ía de
masiado lejos de nuestro objeto, y lo deja 
mos para que sea tratado con m á s acierto 
1 or plumas mejor cortadas que la nuestra, 
si se juzgasen acertados ambos pensa
mientos, 

/ f - 7 ? c¿ / # 77-



G R A N V I A DE LOPEZ DE.HARO. 

I . 
> En la úl t ima sesión del Excmo. Ayun
tamiento, presentó el concejal U . Natalio 
Alonso una moción encaminada, á que se 
proceda inmediatamenfe á laapprlura de 
la gran vía, habiéndose apresurado á pu
blicaria en las colutiuia¿ ;io¡ I R U R A G - B A T , 

antes deque la examine la Comisión de 
ensanche y de que la apruebe la Corpora
ción municipal;, á fin tie que se discutan 
en la prensa ios puntos que abarca. 

Hal lándome enteramente de «cuerdo 
en la conveniencia de que Re proceda lo 
antes posible á ia apertura de aquella gran 
a r t e r í a d ;1 nuevo Bilbao, y deseoso como 
el que más , de que el Ayuntamiento ac
tual logre vencer, las dificultades conque 
tropezó el anterior para acometer esa 
obia, me feiieitaria de que las gestiones y 
trabajos de los nuevos concejales, fuesen 
en este particular más afortunadas que 
las nuestras, pero las consideraciones en 
que se apoya la moción, q te envuelven 
una marcada censura de la dirección que 
hasta hora han t .n ido ios trabajos del en
sanche, me obligan á tomar la nlumaen 
defensa del Municipio que he tenido la 
honra de pres'dir, p ropon iéndome demos
trar ai Sr. Alonso, que^carecen de funda
mento varias de sus afirma riones, que 
proceden sin duda, de que np.sa ha tomado 



ia moléstia de estudiar tot los los datos y 
amecefliíAles del asupto. de los que ha 
prése la lirio ha:?ta el puat?- de sustituir el 
no'^bre oficial de la gran via, que el 
que eacabsza este articulo, por el de Saa 
M a ^ é s , que se ha reserva'; o para la ala
meda que sirve de l ímite á las jur isdiccio
nes de la vil la y de Abando. 

Se afirma en la moc ión , que con la 
co'nstrucoioQ d i las calles que .ce ha com-
pr.vnetido la Oorporac-io-i á abr i r en !a 
zona de ensanche do Aibia, se d;5 un der
rotero á la nueva población que ía l sea el 
e sp r i tu de la ley especial del ramo, y 
quf) no realice en el terreno p r á c t i c o las 
esperanzas que concibió el vecindar io . Se 
aña le, que d.ibe procurarse la innaodiata, 
reV'zacioit de la gra i via , para que el 
de arrollo del ensanche se haga de una 
manera rnás perfecta, cumpliendo de este 
mo lo la ley, que condena que en el plan
teamiento de ios proyectos de en anche 
se dejen lagunas de terrenos desiertos que 
aislen la' nueva población de la antigua, y 
pór ú l t imo se propone, que se procoda á 
las gestiones iiecosa^ias cerca do los p 'o,.-
pietarios á quienes interesa ia e j ecuc ión 
de la gran avenida. 

De. aquí se deduce claramente, que 
hasta ahora no ha habido acierto en los 
trabajos de urDinizaciou de la zona ane
xionada de Abando, que las ía l tas come
tidas son de trascen iencia, puesto que 
hay que ponerles inmediato remedio,y que 
debiendo limitarse la ejecución del en
sanche exclusivamente á la apertura de 
la gran vía , hay que procOvíer á gestionar 
con los propietarios de terrenos, en una 
g l a b r a , que se han con.etido no pocos 
er-ores, y que se abren ahora nuevo-S 'ho
rizontes, como si el des*o de acometer la 
principal arteria del nuevo Bilbao, nos. 



hubiere parecido cosa baiadí á ios que he
mos iniciado las obras del ensanche. 

Planteada la cuest ión en este terreno, 
me considero en e¡ deber ineludible de 
hacer una reseña de loa' trabajos hechos 
por el Ayuntamiento doi ú i t ' a :o bienio y 
otros anteriores paraei aoosnetimiento de 
la gran vía, propoitién iome a d e m á s de
mostrar, quo -tadas las condiciones espe-
ciaiisr/ias m que por efecto de las ins t i tu-
clones del país, so ha to.iido que «mpren
der el ensanche de Bilbao, no ha habido 
soluciones' que escoger para empezarlo 
por un núcleo urbano ó por una via pú
blica determinada mas bien que por otra, 
si no que ha sido absofutatnente preciso 
iniciarlo y desarrollarlo en la forma en 
que se ha hecho, pues de lo contrario, el 
ensanche no se hubiera emprendido aún , 
á m é a o s de que el Municipio hubiera 
aceptado condiciones ruinosas, con los 
que hubiese nacido muerto, falseándose 
•«/!».-r/.s ia iey por las o3--.'as abrumadoras 
«' 'e < ••iTi-ar a para la anticua población;' 
, ; i ¡i !M:> z i ••.ion de ¡os terrenas anexiona • 
doK, desde ei momento un q<iü se S'ídta^e 
¡i p roemio de la ex')r»;>;a <mn de loa; 
í srrenos' de las calles, co••(!<> lo'han preteh-
à iào varios propietarios de la gran vía, 

La reaiizaciua del enganche d ft Bilbao 
ha ofrecido dificultades con q¡.e no de ha. 
tropezado en ninguna otra población de 
España , porque en Madrid y Barceíoná. 
por 'ejempló, donde' rige la" ley especial 
por completo, ŝ  ha contado parala caja 
del ensaacüQ con ios recursos proceden

tes de las contribuciones directas estable
cidas en cada zona, y en San Sebastian, 
habiéndose levantado las nuevas edifica
ciones sobre las antiguas murallas y ia 



zona de defensa de la plaza, ó sea en do
minios del Estad'.) y del Municipio, no ha 
habido que adquirir terrenos de propie
dad particular para la apertura de Sas ca
lles, pero en cambio on esta v i l l a , el pro 
blerno del ensanche eta en extremo á r d u o 
y dif lci l , porque á falta dei recurso pr inci 
pal para sa real ización, que debia, consis
t i r en la t r ibutación directa, y no pudieri-
do obligarse á los propietarios á que ce
diesen gratuitamente los terrenos de las 
calles, las únicas armas de que pod íamos 
disponer para llevar al terreno de la p r ác 
tica un proyecto tan grandioso consistiera 
en nuestras ¡restiones cerca de los raisiisos 
¡tara pt dcurar llovar :a persnaeion é m 
á n i m o , convenc iéudo ies de las veribjas 
que les repor ta r í a ¡a urbaá ízac ion de sus 
préd ios . 

Ahora bien ¿se día conseguido a l g ú n 
resultado? Creo que tres k i lóme t ros de 
calles abiertas que debe rán es ta r tor mi na
das á principios del a ñ o . e n t r a n t e , sin que 
el Ayuntamiento haya tenido que desem-
bqlsar nada por su expropiac ión (con ex 
cepeion de las plazas y de alguna parcela) 
revelan claramente an éxi to satisfactorio 
en la ges t ión de iôs asuntos del ensanche. 
Si por el contrario, el Municipio se hu
biese empeñado en abrir á toda costa 'a 
,gran vía,, asintiendo á las condiciones en 
que escudados hasta cierto punto en la 
ley, lo pre tendían los propietarios, podr ía 
demostrar que s ó l o i a expropiac ión de los 
cien primeros metros lineales de aquella 
'avenida, habíase costado más que ia cons
t rucción de ios tres k i l óme t ros de calles. 



I I 
Expuestas las consideraciones que an

teceden, paso á hacer una reseña dela 
marcha qa? han seguido ios trabajos- del 
ensanche, y muy especialmente de las 
gestiones hechas hasta ahora para la aper
tura de ¡a gran via. 

En el año 1872 cuando rae ocupaba con 
mis compañeros en la redacción del pro
yecto de ensanche de esta v i l la , nos ea-
carg-ó el Ayuntamicuto que presentásemos 
con la brevedad posible un estudio sepa
rado de la gran via , con los planos deta
lles y presupue-to, á fin de que pudiera 
procederse inmediatamente á su ejeoü-
cion. Entregado el proyecto de dicha ave
nida,: aco ráó la Corporación ¡sa apertura, 
y'al efecto, convocó en la primav'era dft 
1873 ¿ ' los .propietarios intere ados á una 
Junta, 'áf la qíie asistieron también la Cíomí-
siion de, Fomento yol que-suscribe^ So los 
propliso á ios dueños do te-renos, que ce
diesen . gratuitamente ios que habia de 

: ocupar la calle, obl igándose en carubio e! 
Miiii¡cipio, á la pronta ejecución de lan 
obras, pero If-s propietarios se negaron 
dn absoluto á acceder á lo que se les^ 
pedia. 

D « d e en tónces , la guerra c iv i l parali
zó toda clase de trabajos de esta índole, 
ademá s , hubo que somoter e; proyectó l e 
ensanche á la aprobación dei Gobierno, 



que Ja concedió por rea! dóci 'eto'da 30 de 
inayn 'de 1876. G lando ' tòmánaos poses ión 
en 1.° de abril da 1877,. ¡nanifesíé ca la 
ses ión inajigural, que es t ábamos llamados 
á in ic iar el ensanche, pero i u v i m o s que 
consagrar algunos meses a l . estudio del 
asunto,: que. sâ presentaba erizado de difi-
••cutó-adesj ¡salsee todo, en a tenc ión á que 
todo el éxi to dependia de qüe se diesen 
con acierto los primeros pasos, hab iéndo
se aprobado '/en1'27 de setie ribre de! rnis-
mo a ñ o las bdsos g o n e r á í e s ¡«a^a la rea!i; 
zacioh'del ensailche, ' 

EJgtas'bases.¿é .publicaron y repaftievon 
con pro lus ión , unidas . á la Memoria del; 
proyecto, y en-su p reámbu io so' expusie
ron-i d ñ t e m d a n i e n ' e todos los obstáculos-
con que so tropezabj* para e opron lor el 
'dnaanchój - "enefcrra • aquel doomn'énto la 
^ínSésifl' de \òà és tudios • d'e lã G6mision,i 
:còíni?rende todo su pensarr-ianto,, y es/la 
más'/feotripleta just iñcacion de l'f solución' 
adoptadã. para la urbanización de los terre
nos anexionados. Me bastaria pues repro-t 
ducirl*?, para .probar que., no. sé han co ne-
tido .yerros ni desaciertos en la g e s t i ó n de 
dos asuntos del ensanche, pero como debo 
suponer que las persoaasique se ocupan 
con in te rés 'de ; todo io .-que se relaciona 
con la uí-banizacion proyectada c o n o c e r á n 
aquél acuerdo de la Corporac ión , pu lien-
do copsultarlo en caso con t rá r io , y á fln 

; de no'dar '(jfemas'iadá extension á estos ar
t ículos , me . l imitaré á reproducir sola
mente dos párrafos del referido p r e á m b u l o 
que son los siguientes: 

«En efecto, la base principil de los ingrasos 
que consistiria ea esa subvención que concede 
el- Hstado, al desprèndorse de todo el aumíínto 
qui ia nueva urbíiaizacion próduzoa en IA 
coutribueion direct;!, no puede utiliiarse don-
d<) uo-sa.haila en.vigor el sistenu tributarios^ 



por otra parte, cuando ni pa-íbío vascongado 
so baila atneoiizado en saa'seoalar'as institu
ciones cjfi uns implacible nivelación, serià ' 
inoportuno que el Municipio de Bilbao prepa
ras!,'el terreno á una innovaci:>n que se mira 
con tan.a repugnaucia en el país, solicitando 
del Gobieriio la autori«ación para plantear 
dôsdo luego la aitramadora contribución direc
ta «¡.'ib señalo Li Ley. Es ra'á», las exencio.nes 
con .lyii.idas un oirt disposición l«gisUUya res-
p««i>. «u'.la.n pubidCiwii^s qat» se üayaá distin-r 
gai.io'df4íva-.o u« ú ^ h m guur a civil'ipap SUÍ 
rfíevau'tiS.&írvici^s á 1.-» causa del Jley y de la 
Nscicn, pnv'añáu dei principa! rocursa á la cá-

do lo» fondas sh ansanche, y p.>r consígiiiett 
te, la organización especial dei país, coloca este 
asunto' en condiciones excepcionales, que lo 
•embái-ázan y complican bástanle. . 

Mucho ba meditado esta Comisión para ha
llar una solución en tan importante materia, 
pero encerrada en el círculo de hierro que le 
trazan por una parte, la iuíleiibihdad de los 
preceptos legislativos, y, por otro lado, el 
profunda respjto que le rnereoea las.institacip-
nes del suelo vascongado, coniSesa quo por to
dos los caminos ha tropezado con no pocas di'i» 
ficultades y coutraried-jòes, ih*ão ¿n pnjpósito 
de que el ensánche. nazca Heno de vida y !o*»-
nía; pero ai cabo'do ón detenido estudio del 
fisnnt'j, b-ú liega lo á formular las bases que á 
su entender encierran uraa solución q,ue ha de 
pehnilir llevarlo al terreno de ia práctisaí, si 
¡OÍ propósit js âti Vi E. al iniciar la tranafo.r . 
macuMi y engran íecimiennto de Bilbao, en-
cueíUriiu' Bi sinop'ro apoyo y una noble coope
ración d i los propietarios de los terrenos 
anexionados.» . 
.: Para çsçjaretfçr t9áo loposibie. el asun-

toj i ízg 'o también co nveniento'iia! inserción 
de oti o tlocumento titulado Reseña de los 
trabajos del ensanche qak ao se ha pu
blicado ana, y que forma harte daltcapítu
lo I ¿de la Colección de los informes y 
acuerdos más inb'.reswites del Ayunta
miento de esta villa iuraute el últ imo 



bienio que se es tâ impri tniénr io , documen
to en e¡ que se e s t a m p a r á n coa ¡etra bas
tardilla los párrafos más í n t i m a m e n t e re
lacionados con el obieto de !a discusión y 
que es e) siguiente: 

«Se hao consignado en la ! páginas que an
teceden, ¡os p'rinuipales acuerdos de c irácter 
general concernientes a! ensanche, ornuien.do 
la inserción ni aun en extracto de los nume
rosos informes relativos á ios expedientas pro-
movid ;s por • los propietarios de terrenos de 
«irabas zonas, pero á fin de que pueda formar
se una idea do l>s resultados consegui-<os, y 
dei impulso d-ido á ¡as obra', do uro ni'//;Ci.!ti 
de los huevos- dominios-de ia villa ¡o eston-
píj á contintiycian un í sornerísima noticia con
cerniente á d dio punto. 

La primera inst .nci.i quo se presentó a! 
Exom-.'. Ayuntamiento para pro-aovür ol !-n-

. s -noli i fuá la sasorit-i por. D. PÍSOÜH! d« Is.iíi 
IS'ismen'd'í dueüo de una'propiedad que n¡ -di i 
osrc-» de dos hectáreas, simada on las min >-
ú'.aciones delaiglesi.i de San Vicente Mártir, y 
ooulíso* al edificio douda estuvo la casia de la 
República- de Ahando, so iottud qo se presentó 
en 6 de junio de 1877. ; 

L-*s. condiciones qae propaso á la Gorpor-i-
.cion para miciar ol ensano.bc cjnsis.i.in, en la 
cesión gratuita para las calle4 de una suporfi-
oie igual al qufnto d-a io.-solares, debiendo-sér 
objeta de ¡«xpropiación ea .elresto, con lo cual 

,.quedaba coudoftnda la-rcontribuoion tnuniet-
paí del 4 por 100, obligándose además el 
Aynntainiento á abrir las cades colindantes 
con su finca qua se íiaman de COLON DE LA-R-
REÁTEÍÍCI y-da HBNAO, q;¡.a ocup-iii terrenos de 
ol vos propietarios, aujdieudo que deber-i a tam
bién entenderse con ellos el Muircipio para 
adqui)ir unas parcelas neoesarias para coraplc-

. tar loá solares d»l- Sr. Isasi, á fin da enagenar-
ks desque; ai -mismo. 
rPasado su escrito á la Comisión de ensancbe 

<fetaj«'igó itíaáraisible -la proposición por va-
ri-os -eonceptós, Eu primer lugar, na entendia 
coiíio e)'Sr. Isasi qíie la cesión del quinto-'de 
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.los solares fuera'suflciante para que 'IW^dífi-
cios.-qacifâs-n libms .le! ünpafiGti tnntítcip l 'y¡-

•'l;vconsu;ta ev.ic.i.ula por e¡ Ietr*do'D ' Manuel' 
L*ícand,i ouíirvp.ó su p^rncfi', -sieochMpeite' 
d» sum» impumucii para ia,Teai¿¿a»ton-del 
«jasanebe do esta villa, porque no teniendo 
aplicación an i i rnUnn la coatribucio-n dir.eo-¡ 

. la dol Esta lo, qn-- seg'i» la qiiod -rij.'et^ 
provecho del Municipio, y qua estiba lia^nadd 
á ser el principa! m.<;rt>so da ix ¡caja ospecral 
diil ensanolte, haiiinra sido, oiei irnposible SU 

* r mliaacion, si l-i cosior. de los terrenos p l;is 
c.dles S3 líini'-a-ís a an; p\no do l \ sup^rfioio 
necesaria psra las vias p&bHcrfS, pacato que 
pmceptU'in lo la Leii que los fondos de los eusan* 
ches dthtii, U ' . - { . i sus respeetivas muís, era 
m :t!M'i:íiiti-iiiie imposiliiy» allegír 'los recui'Mos 
neiiosarios para llevar á cabo s multáneamente 
costosas expropi icioaes y obns ioiport i 1*03 

Por est^s razònes, la pri'n jra condición quj 
so la impuso al Sr. ísasi para llevar ad. iantâ 

, las negociaciones fué la do uaa raodiScaoion 
ecMnpíeta de 311 prop:io.-<t;, para que la cesión 
áú tórranos para las oa loa fuese icoiapli'tr y 
no parcial, excapoion hecha.de la parte ocupa
da por la plaia d«l víercado (ahora de Abía.'Jor 
Ibarra) aue debería expropiarsí con la setbii 
calla queda contorne ise. Bajo e»t» base qae 
dicho señor aceptd aunque con algunas üalve-
daaes, no tuvo inconv-miente la Oóin'isioa en 
promover la Junta i j^enjral de propi* fcnios 
coliadanies, con arreglo á lo prevomdo ed tsl 

• art. 31 del reglamento par.* la ejecunótí de J \ i 
ley de ansancbe, Junta que tuvo lugar ei di» 

• 26 de seíiambre y quase^urn ¿<s deduce ú<; > loá 
documentos oficiales que anteceden, nt> di(5 
resultado alguno, poripte 'a mmjoría'de los pror 

: pwtams se negaron á ceder los terr. nos necesaria : 
' para las calles,, manifestando ¡a í^nás ¡ aue .:,la 
referida íey de 22 de dtciemb a; de; 187.6 ap 
tenia aplie-tcion para esta villa, y otro», quje 

' seppin él órden restablecido para ta ^sáliíaCioa ' 
de los eüs-inoh^, las obnís dèberi n enipeaãr 
precisamente en dotido lerin;naoa I» kdifiefa-
eion esfsleiUo, aiu dejar un i'solución do c -nr 
tinui lad en r* la áa'agua población y h nueva 

-daíMM&néuL ~ •— 



L i G •nmSon rüedi'ó mucho para fònnukr 
las.b¡i>fe»:gHnerüIes'pah» ta roidiíiitiíon flei eti-
sano'é-j 'á causa de las dificáiUáeá' con que 

"tropezaba y que so han iadicíido -'UgeVániétité, < 
ti'ttiondblpar fin â someter su pansamiuafco á 
h apróbaeiou de la Gorporacíua.ea la sestoii do 
t7;a<i solíembre de 1877, ''documento' quéBn-
csbeiía los que llevan insertados respecto dei 
ensanche; 
• Según estas bases, el Ayuntamiento no deb.a 
tomar la iniciativa para emprender las obras del 
ensanche, sino limitarse a da1- publicidad á su 
acuerdo, y esperar á que los propietarios inte
resados solicitasen la urbanización de sus 
terrenos con estricta sujeción á las bases apro-
bailfs, pneslotquefuerií'de las mimas, la Oor-
pnración consideraba imposible la ejecución de tan 
vasto proyecio, pero deseosa la Comisión d» que se 
empreddiesen las obras por el órden nataral, ó sea 
desde las últimas ediiicucio.tes de la población 
exiskide, dio -m presidente no pocob pasos cerca de 
los propietarios de terrenos, consiguiendo lleuar la 
persuasion al ánimo de alijunos de ellos, pero no 
legnmid igual»esuliado con algmos otros, à pe-
sarde su insistencia y de suj irrefattiblos ar
gumentos para probar las evidentes Vímtajas 
que debia producirles Id urbaniiacion de sus 
predio», quií compmmba ¿on ereee1* al pro-
tendido sicrifiiño qae d*!»ian aquodos quü se 
es exigia* 

' GontiuV-'b-'n.mientras tanto Us negociacio
nes c JO D.• Pisouàl do Is is'-, nu» fueron en 
extremo laboriosas y q;io dieron lusjar á va
tios inf irmes y conleitaeiones, y á ios acuer
dos de !a* sesionas de 20 de diciembre de 
1877, 7 de fe.nvro de '1878 y U de m.»rao, 
vinÍéndod« por último á ana intelisjenoja den
tro de las bases aprobaii*s,- pero es'ip-jl^ndose 
un piar.;) ne s^io pari la urijan t c-m drf sus 
lerrpuos, «no p'ara 1; s contiguos del Municipio 
v fbligíindose Xambi-en éste à abrir las d>s ca
lles colindantes/ de . que se ba hecho antes 
iinencion, pero con la condición de que el 
Sr. Isasi anticipase 1 JS fondos c« csarios para 



las tíX|it"<>|iiact'tu«s si !leg ¡S MI a ser necesarias. 
Aili-üi is. su reservó el derechs de reclant'tr la in-
demniz icion de lo* terrenos que ,c .dia pcw'ijas 
,iias públicas con exceso del quinto de .los] salares, 
para el cano, de qu.e m U ndelmia se diese una in-
lerpreiiicion disUnti á ta .ley de ensanche, y pe 
adoptase un criterio más favor-Me par a los pro.; 

'pktarios. 



•- I I I ' 
«Después del Sr. I*asi presentaron solicitudes 

para la urbanización ã ) sus terrenos D. Andrés 
de Aran», dueño de una propiedad colindante, 
y los Sres. Ibarra, Delmas y Echevarría, co
partícipes de tina finca situada an la zona del 
Campo de Volantín, que acepta ron de lleno las 
cláusulas fijadas por la Corporación, acudien
do más adelante con aníloga pretension los 
Sres. D. José M." de Arlecho, D.* Esperanza 
de Saráchaga, baronesa de Trouchseefs, peño-
res Maguregui y Labairu, D. E'.equiel de Uri-
gtien, Sres. Urigílen y Buyo, y D.a Casilda de 

'Horma, viuda de Epalaa, quiunes soban adhe
rido igualmente á laa bases del ensancha, ha
biéndose en consecuencia obligado al Ayanta-
miento à ejecutar en un breve plazo toddS las 
obras de. apertura do las calles comprendidas 
en sus pertenencias. Tamb'eri han cedido gr3-
tuitatnenti. dos parcelas que se necesitabin 
ocupar para la apertura de las calles que li^ 
mitán ia hueva plaza de Albia, don Eustaquio 
de Allende Salaiar y D. Sahtkgs de A.raaa. 

Resulta; pues, que si bien e.i ua principio se 
ttopeaó con grandes difioaltades y resistencias 
pára iniciar el ensanche, cuyas otras no pu
dieron inaugurarle hasta el mes de julio de 
1878, á çàusa del. largo plazo que se invirtió 

; en las negociaciones para llegará una inteli
gencia con el, propietario que acudió en pri -
mer lugar á la Corporación, en cambio, con 
posterioridad, las adhesiones ban sido tantas 
y de tai importaacia, que han permitido dar 
á los trabajos de urbanización un vigqrjso im
pulso. En efecto, las calles abiertas el 30 de 

, junio de i879, y l.¡s que el Municipio se ha 
^comprometido á terminar para principios del 
año próximo tienen la longitud que se con-
sigha.en el sitjuiente estado: / 
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Es decir que entre las dos iouas se han 
abiorto ya. 1,467 metros de calles, urbanizán-
dgse 8,47 hectáreas dol ensiüche, y con las 
obras subastadas y los compromisos contrai-
dos hasta la fech-u sa terminará á princip¡os_ 



de 1880 Ia apertara 3,001 metro de vi is ad-
blicas, aüment tn;lose «1 área arbaaizacla á 
Í6,4Í hectáreds., 

ÉÊ Municipio ha proeurado dar toda la è x -
tenüiou f ostbie ú las obras del ensanche, á fin 
de caasegaír que aamoKtu lo uferta da solai es 
edifi wbiea, si'.-n Jo oa ««níeowoncía más m ó 
dicos • los precios, é inaugai a«i -4 lo?, trabajos 
dij>pérí.«»ra da ca"¡es «n ei cilaio julio de 
•4878, el "pi.izó qo» ha medisdó hasta el 30 de 
junio de 1879. m qua ha espirada el periodo 
de la gestión administrativa á que se refiere 
esta recapitulación ha sido demasiado coito, 
para que hayan podido adquirir gran vuelo 
las.edifioacíones del ensancho, no obstante lo 
cual, se ha emprendido on dicha época en la 
zona de Ábando-Ibarra la construcción de ocho 
elegantes edificios rodeados de jardines, se es
tán construyendo seis casas en la calle de la 
Sierra, que sirve de límite á la antigua y nue
va población, y se han> levantado tres hoteles 
éü la zona dé! Campo de Voíantin, hallándose 
eh proyecto otras importantes construcciones 
Con Iks que el ensancíie de ambas márgenes 
irá aaquiriencto mayor desarrollo, y superando 
prjbibh iBcuu> poi su importíuicia y la befls^á 
de lis nue/os barrios á los cálculo.? mási òpti-
rmstas. 

Los gistes que ongioaron'las obras f ex-
propi. oiones do! ensancha durante 'W!>"aM 

escen Heron á OO.-ISSMT pesetass y en el 
prime srítt^st^e <ei -jercici» córrieate íos pa-
^oslnn importad> 62.27-tt*.9t pesetas. Adenrás 
se han subisudo recientemente obras por 
valor de .42,219 pesetas y hay que pagar en 
ua breve plazo 92,791 'Sopéselas de expropia-

aciones -para las plazas de .la Estación, Abín-
«da-lbarra v otr.i U'.anffalar.. pa % Y otra ti'.aflgalat*,. paro es exousade 
^entrar en pormonoras acerei de estos gasios 
por cuuntíí en el ojpitulo 5.° apareearán todos 
los detalles neces.irios para ilustrar el asunto 
en la JUentoria y v ''.¡supuestos da gastos é i h -
gre* is üel cn<«aâolio para I O Í A S meses dai ejer
cicio vig nle: » 



] • G o m ó s e desprende de caanto attte.ce,-
de, ta reutiioji de propietarios de ia gran 
via que se verificó el afn 1873 no dió re-

^suitadd algaao, y sucedió lo propio coa la 
. j p e t u v o lugar el 26 de Setiembrede 1877, 
'|á ¡a que se c o a v o c ó á todos los coliu lan-
vtos cm I O Í to r rónos de D . Pascnal de l í a -
h i y D. Andí és Arana, de manara qua pa
ra iniciar el e n s á n c h e s e contaba entóoces 
con la cooperación exclusiva de dos pro
pietarios, cuyas fincas no estaban conti
guas á las edificaciones existentes; pe1 o 
ei Ayuntamiento, á fin de no separarse 
en lo más U I Í I I Í L . O de ío que previene, el, 
reglamento de la ley de ensan die acerca 
del órdenM qae debe ajustarse la ejecución 
de las obra*!, acordó que se procediese si-
mul tánea -nen te á ia apen'ura de la calje 
de Ibañez de Bilbao, que arrancando de 
las calles inmediatas á los muelles de . ' í i -
pa se dirije a! centro dela plaza de Abándo-
Ibarra, ó.sea, la del íuturo mercado. 

Ahora bien; aquella calle se ha abierto 
ya, se es tán levan'an lo en ella y eu las 
contiguas va1 ios edificios, y ¿cómo püsde 
sostenerse que ha quedado una laguna ea-! 
tre !a antigua población y e' nuevo barrio 
y que se ha falseado lo dispuesto en la , 
1-jy? Por el contrario, desde el lúni te de 

' la ,2003 edificada han arrancado dos de las 
calles construidas, á saber, la citada de 
Ibañez de Bilbao y la de Perez de Ayala, 
esta últ ima que parte de la calle de ia Es
tac ión á la izquierda de la #rari-via, y la 
ún ica so:ucion de continuidad que ha que
dado de ias nuevas vias públ icas ,en el en
lace del ensanche con la parte edificada, 
consiste en el pr imer trozo de la callé de 
Go'on de Larr iategui , perteneciente/¡fLIps 
Sres. de Zabálburu, que son también los 
dueños del comienzo de la gran avenida; 
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pero obsérvese que aun cuando no sfl ha 
abierto el arranque do estas dos calles,, 
toda la parte recientemente urbanizada 
está perfectamente enlaza la con el cáseo 
antiguo, primero por la mencionada calle 
de lbañez de Bilbao yse^un lo por ¡a calle 
provisional que cruza la finca de los seño
res de Zabálburiij .queaun cuando está Ua-j 
mada á desaparécer sirvede comunicación! 
in té r ina con la calle de la Eátac i^n y el 
p ú e ñ t é del Arenal, y que se d e b e r á ce/ü-
servar hasta que se abra la gran-Wa. 



IV Y U L T I M O . 

Iléstaine ahora, hacer aíguaas indica
ciones relativas á Jas gestiones huchas 
cerca de aquellos señores y otros propie
tarios para la urbanización de sus predios. 
Con motivo de la oposición que suscitaron 
algunos propietarios á que se aplicase en 
esta localidad la ley de ensanche de 22 de 
dicietr bre de 1876, acudió el Ayuntamien
to al Gobierno de S. M. y tuve que trasla
darme á la corte en la primavera de IS?1^ 8 
á ftn de impulsar el despacho de este y 
otros asientos que tenia la Corporación en 
los centros 'oficiales, lievainlo adernai; la 
rílision de còriferen.íiar con los Sres. de 
Zabálbum, .á ¡fln^de^procurar' obtener su 
c.óñcurso eh él piianteam|ento del ensan-, 
che. " < . . . , ; : .. ; 
. Duróte mi permanencia en. Madrid 

celebró<iarit!,as ontreviases-con dichos se-' 
ño^es, habiendo contintiado en esta villa-
las negociaciones'con su«enr-argadoi pero 
sin que haya sido pòàible Ifegar á una iu-
teligenciá. ! 

La divergencia ha 'íonsràtiàrf en que, 
riíientrás el Àyun|am.ifntò les pedia ¡a ce
sión gratuita deV XQCX&ÍIÓ iiOjCesario para 
las calles, .dayolviéndoiesj. ¡el suelo de.la 
que existe actualmente, y que cedieron 
al-Ayuntamiento de Abando, " expropián
doles la supeHioie ocupada pod las plazas; 
ó sea con èxtricta sujeción 'á laS bases; 
generales á las cuáles se hân adherido los 
demás propietarios, ellos han fnsistido en 



que creyendo que ia ley no ¡es obi'ga á 
desprenderle más que de una á r ea igual 
al quinto d é l o s solares, es indispensable 
que el Ayuntamiento íes indemnice el ex
cedente del terreno ocupado por las calles. 

Ahora bien ¿debía aceptar el Ayunta
miento es tá condición, cuan lo no hay es
tablecida en ¡a zona' de on'rianche ia con
t r ibución directa que s e ñ a l a - i a ley, y 
existiendo razones ppdo ios í s imas para que 
n'o se in t én ta se su planteamiento en la 
crisis que atravesaba él país vascongado? , 
A m i juic io esto hubiese sido precisamen
te eifalsearuiento de la. ley, y los vecinos 
del antiguo o asco de ia v i l l a hubieran pro
testado y con sobrad ís ima moa , de que 
sin ex ig i r n i n g ú n genere de sacrificios á 
los propietarios de las zonas anexionadas, 
se echase sobre los d e m á s habitantes de 
la v i l l a , la ' abramadora .-arga que repre
sentaria la exprop iac ión de la enorme su
perficie quQ •han do ocupar todas las v í a s 
del proyecto de ensanche. 

No hau'sido estos ios únicos pasos da
dos por el que suscribe para procurar i n i 
ciar l a apertura de ¡a g r a n - v í a , sino que 
sostuvo también una corres oniencia ofi
cial con la Superiora del Sagrado Coi azon 
de J e s ú s , que tampoco se p ies tó á ia ce
sión gratuita dei terreno, y posteriormen
te, me consta que al tratar de enagenar-
lo ha pedido una suma fabulosa por la 
parte que; ha Üe ocupar-ia referiría aveni
da. Por ú l t imo , t ra té t ambién de que des
apareciese el anómalo estado de ia calle 
de la Sierra, que se halla precisamente 
en la l ínea divisoria ue Ja zona de ensan
che y cuyo suero es de dominio pai t icu-
lar, resintiénclose en su consecuencia, de 
la falta de' los servicios municipales, Jo 
qué d á ' l u g a r á fundadís imas quejas de los 



vecinos. \ \ efecto, me dirigí de oflciõ"á 
los pi op'etarios, sin que haya tenido coa-
tesf^oioii de alguno de eiios. 

, Da todo esto se ieduee, que duraate 
el ú l t imo año se ha dado no poco impulso 
á loo trabajos del ensanche, pero que si 
no so ha logrado .acón;éter la gran-via, 
no ha sido por falta de eu.peño y constan
cia en la comis ión daí ramo, sino simple
mente, porque s egún se cons ignó en las 
bases gonetaies para ia reali:«a'oi<>n del 
proyecto, dadas, ias especialísii tas condi
ciones de Bilbao, ei planteaiaieito del en
sanche requiere indispensablemente la 
cooperac ión de los propietarios, y donde 
ha íàl tado ésta, no ha podido hacerse na
da,, porque ía ley ¡e.̂  deja en libertad de 

• cedôr ú no ios terrenos, y como la nega
t iva a dar una sola ¿migada, les expondr ía 
nada masque á la contr ibución del 4 p-g 
sobre las remas de los e l í (Icios, ser ía pre
ciso levantar emprés t i tos colosales para 
las expropiaciones del ensanche, con car
g o á la exhausta caja de los fondos de cada 
aona, tf-i de j i r , qu-) rnbna qué hacer mi
lagros. 

; N > t;veo que ha si ¡o muy oportuno el 
sus^iioi ' iesía d i s^ütoa. Par :nt pai'te, he 
gttaí-.lado-s.iíeacio hasta ahora, y lo hubie^. 
m eoatin.'U *a .guardando, oroyeado que 
para óbí ):i . j i ,ai |uu ivosuitad-s dd loa pro-
p te ta r íqs que uo hau tomado parte en ei 
j^asanpfie, era pceferible perseverar en el 

c a m i ã o de lás gestiones coüfl le "leíales al ^ 
do las negoc ias ibnés ' oficiales, pero obli
gado á tomar ia defensa del ú l t imo Ayun-
tamienfo, y una vez que se ha planteado 
el debate, celebraria que las personas que 
Opinen que el ensanche ha debido' reali
zarse expropiando todo él terreno necesa
r io pa'-a las cai Les (y en esto no aludo a i 



Sr. Alonso, que ci-oi^que piensa coin') ya) 
se s i rvieran formular los medios de l levar 
al terreno de la prác t ica su proyecto fi
nanciera, puesto que aun cuando nos haya 
parecido á nosotros que ese problema no 
tenia solución, de la discusión puede salir 
la luz, y la importancia del asunto merece, 
que se le consagre g n e n d í s i m a aiencion. 

Por ¡o demás es preciso no olvidar, la 
reserva que hizo D. Pascual de Isasi y 
que han lepetido los d e m á s propietarios, 
de que han cedido la totalidad de los ter
renos de las calles, en la inteligen.cla.de. 
que (salvo algunos casos excepcionales) 
no se adoptdrá .para los demás dueños de 
terrenos, un criterio m á s favorable, re
serva que no puede ser más justa, pero-
que.daria lusrar á cos tos ís imas indemniza
ciones en el caso de que el Ayuntamiento 
añonase el excedente respecto del quinto 
de los solares,y á mi ju i c io , debe evitarse 
á tocia costa hacer nuevas expropiapiones, 
considerando preferible en úl t imo extro 
mo, saltar por las.flacas de tos propieta
rio? que no se avengan á la ces ión, siena-
preque las ca'Jes. ó los trozos que se^àbran 
•e hallen en co'fuuni ¡ación con fa p» 'te ' 
edificada, puesto- que repito que donde 
aquellos no quieran coadyuvar á la ' real i 
zación del proyecto de ensanche, la A.d-
ministraci'Mi municipal ,está demasiado" 
desarmada para ob i igá r l e s .^ ello, á causa 
de.ia organizac ión del pa í s . 

" "En ' conclusion, cre^ haber probado-, 
qurt ¡a marcha que ae ha seguido en el 
desarrollo de las obras ha sido la ú n i c a 
posible, y á mi entender debe encerrar 
alguna v i r tud , dado el cambio tan radica! 
que se ha verificado en la actitdd dé; los" 
propietarios. En efecto, a raediados de; 
1877, solo habia acudido al Ayuutjinaieato. 
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uno de ellos solicitando !a urbaniza ñon de; 
sus terrenos; 'en Setiembre del mis i i id 'año 
la oposic ión de ios convocados á la Junta, 
fué casi ut iánime y las negociaciones con' 
ei'Sf. Isasi duraron hasta mediados d;e 
faarzo de 1878, y sin embargo, cuando' 
esp i ró en 30 do junio úl t imo el per íodo 
da nuestra gest ión administrativa, se ha
bían adhei ido i ias bases acordadas por
ei Municipio ¡os dueños de m á s de 16 
hec tá reas de terrenos, h a i l á n d o s í "ccKM* 
prendidos entre ellos algunos de los que 
hicieron una oposición más tenaz en ¡U 
Junta de pío¿j i«tados. 

Tampoco es cierto que la parte urba
nizada hasta la fecha haya quedado sepa
rada de la antigua edifica don por una, 
laguna n i que se haja falseado la ley, 
p.iesto que la nueva calle de Ibaiíez de 
Bil bao y la existente entre la plaza de la 
Estac ión y la de A'bia enlazan y comuril-
can la zona de ensanche con la parte 
construida, y si ai hablar de esa la .yuna uô 
terrenos desiertos, se ha querido decir,* 
que queda un intervalo en que no se está 
edificando, debo observar, que a ú n cuan
do estuviese abierta la gran vía , pod'nét 
suceder lo mismo, isi lospropiet 'ar iós no-s'é 
dec id ían á construir. , ;; 

' ; Por ú l t i m o / l a r e seña de-las gestiones 
hechas cerca de/los propietarios de la ave
nida de Lopez de H á r o para inicia;.' su 
apertura, prueba el g r ánd í s imo empéño 
coa qae.se iniró e s t é asunto, sin quo pii-
diera llegarse á una avenencia, porque 
h u í a m o s precisamente del ía lséàmiento dé 
Ja ley, qué hü'biera consistido ;en indem • 
nizár los t e i f énos y costear las obras; por 
la Corporac ión , con ¡o cuaj .se les (J^ria, 
lás fincas un g r á n d í s i m ó *«íor, lo cuál no 
era justo ni, oijuitativc, si en cambio notse 
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Ies impoflia á sa« dueilos n i n g ú n sacrificio 
y se hacia que todas ¡m car.sãs ,'p'esasón 
sobre el antiguo Bilbao, sieudo asi que la 
ley previene que losfmdos se recauden y 
se invier tan por zonas. , Nadie estaba más 
interesado que yo, corno uno de. los auto
res del proyecto de ensanche on que és te 
se emprendiese con v i g o r y por su a r t e r í a 
pr incipal , pero-confieso sinceramente que 
hubiese preferido no dejar iniciada la 
apertura de una sola calle, á aceptar unas 
condiciones, que hab ían de acarrear gra
v í s imas dificultades al erario municipal 
constituyendo un error financiero de fu
nestas consecuencias. 



MEJORAS EIÍ E L ENSANCHE. 

Hace poço más de diez años que se inauguró la 
edificación en las zonas anexionadas, tropezando 
la realización de? este grandioso proyecto con ¿no 
pocas dificultades, basadas principalmente en la 
escasa fé que en general tenia e! vecindario acerca 
del desarrollo de la población y de su construcción 
urbana, y sin que sea nuestro ánimo hacer historia 
retrospectiva, debemos consignar que áun los espí
ritus más pesimistas reconocen ahora que los nue
vos barrios van levantándose como por ensalmo, y 
que dantro de otra década ofrecerán los caracteres 
de las poblaciones modernas por la holgura de las 
calles y el aspecto de sus edificios, sobre todo si se 
consagra á esta parte de la villa la atención que 
merece por su futura importancia. 

Las nueyas escuelas de Albia, cuya fachada prin
cipal no carece de belleza, tocan á su término, ade
lantan los airosos pabellones de la plaza del iter 
cado y con los edificios particulares que van á em -
prenderse en la próxima primavera, quedará; cua-
jada toda la acora derecha de la Gran Vía, desde 
la suntuosa plaza círcu'ar hasta la calle del Mar 
qnès del Puerto, en medió kilómetro de extensión, 
sin más solución de continuidad que un solar yer
mo én la última manzana. > 

Cierto es que el lado del'Mediodía ha merecido 
hasta ahora la predilección de los propietarios, pe r 
ro el proyecto de, edificios públicos iniciado con 
tanto aciçrtô por la Cámara de Comercio y algunas 
transacciones de terrenos, indican que no ha de 
demorarse la construcción en la márgen izquierda 
de la principal arteria del nuevo Bilbao. Y ahora 
que se va cpnvirtiendo en tangible realidad lo que 
muchos calificaban de fantástico sueño, es oportu -
no examinar si en el desarrollo sucesivo del pro
yecto de ensanche pueden introducirse algunas 
novedades y mejoras respecto de lo que venciendo 
.tantos obst!cu.lps_sejxa.realizgiojiasta el dia. 



No nos proponemos entrar por hoy en ninguna 
clase de detalles, y esperamos que cierta clase de 
lunares irán desapareciendo, como la irregularidad 
è imperfección de los cordones que limitan los an
denes de las nuevas calles, lo defectuoso del arbo-
lado,e! malísimo gusto de las farolas, que parecen 
más bien toscas estacas que artísticas columnas; y 
que el barro del pavimento se evitará con el trans
curso del tiempo, ya sea aplicando el drenaje al 
subsuelo, ó en las vías más importantes, adoptan 
do los adoquinados de escoria ó asfa to. 

En la parte arquitectónica se ha adelantado mu
cho en la villa, mejorando en general el gusto y 
empleándose bastante silleria en las fachadas,pero 
la profusión de los miradores formados de una es
pecie de cajones de madera superpuestos, será 
muy cómoda para los inquilinos, pero resulta poco 
estética para el aspecto de ¡a vía pública y requie -
re que nuestros constructores consagren su recono
cido talento á estudiar los medios de conciliar las 
ventajas de los usos interiores con las exijencias 
del ornato, desterrando en lo posible el empleo de 
la madera en las fachadas y adoptando la piedra, 
las fábricas revocadas de cemento ó el hierro en 
la composición de esos cuerpos salientes, para 
que no se resienta la armonía del conjunto en las 
edificaciones. 

Y ya que nos permitimos dar consejos en la ma
teria, no debemos tampoco escatimarlos á los pro 
pietarios, para que no sacrifiquen la distribución 
interior con raquíticos patios, suprímanlos sota
bancos contentándose con los cuatro pisos y adop
ten los sistemas de inodoros más perfeccionados, 
pues si en este punto nos hallamos más adelan
tados que en Madrid, en cambio el atraso es muy 
acentuado comparado con las edificaciones ingle
sas, y de otras naciones que, consagran el esmero 
que requiere á la instalación de los modernos sis
temas de evacuación de las aguas sucias, á fin de 
aislar en absoluto las viviendas, de las letrinas. 

Quiere decir que si la nueva población se cons
truye en condiciones tales que sea con el transcur
so del tiempo una de las mejores de España, cabe 
introducir no pocas mejoras para corregir sus 
defectos y perfeccionar el conjunto de la nueva 
urbanización, Y entre otros üensamientos aue .üue - . 



den encaminarse al fin apetecido, vamos á indicar 
una idea que la somelemos al estudio de los seño
res concejales y de los propietarios del Ensanche 
que consiste en construir uu pórtico 6 arcada de 
aspecto monumental desde el puente del Arenal, 
hasta la plaza elíptica por la acera izquierda.ó sea 
en cuatro manzanas, prescindiendo de la quinta en 
donde se halla el convento del Sagrado Corazón, 
por tocar ya á su término las edificaciones de la 
misma. 

No es nueva esta idea que se inició en los co
mienzos del ensanche, celebrándose al efecto una 
entrevista entre varios propietarios de solares en
clavados en la fachada del Mediodía y el Sr. Alcal
de, pero en aquella época eran tan contadas las 
personas que creían en que llegaría á ser un hecho 
la nueva población qne aquellas negociaciones fra
casaron. Ahora, en cambio, las circunstancias han 
variado por completo, y la prueba de que se com
prende la necesidad de proteger á los transeuntes 
de las inclemencias del tiempo en un país tan llu- t 
vioso, está en que recientemente se ha presentado 
el proyecto de cubrir el puente del Arenal, y aun- j 
que fué desechado por otro género de considera
ciones, no creemos que se haya negado la conve
niencia de preservar al vecindario de los ardores 
del so! y de los incesantes aguaceros que caen en 
esta región. 

Para convencerse de ello baste observar el gran 
servicio que prestan al casco antiguo los arcos de 
la Plaza Nueva y de la Plaza Vieja y aun los pórti
cos de las iglesias, y estas galerías cubiertas que se 
aplicaban bastante en tiempos antiguos y especial
mente en la arquitectura greco romana siguen 
adoptándose especialmente en las latitudes medias 
pues en las regiones del Norte ¡a escasez de luz 
constituye un grave defecto para los soportales * 

En París hay bel ísímas arcadas en las calles de 
Rivoli Castiglione y otras, er. el Palais-Royal, Lou 
vre, Trocadero, etc ; los hay también en varias ciu
dades de Italia; en Barcelona se están construyen
do en los terrenos procedentes de la antigua ciuda -
dela como los paseos de ¡a Industria y de la Adua • 
na, en San Sebastian se ha levantado la amplia- ar
cada de la plaza de Guipúzcoa, arrancando en la 



primera fila de manzanas del ensanche y por lo 
tanlo, contigua á la ciudad antigua. 

Claro está que el pórtico de la calle de Lope de 
Haro, exigirá algunos desembolsos ó compensacio
nes hacia ios propietarios, pero como parece pro
bable que éstos se hallen animados á cooperar á 
una mejora de tanta trascendencia, creemos que 
debe intentarse su planteamiento ahora que es 
tiempo de iniciarlo y si esta villa ha de realizar su 
transformación en una ciudad de aspecto monu
mental,aprovechando su desenvolvimiento minero 
y fabril, es menester que dé pruebas de previsión 
y que el Ayuntamiento se convenza de que se halla 
en el deber de reforzar ios ingresos de su presu -
puesto para hacer frente á las múltiples reformas 
que han de plantearse durante un largo pe
ríodo. 



V V Él Ensanche^ • , ; 
•Naesjfcro querido ••ã.mgò,í eiVlwsítM'd i r i* 

nniepo'S'Pi-I>. PaèW fAlzoiâ,:!aòs'ha ren i í -
Ao!pat-a su iasere t^ i í õl feignieiíte1-artí 
r io^ol i róiBl líiíWrtHè/íê.^- ?<•»••'(•• • ••¡,,,"r*-

':' Mucljd célébPáinbfe-ijfíi^'.'él,' SPJ Àlzolá, 
•aya aii tóridáâ esté"asuíi tô e s ' ' i i i n % á 
. lo, se haya decHiiil<fá i a t è rven i r en ,üna 
• aestioa que tatUo:inlbresa á nuestra' '1b-

;. idad. 
". ' '̂ 'y'1:,'. ' , ' 1 ' ' " 

'Muy a'geao estaba <!e pensar quo,haina 
'e .teuetvqiiei.iixezçlaniift á tratar eu la p r eá • 
; a a lgu t tás '^e ' Jas cuestiones relativas, já 
.st&asui^to, que'tanto preocupa eu los tijo-

.íie.atos aç tua les la ateacioa públ i ja , pero 
i c i rcuuátauc ia Üo habersido aludido eu 

. i eoaferejicía qp.* tuvo lugar el sábadp 
r.Qtre'la Cpíriisiou de Easauclie.y.la repre' 
•ieatáei.ou d â ) o s ¡propietarios, <ja.Ja ..que 
agiiú mis'.üdtíciii^ maiiif'isstij, el S,r,. Al.cal-

;..Q que^e^Àyut i t á tmea toac tua l juzgaba las 
.•uestibuíí's.quese debatiaQ.cou el; mfeuao 

' iterio que los jioteripres, a temperándose 
•. j u i i ' t o d o í l o ' q ' i é liábía hecho ea ,la..ma 
..iria o l que tuve la Ixoura de presidir y.éu 
l,.qq$ ijaq atribuiu una activa iuterven-

Í iou, 'me jobliga á çomper ííM- jjileaujo.para 
.".emostrar que m i m á o e r a d é ver.ea vaírios 
. ieestos^á^uato^.es muy diísiiata d» la qw© 
• rece quo prevalece en :ia actual ,Gorpo.-
• lo.u muaicipal, proponieddome esteader 

'.¡¡iá ou algaua^uCpo^ideracioaes . relativas 
,4.1 dasliude de; las zoftas de easa.uche.i.y ai 
_'iompera?jíieuto coaciliador que, .á m i e á -
,í eador,«e .podia.,liaren adoptado;,,eaíco, la 
¡íomisip,!^ y i i ^ à t ó i ^ p i ^ ^ í s s M M ^ W & r 



' onü ic lp sy e-Hracaso de la citadla cjuí 'e-
. -ncia, 'debieado auadir, que t r a t a ré el 
í o i i u t o e x c l u s i v a m e n t e por c á s a l a propia 
. •• ^ i l a e§fera de los priacii) ios. 

E m p e z a r é por discutir si los Ayunta, 
: ¡mea to s tioaeu facultades para urijauizar 
1 i s afueras de las pohlacioae^ eu terrenos 
1 - donde no--'hay. «proyecto de eüsa imhe : 

• probado, pues .sè_>-uu deduzco por los ex 
raelos de las sesiorns, la raayoriadel mu

nicipio opina (fue el a r t ícu lo de la ley mu-
• .ii'ci.pai que establece que es de la esclu 
siva»-competencia de los Ayuatarnieutos la 
.•'pertura y alineaciou de calles y plazas y 
'.e toda clase de vias de comunicac ión , le 

í atribuciones para proyectarlas y abrir-» 
-l J s tanto en el cisco a n í i g u o como eu las 
M fueras de la poblac ión ,cesando en sus fa
cultados tan sólo cuando se trata de obras 

e ensanche, en las que el Gobi « r a o se ha 
reservado sUdaierveacioii y alta inspec-
t ' i o i i . C-mveago en lo primero, si bien con 
.•>s limitaciones para las reformas en el 
•tenor•de las poblaciones consignadas 

.?u lá ley do e n a j e n a c i ó n forzosa por causa 
utilidad pública, pero opino por el con-

U ario, que sus atribuciones cesan por com-
^ eto para urbanizar los terrenos" de las 
a lucras en los "que se necesita inelndible-

, te la, sanc ión 'leí Gobierno. 
Entiendo que la aprobación de un plano 

de ensanche, que lleva consigo no. pxsas 
inñtac iones al derecho de propiedad y qua 

'{•--I Ssüado ha procurado' reves t i r de hutas 
yVÍ cauciones para que el mejora'aiieato tía 
'as poblaciones pueda verificarse con m i -

. levaatadas, no tendr ía g a r a n t í a de n in -
•> aa clase, si al lado de e&as urbanizacio-

itc'S sujetas, a lás prolijas reglas1 dictadas 
la ' ley j reglamento del ensanche ó 

! -•opuestas por los numerosos cuerpos 
^ ü u s u l t i t ó s que dictaminan para la apro
bac ión 'de los proyectos, pudieran'crearse. 

l :õs núcleps urbanos sin trabas de nm 
u t í ' génè ío :y ' t náx ime . s i . los eüiñcios qua 

•«tx e l íoá ' sé ' l evan ta ran se sometiesen á o r -



.ii'iianzas de coastruceioa que dieraa lugar 
casas m á s económicas y de mayores ren

dimientos. Nô, 'la ley ha querido evitar 
pie esto suceda, y no tendré que esf orzar -
iné mucho pa'.'a demostrarlo. 
.• Haciendo un poco de historia, erapeza-
iò por recordar que cuando regia en toda 
yu plenitud-la deseentralizadora .lóy mu-
¡úcipal de '1870 y en pleno gobierno repu 
•Mícano. surgieron dudas en el municipio 
'.a esta vi l la acerca de la necesidad de cn-
\ iar á Madrid para su aprobación e¡ pro-
, - oto de ensanche, fundándose precisa 
t..ente en el ar t ículo de la ley antes men
cionado y que subsiste en la vigente, 
imesto que se suponía que si las atribucio-
i iesdelos Ayuntamientos eran tan omní
modas para "entender en todo lo concer
niente á la apertura de calles, la aproba-
, «oh del Gobierno era innecesaria; pero se 

j n s u H ó al electo á los centrós oficiales, 
y '-coutes tarony que era indispensable se 
sometiera ei proyecto 1 á aquel t rámite , 
puesto que, la-leynle ensanche de poblacio
nes de 49 de J.kiuiu de IStí-í qu j ¡-rjgia á la 
sazón, no ees taba derogada. 

Ahora bien ¿sigtftf siendo potestativo 
para los AyuntarnÚMilos ei soaieter ó no 
sus ;proyectos de urbaaizacioa- al Oobierno 
do la. nación? ... •. 

De n ingún mod;), puesto que el art. • I . " 
del Reglamento vigente de 19 de Febrero 
de 1877, define -pèrteotanaeute lo q u ê ¡se 
entiende por ensanche do poblaciones para 
los oíect JS de la ley de ¿¿ de Diciembre de 
187G, manifestando que es la incorporación 
de los terrenos'de l'as at'ueras, siein-praque 
•hayan; de c invercirse encal les , plazas, 
mercados, etc.; quiero decir, que no cabe 
la menor da la de que si en cualquiera 
parte de las afueras de una población se 
tratado abr¡r calles, es indispensable so
meter el proyecto a la t ramitación de Ja 
ley de ensanche, y en ¡Silbao es tán eaesle 
caso nada méuos que ül ,5 hec tá reas de la 



parte montuosa, en ia m á r g e i t izquierda 
de k ria y üí,'W ea la derecha, en cuyas 
zonas nada |>i'oyeota¡uos los autores del 
plano-de easatiche, poriju» coasideramofe 
estos terrenos como impropios para la edi-
í icacioü urbana. 

Y bi así no hiera, os decir, s i depen
diese de la voluntad d é l o s mun ic ip ios el 
someter ó no al (xobterno sus proyectos de 
ensauciie ¿se concibe (fue volunta r i u ¡neute 
aceptasen-una ley tau centralizadora? Y 
sin embargo, solo en los ú i t i m o s cuatro 
años lian pedido la competente autor iza- . 
cion para realizar su ensanche, los A y u n 
tamientos de la Go ruña , Gijon, Santander, 
Málaga, Tortosa, Tarrasa,' Laredo, Ger- i 
deira, Álcoy, ele ; pf;ro pudiera objetar 
S(!:ios que en Rilbao se llenó ese i tám'úe y 
(jue ftitífa de las zonas en tpie se proyecto 
.el ensanche, el Ayuniamionto estaba Í Í Í -
.tíultado para realizarlo por sí n^ ismo^p^ro 
.^eu epié puede íundarse esto? ¿uo e s t á ter,-
¡ n i n ^ t e ei nvsQcionado art¡eu!<), dei.jrs^jlá- • 
me.nto para to las las ai'ueras? Y de'oeino.-
adveriir , que por lo mismo que a q ' i í :li^y 
plano de ensanche, es más preciso el cjim-
plimiento de esa parte de la ley, porque si 
aquel plano ha creado deberes, ha dado 
también 1 igar á derechos iucuostionables 
que se lesionariau si en las loQ h e c t á r e a s 
do terrenos situados en las taitas de M i r a -
v i l l a y Archanda, se,pudiesen a b r i r nue
vos barrios tiiera.de la ley de ensanche. 

Y para que 50 vea que sietnpro se lia 
entendido asi, recordaremos, que desde la 
anrobacion de! proyecto de ensanche du 
Madrid por real larden de 19 de Ju l io de 
IS69, se consignó que las construccioness 
que en lo sucesivo se levantasen fuera del 
toso del ensanche, se sujetarian á un plano ' 
previamente aprobado por el Gobierno, .y 
recién temente la ciudad de San Sebastian,-
que(,l.e.sdo nace [Ganos está realizando su 
magnífleo ensanche, al tratar de extender
lo á, una zona distinta del proyecto aproba
do,, acudió, al (lobierao. que por r e a l ' ó r d e n 
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de 22 de Febrero del ano'pasado le aiUod -
zó p a r a que ostudinse e! ousaacjio de la 
ciudad [)Oi' la ¡ i ar to de Ulia, previndétulole 
íbO!nt;tíe¿e á la aprobaoiou superior el pro • 
grama para el proyecto se^'i^a lo dispuesto 
ea el art. B.0 del Reglamóuto de 19 de Fe
brero de 1877, antes mencionado. 

Y l lamó la atención sobre, estas pala
bras porque creo que encierran mucha 
trascendencia, puesto que concretándose 
ahora á las laderas qne contornean á B i l 
bao, opino que si se tratase de urbanizar
las, difícilmente aprobar ía la Junta consul 
ti va de caminos, canales y puertos, un 
programa en que hubiese pendientes más 
tuertes de 5 por 10Í) que es la máxima que 
se adopta ea las carreteras del Estado, y 
por lo tanto no sería posible que los nue
vos barrios de las afueras adquiriesen im
portancia, mientras que si en tan extensas 
superficies se ganasen los desniveles 
de las calles por.medio de escalinatas, per
mit iéndose ademas construir dos pisos 
masque en el ensanche, este no podría 
desenvolverse de n i n g ú n modo- y estaba 
amenazado de una larga paralización. : 

Esta -misma doctrina es la que prevale 
ció en la real orden de 21 de-Noviembre 
de 188-1, relativa al ensánchenle Valencia 
que reprodujo el: IRURAC-BAT hace pocos 
(lias, y s e g ú n la cual, el proyecto de apei" 
tura de varias ^calles iniciado por un par 
ticular fué desechado, para que se tramita
se con arreglo á las disposiciones vigeu 
tes en materia de ensanche. 



I I . • / ; • 
: 'Stf iia.idisçuíido 110 pqco recieuteraeute 

.¡i acuerdo c^i Ay.untmuiouto quo tuvq 1¡* 
hoara de presidhv towadbjea 17 de.p^ttt-,' 
uro de I87Í¡-, eu el ¡jue su hizo el deslinde 
de la poblacioa autigua coa ías dos'zoaas 
de eiisancUe.; Alguuos propiietarioSí lí>;lxau 
coasiderad^ como per judic ia í para sus ÍQ-
tereses y el Municipio ha creido que debía 
revest ir lo con la aprobaciou del tiobierjao. 
Muy d i í ícü es resolver esa jlase $e¡ asun
tos coa un completo acierto, y por lo mis -
mo y í r a táudose de interpretar la ley, 
para demarcar,¡la l í nea d iv isor ia del casa> 
antiguo y las afueras, ;que era i ad i spen^-1 
ble cqa-motivo de ¿as iastancias de varios^ 
pi'onietar-iQs que pediaa el permiso de «di- ' 
í icacioa en . lazonalui i i t rofe .y por ccmsirt. 
guieate dudosa, la Comisión l lamó á ' su 
seao á IQS ijustrados letrados Siies. Lecan-
da;y ü r q u i j o , aceptando su consejo que 
aprobó después el Ayuntamiento. , 

Quiere decir, que ea el acuerdo de ,IT de 
Octubre se s e ñ a l a r o n l a M í n e a s en.d^ade 
eiapezabael e a s a n ç h e de Abando y el ,del 
Campo de Volán t in , fijáijdose .en. ambas 
partes el comienzo de' las ; a í a e r a s de la 
v i l l a ; pero esto Í'UÜ exclusivamente en ii;Da 
p e q u e ñ a parte del circui to dé, la í a i sm^ ó 
sea en las calles de la. 43s5aejpn y d ^ i l a 
Sierra por un lado y ea la del Tivoli .¡por 
otro, y sin embargQyiparece qae h a y i q a ^ n 
entiende que de esa ¿ temárcacion se<ded;U 
ce que todo el resto de la. i i irÍHdic¿ioade la 
vd la pertenece alcas.cQ¡antiguo, y que por 
lo tanto no es.tá ssageto* la l eg i s l ac ión v i -
geaiíte eft;materiade easanchesv . ^ á / - i 



No comprendo ea q a é p a e d à fiuularse ^ 
esto, porque preteuder que la cúspide de 
Mi rav i i l a , la Cárcel,, y ei Cemeuteno de 
Malloaa no est in en las afuerasd-í la v i 
lla, es complé tame a te iasosteuihle, p^es 
hay. alg IUOS puntos de estos que íü{$t, 
ta,u cerca de tíOO inetros de l^s edificacio' 
nes .inás' próxiinàà de' la "¡lOb'Iácioií, y eff 
prueba de que siempre he opinad» del 
mismo modo recordaré que en el acuerdó , 
de 17 de Octubre consignaron los señores1 
hécauda y . Urquijo «que aiin cuando hu 
»biese agi'ii'paciuues de edílicios separadas 
»ppr soluciones de continuidad de ios bar-
»rios ó núcleos existentes, habían de con-, 
»sidtífarse íorzosamentc como enclavados 
»';n las afueras y por lo tanto s.mietidos á 
»tos doctrinas y reglas vigentes en ip^te 
»ria de e a s a u c ü e de.poblaciones» opiaioy. 
á la qatíiseadhi-rió uuáo.imente la Comisión 
y el Ayuntamiento. 

Lo que hay es, que, cuando el Ayuntan 
miento se i vio en la precision de hacer el 
deslinde con las zonas de ensanche por 
que los propietarios pre tendían edificar en 
las calles de la Bstaeion, de la Sierra, del 
Tivol i y las Huertas de la vi l la , m se.juz-, 
g ó n e e é s a r i o e s t a b i e c e r , i g u a l deslinde de 
las aí 'ueias y el antiguo casco en la ext¡?i¿-. 
sa l ínea comprendida desde la trinclier:ai 
del fer ro-carr i l de Tíldela á Bilbao, liaría 
la P e ñ a , en da m á r g e n izquierda de la r.ia. y 
desde la imbrica d e i Ponton hasta Ja. S>a\iT<?f 
en la derecha, porque n i habia en çl plana 
de ensanche proyeiCto alguno de construc
ciones en esas vertientes, n i los dueños de 
tectíenos,iniciaron^ la apertura de cal legy 
urbanizac ión en esos terrenos. 

El acuerdo de 17 de Octubre no; conv-, 
prende por lo tanto más que una parte de 
la demarcáciOsn de l ími te s , y lo que proce-
dé A mi entender es, que èii vista de. las 
edificaciones iniciadas ! fuera del plano 
aprobado y-de las que puedan proyectarse 



ea taa extensos terrenos, so ocupe la 
Excma. Gorporaoioa ea completar la de
m a r c a c i ó n de las afueras de la v i l l a eu 
todo su per ímet ro , para que se conozca fl-
jameate en cualquier punto de su circuito, 
doacíe empiezan Jas auevas zonas de .en-* 
sanehe que habrá que establece;- si se pre* 
tende edificar eu sitios distintos de los que 
coastituyen e! proyecto aprobado. Este 
trabajo por lo d e m á s , deberia l imitarse á 
muy contados puntos en que pueda haber 
alguna duda, pues en el restodel pe r íme t ro 
que l imi ta las casas del casco antiguo, pre
cisa con toda claridad la s epa rac ión del 
mismo con las afueras. 

l ia cuanto al referido acuerdo de 1878 
se ha sometido recientemente á la aproba
ción del Gobierno, y s in embargo, la Cor
poración de aquella época no j u z g ó nece
sario e^te t r á m i t e e u v i r t u d de las consi-
deríci 'dnea siguientes, fil art. 6 0 de la ley 
coQsigha' qiie el Gobierno podrá dividir la 
zona'general de ensanche en dos ó tres 
zonas parciales-rfMie .a^f-se-detluce e v i -
•denteffce$iB,»gj*ei ãoaú&jm [i^cQjtiftttk.esW 
subd iv i s ión , cesa la i n t e r v e n c i ó n del 
misií jo. ; , . r , 

S u | ó h g a a i ó s pues, por' ijn u^omeutp, que 
é i é r i s a a c h é d a B í l b a p ^olp se. esten^iie^e 
por Àlbiá, no cphs ide rándose íànipoQÓ np-
cõsár iò repartir aquella zona en trozos .pá
ra los efectòs .<íe; la. cof t tabi j i4a(J .yl . t r^ i i -
puestd de gastos á ñ ü á l e s ; pues .clarp está 
que en tóncés fos acuerdos dal Ayunta- , 
miento respecto del -destinde o sepàracjjçin,. 
de la población antigua y la nueva, :rip se-: 
r i a ú d o la cotopeténci^ del min i s t ro (¡^h, 
rá iñó , jiuesto qu'e déslind^K ó dein^r,cq.p uai 

; extreuio de la z o M es muy dist into d é <í¿-
1 vutfrieéji varias . p ô r c i o h e s » < , ¡ 7 
i ^ 'Mto ' sa 'pues tó , el repetido ; apii^pdo no. 
1 còn t i éuè ?ibsp.fu,t^me"utÇi nada qüp;se , rolar 
ciòii.^cPu la^Jiyisiou eñ zonas, y creo que 
harto ben t rahzádorá es la ley de. easauche, 

; pa1ra,qin,e los Ayuntamieutos corceueu Siiis 



a tmuciones en pumos que ao estéi} 
Mlados y cleflüidos taxativamente qa lâ 
complicada legis lación de ensanches. El 
art. tí." del Reglamento al tratar de la tra
mitación de los proyectos, dice, que el 
Ayutitainieuto d e s i g n a r á el .que juzgue 
prefér ible de los del concurso y i£ts zqn^s 
parciales én que convenga div id i r el e j i ^ 
sanclie, y dudo que este ar t ículo estuviese 
¡ejj vigQr eiVaquella época ignorando.¡s\,,¡<¿: 
tuvo ó no p r é s e n t e ' e l Ayuntamiento uel' 

¡año 1875 al remit i r pl proyeotoi perp la pi' 
1 viHoQ de.ias dós zonas de' Álbia y Campo 
ü é Voíant íu estaba h e c h à por ia n a t u r a l ^ 
'•poY medid ¿le la ria, procediendo tambi én. 
los terrenos incorporados á la y^illa ,eu 

¡ambas taárgenes, de dis'tihtas juristlicçjqT 
nes, los proyectos de ensaache respeç^V! 

¡ vos figuraron en hojas separadas, y .jjáyla 
' Memoria se iratarou en. capítulos dis t in-
¡ios y como e! p-obiérup ,api"d|i<5,'etl,.prp^ctp 
en todas sus partes, ésa divisioQ qiíedó, 
sàncioniada dé hecho; pero auo. j l e y ^ f t j 

Jos e sc rúpu los al.últiioo l ímite, lo gj^pró-
licederia e,s 1 p r e g c a t a r l e „ al Grobiect&í, s i 
efectivamente le parece bieuque l)ayá en 

ijBilbao las dos zopas de ensancne de Albia 
ly Campo de Volantín, que la naturaleza h% 
separado ôon là ria y. los muelles por una 
solución de continuidad cuando menos de 
ISO metros, por irías que esto sea una cost} 
tan t r i v i a l ; pero repito que el acuerdo tie 

•'i7 dé Octubre es ageno á este puntp, yt'$& 
¡prueba de tjjae cjn o*ta divis ion çn zpnàs 
es côsa distinta de los deslindes, ci taré 
por ejemplo él do Al coy, que se subdiyidio 
en tres partes al aprobarse el plaao de ea 

í sahché ' eu 17 de Mayo de 1878, no habien
do un solo ejemplo del cumplí miento (le 

[ios referidos art íci i los, cuando haya habi
do una sola zona, n i nada concerniente á 
esos deslindes que á m i juicio solo .debpn 

á r á Madrid cuando por no conformarse 
los propietarios interesados," entablan §0, 



los plazos correspouclteates los oportunos 
recursos de alzada. . . 

Ahora me propóugo decir algo acerca 
de la cuest ión batallona de las order^aazas 
del ensanche; cuya subsistencia es s e g ú n 
uo pocos propietarios, la causa de que no 
se pueda desarrollar la ediflcacipn, y ena 
p ' / a r é por liácer la historia de las mismas; 
pero' èômo este a r t í cu lo se vá alargando 
bastante, t ra taré este punto en el innae 
diato. 



Achácah bâ taote.s plcòpletarios ÚB:aqm< 
lia zoaa, el [wcoijri'o <JOQ que hasta ahora 
se ha ddifleado, á que sus (Mienauzas sióü 
demasiado restrictivas, • y qae éste es eüi 
ellos una convicción arraigada, lo prueba 
la cirennstaacia de que,>cuaado pidieron 
el aumento; del número. d¡3 lbs;pisos, se 
obligaban á edificai" toda la plaza del Mer-j 
cado, lo cuál no ha realizado la .mayoría 
de ellos desde la rtógativa del Ayunta-
miénto; y como qüieía!qti© esas JOrdenán-
zas las propusimos los1'tres » atttoreÈ del' 
plano, cféo'que no-estará dfe -tóás que hag«' 
su historia; <; ,¡ - ••• • \ •'•< 

El proyecto de ensanche de Bilbao tiene 
larga fecha, pues lo estudió primero el 
Ingeniero ü. A,tüááo,de„Lázaro, á conse
cuencia de la ley de 7 de ^bril de 1861, 
que accedré'cidft j£ los deseos íM* Ayunta
miento, autorizó al Gobierno para extender 
los''límítes ;¡u,ris<áici3Íoüaies de: la f vi ¡la. 
Aquel proyecto SG.sornetu) á una ámplia. 
into^macioa y empezó,el Municipio.Mlt 
baino por declararse impotente para lle-
várloa cabo,! y ¡la i Junta consultiva de 
Caminos Canales y Puertos, informó tam
bién que seihabiau dado al proyecto de en
sancho proporciones desmesuradas, nor-re-
suttãado admisible;: así es que. d asechado 
aquel estudioisolotsii violara (a i e i m r m j 
cion de los nuevos límites jimsdiccionalífsí 
de las zona*qae seanexioaaroa á la .viHa,! 
disponiéndose que-tina vez ^realizado ñW 
aèto posesoróoí ;dàberia: el Ayutitamieintoi 



procederá la íormaciou do uu uue o.pi-Q-
yeeto de easauche, cuyo estudio se enco-
meadó ¿ los Sees. Achúcarro, ¡ Hoffineyer 
y el que puseribe. : ;/ ,.: ••.; 

Aliora biea, aleccionados coa ía expe ; 
rioacia del íracasQ del proyecto de doa; 
Amado de';Lázaro, nós propusimosíprâsea-; 
tar un eetttdio!rná«^ácticoy .yiarbiei á. fla 
de que nd nauírag-áse igual-meóte eu las 
regiones oficiales. Y ¿qué dó'Mamos -hacer 
respecto del Reglamento de Coastruceio-5 
aes^ Por de pronto, yo no hubiese adopta--
do por ningún concepto, la aplicación al 
ensanche de las Ordenanzas^ dôl,antigii(|i 
casco, que las considero muy defectuosas; 
7 eneoütramos prefenible acudir á.uno dé' 
os Si'es. Vocales dela citada Junta eon-í-

snltiva de Gaminos para que se sirviera 
facilitarnos las condiciones de edificacioáí 
que liabian merecido la aprobación dejí 
Gobierno en los pKoyectos de ensancha 
últimamente presentados; y en la Móraoria 
del míâstro, nos''atuvimos á consignar 
extrictameute las cláusulas qáe se, nos far 
cilitapon en aquel-centro oficml. ^ \ 

' Répasãtodo ahora lOsque ha ocurrido-eó 
otras pobíáciofresj nos •encontrarnos, co^ 
qué sus proyectos de ensánche se redac
taron ea condiciones aáa riiáB; restrapti* 
vas que las de Bilbao, solo qn& ^eèpiiés 
han sido letra muerta, derogándose totalJ-
mentè síis Ordenanzas. Así, por ejemplo, 
en Madrid, se fijaron en el real decreto do 
aprobación del proyecto las cláusulas, de 
que el número de pisos'en los ediífeios 
particulares, no podría exceder de tres, á 
saben bajo, principal y segundo, dispO-1 
uiéndose además; que las manzanas, se 
distribtfirian de modo que en cada una de 
ellas ocupasen tanto; terreno los jardines 
privados cómodos edificios, dando á estos 
dos fachadas por lo raénos; y ¿saben nues
tros l3ctóíei ;io qüe se coasiBírte aetuat-
t mímente en las zonas de ensanche do la 
capital de España? pues exactamente lo 
mismo que en el casco de la población, es 



decir, que eu vez del piso bajo y otros dos, { 
se pueden construir bajo y otros cuatro,, 
más los sotabancos, cuya- construcdion 
ha sido prohibida recientemeate, para toda 
la coronada villa. 

En Bilbao nos ©ncontramos con dos Re-' 
o-lamentoá; el del cascó' antiguo 'que rige 
en el mismo y además, en los solares que 
como los dé las calles de Hernáüi y de 
Railen no s é hallaban en las afueras de la 
población, según la demarcación vié lími
tes de 17 de Octubre de 1878, y el otro, 'para' 
las dos zonas de ensanche. Con arreglo al 
primoro se consiente la constnipcion de 
lonja, cuatro pisos y el quinto habitable tam
bién, aunque retirado a la primera crügía, 
y en ei ensanche, tres sobre la Ion ja, ó scan 
dos pisos meaos, diferencia que es de gran 
bult y, pero hay otras sde no mónos tras-
cendencia. Y yo pregunto ¿son estas'orde
nanzas tan buenas y perfectas que no ex i 
jan reformas y modificacioneâ? Por' dé 
'pronto, aqu í tenemos el ejemplo do una 
alteración bien radical en la materia, pues 
antes del proyecto de ensanche, se aplica
ban en las jurisdiccionos de Abando y Ba 
goña sus respectivos Reglamentos, á-los 
qite vinieron ã suVtituir en las; zonas d^ 
ensanche las quevas Ordenanzas del mis-' 
mo que reduje -on é í número de pisos; el 
ejemplo:de la prohibición de la construe 
cion (ie ¡os sotabancos en Madrid es aun 
más motterno, y aqui mismo han sufrido 
varias alteraciones las del antiguo casco, 
rigiendo alioi'a las del año 1308, v qué 
son defectuosas lo han reconocido los ú l 
timos Ayutítamieutos, puesto que se han 
tomado varios acuerdos para estudlaí-teu 
reforma, aunque .esta se ha ido aplazan
do indefinidamente. 

En cuatitoá-làl: w d e á a a W á ' d é l ensan
che son tan solo unas bases, que aún 
cuandoíj,uniesen resultado muy perteotas, 
requerían las indispensables ampliaciones 
parai coapletarlas, y si oieu para suplir 



és ta deficiencia, se c o n s i g n ó que r e g i r í a n 
lasdel c ^ c o antiguo para todo lo q¡ueno 
sp, consignase en sus 14 a r t í c u l o s , esto 
or ig ina irecueutes inconvenientes. En la 
ú l t ima ses ión del Ayuntamiepto, tuvo que 
desaprobar cop sentirniepto el proyecto de 
,un t o r r e ó n en una de las casas de la plaza 
del Morcado de Albia , que hubiera cont r i 
buido al ornato, daado variedad y buen as
pecto a l edificio, ,por no permit i r lo la r i g i -
gidez de las ordenanzas. Los miradores y-
vuelos se: tienen que sujetar a ú n eti la 
g r á n - v í a á los mismos mezquinos sá l i ca 

' tes'!dd lás Siete calles,, lo cual hace mal, 
cfectó dada la ampl i tud de aquella'si yias 
l í n ' a l g n n o s edificios quedan en los ciésva-; 
úos, buhardillas muy capaces que i.o pue
dan utilizarse para alojar á ¡familias de 
escasos recursos por ig'úal prohib ic ión , y¡ 
hasta hay a r t í c u l o s co ibple tâménte iua : 
plicables, y si la experiencia ha demos-; 
tt-ado tan claramente que dichas baseM dfef 
R e g l a m e n t é de ísdnstrúctíidiies, e t aana í l a i 
¡Mí Minister io de F o m e n t ó , son incomple j 
tas y 'de íec tuosas èin algunas de sus part ^ 
y el Ayuntamiento se ha mostrado con ¡, 
trariado por su r igorismo, parece iógicoj> 
que no tenga reparo alguno su p r o c e d e r á 
sãÍ revision y r e í o r m a ^ p e r o ¿hasta dondfi 
d&b®,extenderse esta? .•'. fí 

Algunos pretenden que se l legue aqui 
á la unificación de Ordenanzas, como creo 
se haya hecho en todas las poblaciones 
en d^ade hay .ensatic.hempero disiento eip,; 
este punto dé.la opinión de otros propieta
rios del ensanoiio. RepHoque no quis ie rà 
'$3 aplicase ^.Hi el ¡Reglamento del cáseo 
kt t i iguo, con sus entrati iadoà de madera y 
pisos de , O'piés de altura, y por m i parte, 
si'las ordenanzas del ensanche se rotor-
masen [¡ara completarlas, p r ivándo la s de 
los ifrüares qúe contienét i á fin de hacerlas 
f iables , y to le rándose las buhardillas v j -
v i i lé ràs sôbre los tres pisos, creo que seria 
ló feástaúte para que ei ensanche pudieifa 

!ldéSeüvoívérse, siempre .(ub se reuniesen 
los siguieutes requisitos: 



1. ° lis indispensable para que se pue
da edificar ea aquella zona sii^ ua graü 
riesgo'pára la iaversioa de capitales ter
minar el enlace de la gran-vía con la calle 
de ,1a, Estación, que espero ha dey realizar 
¡el Ayuntamiento en uu breve plaz.o. 

2. ° Es igualmente imprescindible 
que en adelante no se consientan edifica 
cióñes en ninguna de las afueras de la 
población que no se s yeten á la legislación 
de ensanches. 

3. * Es también muy perentoria la 
ckusurà definitiva del cementerio de'Al-
bia, que uno de los diarios locales juzgaba 
Con razón, como la primera ¡necesidad y 

4. ° No teniendo Bilbao más que una 
plaza del Mercado, lo cual no sucede en 
ninguna población de su importancia y 
extension, y en atención además,' de que 
aquella estafen un extremo de la villa, es 
preciso, si no se ha de tropezar con gran
des inconvenientes en Jas zooasanexio 
nadas, que se establezcan en las mismas 
una ó dos plazas destinadas á la veht^ de 
comestibles. 

Creo que las concesiones, que anteee-
dgn ao tienen nada de exhorbitantes, y es 

, sensible que bajo estas bases ú otras aná
logas, no hayan podido zanjarse las dife-
puntosentre el Ayuptamiento y los pro-
renciás existentes sobre alguno de dichos 
pietârips; en el terreno tie una cordial in 
telígencia. 

Otro medio muy eficaz para dar impul-r 
so al ensanche de Albia, seria el restaole-
cimiento del tranvía por la calle central, 
Según lã primitiva concesión, abriéndose 
de este modo un paseo para la villa, que 
bíéü io necesita, dada la taita de anchura 
dé la$ actuales avenidas de la misma. La 
òbfá ijttie queda por ejecutar no es de gran 
ittifiofCáncia, y creo que-sila Gompam'a dfijl 
tranvía de Santnrce hiciese un sacrificio 
pára mejorar tan notablemente el trazado 
de su línea,y los propietarios cuyos terre
nos atraviese,auxiliasensu construcción, 
como está previsto en jas bases del easan-



che para obras excepcionales, no cluüo que 
coa ana ayuda de poca entidad por par 
te del • Municipio,- podría realizarse esa 
gran rnejcra. : 
• Antes de terminar , ereo que 0.0' e s ta rá 
de m á s que consigue algunos datos relati ! 
vos á la edificación en las zonas de ensan
che. Nadie pone en duda que atraviesa la 
cons t rucc ión >de estos barrios una vida 
l ángu ida , pero tampoco es exacto corno se 
supone comunmente, que íaada se hace en 
ellos. . 

En la zona de Alb ia , cot inclusion na
turalmente de Uribitarte, se han, edificado 
d e s d é el año 1878, .contando a d e m á s los; 
edirtcios que e s t án en cons t rucc ión y -los 
jardines de algunos de ellos, 27.000 metros 
cuadrados, que equivalen á 348.000 piés 
superficiales, y en el Carapo de Volaat in 
13.600 metros ó -176 000 pi >s, que hacen en 
junto • respectivamente 40 600 metros ó 
524.000 pies, que es una extension nada 
despreciable, y casi tan grande como la de 
las siete mayores manzanas del casco de 
la v i l l a , ó sea la parte comprendida entre 
la Ribera, Arenal, calle de los Fueros, As-
cao, Gruz, Matadero, Perro y Santa María; 
v es natural que en cuamo desaparezcan 
las trabas que actuaIme^.te Jetienen el en 
sanche, aquel se desarrollo on la m 'did.t 
dol .aumento que dpbe esmerarse de las 
condiciones deiprosperida':,,en que se en-i 
cueotra la cap: fal de Vizcaya. ' 



E l E n s a n c h e . 

Parecia que ya habían desaparecido afor-
tunadamente aquellas rivalidades, aquellas 
luchas que el proyecto de Ensanche y la rea
lización de las primeras obras llevadas á 
efecto en él, acarrearon á esta Invicta Ville; 
ya se daba por extinguida aquella guerra, 
franca, abierta, activa de los unos, sorda, 
constante, pasiva de los otros, que se decla
ró á todo lo que al mejoramiento del Ensan
che eonducia; parecia, en fin, que poco á 
poco, aunque espontáneamente no lo confe
saran, todo el mundo habíase ido convencien
do de que el Ensanche, con sus ámplias ca
lles y plazas, con su mucha luz y ventilación, 
con su alegre y despejado horizpnte y sus 
hermosos edificios, había surgido como por 
encanto en esa extensa planicie de la antigua 
República de Abando, para ofrecer mayores 
comodidades al vecindario y realzar el nom
bre y prestigio de Bilbao con un nuevo y po
puloso barrio. 

Desgraciadamente no es cierto que esas 
rivalidades, que tsas luchas, que esa ciega y 
sistemática oposición, que el proyecto del 
Ensanche, como toda innovación, tuvo que 
afrontar en un principio, hayan desapareci
do por completo. Todavía, aunque parezca 
mentira, quedan reminisçencias de aqueles-
trecho y mezquino espíritu que combatió 
obra tan necesaria, y de esas reminiscencias 
de una causa ya casi perdida, es eco en el 
seno del municipio, nuestro amigo el conce
jal Sr. Leon. 

¿Se habla de la ccnstruccion de un trozo 
de la calle de Ercilla? Allí está el Sr. Leon 
para oponerse. 



¿Se habla de la apertura de calles en la zo
na de Albia? No ha de faltar el veto del señor 
Leon. 

¿Se habla del trazado de alcantarillas? El 
señor Leon lo combate, 

¿Se habla de encauzar el arroyo de El-
guera, cuyas pestilantes emanaciones ori
ginan todos los veranos un clamoreo general 
del vecindario? No lo conceptúa oportuno el 
Sr. Leon. 

¿Se habla de la construcción de un parque, 
obra que tarde ó temprano se ha de hacer, 
en terrenos que ahora se pueden adquirir ca
si de balde, cuando después, Dios sabe lo 
que costarán? El señor Leon lo considera in
necesario. 

Conocemos el celo del Sr. Leon por todo 
lo que se refiere al buen gobierno de la ha
cienda municipal, y hacemos justicia á su 
rectitud de miras; pero francamente, tratán-
óose-de asuntos que tocan al Ensanche, el 
Sr. Leon ya no tiene celo, sino, monomania. 
No parece, sino, que para el apreciable con
cejal, Bilbao principia en aquellos artísticos 
desmontes de la Cantera, urbanizados á fuer
za de rampas, escalinatas y montañas rusas 
y termina en la calle de Bídebarrieta. Pues 
sí esto cree, está equivocado el Sr. Leon. 
Tan Biibao es la calle de San Francisco, co
mo la plaza Elíptica; tan dignos de que se les 
atienda son ¡os vecinos de las Ollerías, como ' 
los de la calle de Henao 6 Astarloa, y querer i 
hacer distinción entre ellos, en lo que se re
laciona con las atenciones que unos y otros 
merecen del Ayuntamiento, es cometer una 
insigne injusticia. 

Y diremos más; dirtmos que el Ensanche, 
lo mismo bajo el punto de vista de la salu
bridad y de ia higiene, que el ornato páblieo 
y la comodidad, presta á Bilbao un servicio, 
que solo puede desconocer, el que como el 
Sr. Leon, procediendo por sistemática anti
patia, cierre los ojos para no verlo. 

Cierto es que el espíritu comercial y espe
culativo <?e algunos propietarios, establecien
do calles particulares en el interior de las 



manzanas, ha contribuido á que e! Ensanche 
pierda en alguna parte urbanizada el verda
dero carácter que reviste el primitivo pensa
miento tal como está representado en el pro
yecto; cierto es también, que la mezquindad 
de patios, el espacio libre que para ventila
ción y luz que á cada solar edificable se le 
ha adjudicado en algunas edificaciones, no 
están en relación con lo que de un Ensanche 
como el de Bilbao se debe esperar; pero aun 
con todos estos dpfectos, aun con todas estas 
deficiencias ¡qué diferencia tan grande entre 
las construcciones de nuestro casco y las 
nuevas edificaciones de! Ensanche! 

Aquí las cesas, con sus raquíticas alturas, 
sus distribuciones generalmente mal enten
didas y sus patios, escaleras y retretes mal 
estudiados y peor dispuestos, salvo raras es-
cepciones, parece que caen como una losa 
de plomo sobre el inquilino que las habita; y 
la estrechez de las calles y la consiguiente 
falta de luz y ventilación, parece que roban 
aire á los pulmones y consuelo y alegria al 
cuerpo y al a'ma. 

Allí, las calies son anchas, los pisos eleva
do s, las habitaciones en genera), ámplias, 
bien entendidas, sfltias ó higiénicas; la luz y 
el sal p enetraa y bañan los departamentos 
dotando á sus moradores del bienestar que 
se experimenta al respirar el aire impregna
do de oxígeno, puro y constantemente reno
vado merced al desnivel que existe, á )a 
amplitud de sus plazas y calles y á la exten
sion de la meseta sobre la cual se asienta la 
edificación. Se rinde tributo á las artes; los 
facultativos y propietarios rivalizan por eri
gir construcciones cómodas y bien entendi
das, y como si el vecindario quisiera recom
pensar todas estas bondades y todos estos 
esfuerzos, cada casa que se levanta es habi
tada por competo, antes quizá, de que se ter
minen del todo los últimos detalles. 

Pero si todo esto es tangible, si todo 
cuanto exponemos es verídico y real, hay en 
cambio una preocupación constante entre 
muchos individuos, preocupación de qqe el 



Sr. Leon se hace eco en el municipio, siendo 
quizás la causa de que miren con cierta pre
vención todas esas mejoras que se realizan 
en la planicie de Abando. Esta preocupación 
és.la de que según ellos,todas esas urbaniza
ciones, todas esas apertaras de calles, cues
tan un sentido al erario Municipal, originan
do con ello grandes sacrificios al Ayunta
miento, sin que reciba en cambio compensa
ción de ningún género. 

¡Error crasísimo! Este error es causa de 
que muchos opongan una resistencia tenaz 
á todo lo que represente una mejora en el 
Ensanche, porque crecen de buena fé, que 
es un gravámen, que es un censo pesadísimo 
para el Ayuntamiento todo lo que sea abrir 
nuevas calles en esa zona, ocasionando con 
las expropiaciones y obras indispensables 
para la urbanización, grandes desembolsos 
que las arcas del Municipio no pueden sopor
tar. 

Todo el que conozca la ley de Ensanche 
sabe, que efectivamente, los Ayuntamientos 
tienen que hacer grandes sacrificios para 
llevar á efecto los Ensanches de las pobla- j 
ciones, y que realmente los hacen, porque j 
reconocen que la salubridad pública, los j 
progresos de la vida material de los pueblos i 
y mil circunstancias que seria prolijo enu- [ 
merar aquí, obligan á las Corporaciones á I 
emprender con cierto ardor estas importan
tes mejoras. 

Pero si en algún pueblo se lleva á cabo en 
buenas condiciones económicas un proyecto 
de Ensftnche, es sin duda ninguna en Bil
bao, porque aquí no solo dejan los propieta
rios el quinto del terreno total para vias pú
blicas con arreglo á la ley, sino que se les 
obliga á dejar el total que corresponda á las 
calles. Y además, á los que crean que las 
obras de apertura de esas calles son una rui
na para el Ayuntamiento, les pendremos á 
continuación los siguientes datos: 



PESETAS. 

90 

130 

150 

Las calles ordinarias que son de 
15 ms. de latitud, cuestan, por tér
mino medio.incluso desmontes, afir
mado, cordones y alcantarilla, cada 
metro lineal 

Los propietarios tienen que satis
facer por cada metro lineal de edifi
cación 38 pesetas y 25 pesetas más 
por cada m." de alcantarillado; que 
son 63X2 lados 126 

La Gran Via ha venido á costar 
con sus desmontes, afirmado, cor
dones, alcantarilla, etc., etc., cada 
metro lineal 

Corresponde satisfacer á los pro-
p'etarios 50 pesetas por cada me
tro de fachada y 25 por alcantarilla, 
que hacen un total por ambos la
dos de 

Como se vé, los propietarios no solamente 
ceden sus terrenos gratuitamente al Ayunta
miento tomando por base el convenio cele
brado con el Sr. Isasi primero y con el señor 
Arana y otros, más adelante, sino que pagan 
también y con creces, el coste de apertura de 
calles, dejando á un lado las variadas dispo
siciones que rigen en esta materia, según la 
mencionada ley de Ensanche. 

Unicamente ha expropiado el Ayuntamien
to algunas plazas con sus semicalles corres
pondientes, el terreno para las rampas de 
Uribitarte y algunas parcelas; y en cam
bio se han urbanizado últimamente varias 
calles, como por ejemplo, las abiertas por la 
«Sociedad de terrenos y construcciones»,las 
cuales han sido costeadas todas ellas por los 
propietarios sin más obligación para el Ayun
tamiento que la de que el importe de las ca
lles de Astarloa y Rodriguez Arias, que son 
calles públicas, irá satisfaciéndose á los inte
resados á medida qtte el Ayuntamiento vaya 
cobrando los derechos de edificación; y no 
solo es esto, sino que han cedido también 
gratuitamente las calles particulares de doce 



metros abiertas en sus terrenos y completa-
naente terminadas, concediéndole al Munici
pio el derecho de aplicar á las mismas igua
les tarifas de edificación que en Jas públicas. 

Las señoritas de Zumelzu han abierto ha
ce poco en sus terrenos las calles de Gardo-
qui, Bertendona, Alameda de Urquijo y Lu-
chana, costeando por su cuenta todos los 
gastos, incluso los de aguas y gas, y no solo 
al Ayuntamiento ne le ha costado un céntimo 
esta urbanización, sino que mediante un con
venio de cesian d« unas parcelas como so
brantes de via pública celebrado con las in
teresadas, le queda un beneficio de unas 
2.000 pesetas y además el producto que le 
han de dar todos los derechos de edificación 
incluyendo unas 3.500 pesetas que tienen 
que pagar las mismas por el permiso de verja 
recientemente concedido en esos mismos te
rrenos, cedidos al público y urbanizados por 
ellas. 

Nosotros creemos que nose debe desaten
der al casco antiguo, en donde hay reformas 
de prolongación de calles y expropiaciones 
de edificios, que reclaman imperiosamente 
la higiene y salubridad públicas; pero desea
mos también que (aparte de la mayor ó me
nor oportunidad de ciertas obras bajo el 
punto de vista de las economías) que impar
cialmente se miren los asuntos del Ensan
che, porque nos parece que es la vida, que 
es el porvenir de nuestro pueblo, por las 
condiciones ventajosísimas que reúne, como 
lo demuestra el impulso que recibe su edifi
cación y el desarrollo inmenso que ha adqui
rido en estos últimos años. 



•y 

LOS PKE8UPUEST0S 

Se presta á las consideraciones más cómicas 
la confección de los presupuestos del Ensan
cho, y no podemos resistir al deseo de hacer
las para solaz do nuestros lectores. 

Ifil examen detenido del libro do l'resupncs-
tos generales quo tenemos á la vista, ha veni
do á domostrarno-! que la privilegiada zona de 
Alina está condonada á sor objeto de todo 
abandono y lo que es más curioso, de los sar
casmos de nuestros ediles. 

Con motivo de los datos que entresacó nues
tro querido colega TA Porvenir, oimoa excla
mar á un señor de peso: ¡No se quejarán de 
esta hecha los eusanchistas porque se llevan 
lina buena tajada! 

Realmente la exclamación aparece justifica
da, porque según rezan los presupuestos espe
ciales del Ensanche y del Campo Volantín, 
hay 1.208.500 pesetas de ingresos en el pri
mero, y 28G.000 en el segundo, ó sean seis mi
llones de reales en un sólo año. ¡El bocado no 
es malo! 

No podíamos volver de nuestro asombro al 
contemplar un rasgo do tanta esplendidez, y 
supusimos, que en el ejercicio vigente habían 
de llover no pocas bienandanzas por los ba
rrios nuevos, acometiéndose la construcción 
de escuelas y otros edificios públicos, las 
expropiaciones do las plazas y del Parque, la 
carretera de enlace de la Gran 'Vía con la de 
Bilbao á Santander y las demás mejoras urba-
jnas que reclama la nueva población. 



Analizando las partidas de que constan los 
ingressos presupuestos encontramos, 481.520 
pesetas de la llamada subvención para obras 
del ensanche de ambas zonas, y 90^.500 pese
tas de entradas extraordinarias para la eon-
Tersión de la deuda, pero un tanto recelosos de 
la cuantía de estas consignaciones, se nos lia 
ocurrido revisar los presupuestos del ejercicio 
anterior de 1892-93, causándonos admiración 
que se redactara aun con mayor rumbo, porque 
sus entradas ligararon por la suma de pesetas 
1.649.000. Pero en qué se lia invertido tanto 
dinero, si nadie conoce por estos barrios las 
obras con que hermosea el ensanche la Corpo
ración municipal?—preguntábamos á una per
sona versada en materias de contabilidad. 

—Le diré á usted—nos contestó--figuraron 
en los gastos 460.000 pesetas con destino al 
Parque, que vienen rodando por los presupues
tos dol ensanche desde los tiempos en que fué 
Alcalde el señor marqués de Casa-Torre; pero 
como han recaído una serio de acuerdos con
tradictorios sobre el asunto, no so piensa ya 
en semejante gasto, de modo que ¡os ediles se 
entretienen en consignar todas los años aque
lla partida para tenor la satisfacción de aho
rrar su importe. Con las conversiones sucede 
lo propio, pues no llega nunca el momento de 
realizarlas, proporcionándonos, en cambio, el 
entretenimiento de barajar millones, y de 
darnos aire de espléndidos, en las dotaciones 
de los servicios públicos. 

—Pues entonces ¿qué es lo que gastó el año 
pasado nuestro Municipio en el ensanche? 
—Para apertura de calles de la zona de Albia 
s i destinaron 65.000 pesetas y 8.000 para, 
a matar illas, sólo que en la relación detallada 
de aquellos presupuestos, figuraron como rein
tegros casi la totalidad de las partidas; es 
decir, que las obras de urbanización se han 
costeado por los propietarios y el sacrificio del 
Jíuuicipio consisció en devolver el importe de 
ios permisos de edificación, el impuesto de 

. alcantarillas y el producto de las parcelas 
vendidas á medida que iban ingresando en la 
caja de la zona. 

Enterados de quo el presupuesto del ejercí-



cio untorior, que rebosaba más contos de reis 
qvto si fuera portJ-géá, se había evaporado, 
convir¡'ióiidose am abirndautos dotaciones en 
imas cuantas miserables poso toa, hemos ho
jeado el novísimo, cotí no poca escama, para 
procurar leer cutre renglones, y dejándonos de 
fantasías sobro Parques y conversiones incon
vertibles, para ir al grano, y examinarlo en 
sus puntos esenciales resulta lo siguiente: 

G A S T O S . 

Construcción de la segunda rampa 
do Uribitarte 

Para la expropiación de una parcela. 
Apertura do calles y demás gastos.. 
Construcción do alcantarillas.. . . 
Acoras y adoquinados 
Tuberías de aguas y expropiaciones 

(sin el Parque) 
Alumbrado 

Total. . . . 

XHCrEUSSOS. 
Permisos de edificación 
Producto de la construcción de al

cantarillas. . 
Id . de aceras 
Venta de parcelas á los propietarios. 

Total 

00.000 
3íí.0ü;) 
ll.yü.i 
4.000 
8.000 

5.000 
7.671 

125.171 

22.000 

4.000 
a.000 

4(1000 

75 000 

En la zona del Campo Volantín aparecen 
11.51.0 pesetas de gastos para los mismos con
ceptos, ascendiendo los ingresos por permisos 
de edificación, alcantarillas, acoras y parcelas, 
á 28.500; quiere decir, que agrupando ambas 
zonas, importan los gastos do urbanización 
130.671 y las entradas propias del ensancho 
á 103.500, quedando reducida á 33.171 pesetas 
la cantidad que ha de cubrir la Caja da la 
villa, en donde se recogerán todos los impues
to ; indirectos y los productos del gas y del 
afrua del casco viejo y del nuevo. 



1 
La segunda rampa de Uribitarte, Que es la 

única obra que acomete el Municipio fuera de 
las iniciadas por cuenta de loa propietarios, 

Idi'jia estar eon "tv aid a luicc m:ícbo.-í niioi?, 
j jinoísío nao los terrenos BO cydtorou coa dicho 
•doHl-ino y en determinadas condicionca, de 
modo que se ve por estos datos la largueza de 
las dotaciones dol Presupuesto del ensanche, 
si se exceptúa la consignación del Parque, que 
viene apareciendo como ligara decorativa 
desde larga fecha. 

Y á esto se reduce la verídica historia de la 
imncirmatla partida do millono:;, que nunca 
parecen en esto malavunturado Ensanche. 

Ayer llovió á rato», y ¡si vieran los señores 
del Concejo qué aspecto presentan las calles 
nuevas! Causa grima el considerar la incuria 
en que se eneuentra esta parte de la villa, 
cuyo vecindario contribuye á las cargas gene-
ralos sin obtener los beneficios que goza el 
casco viejo. 

/ / 

L ti 

/O o . -U. 
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COSAS MUNICIPALES. 

Decíamos ayer que, «ió-so ÓÍ run;-
bo que i-e sigue en el palacio nauiii-
cipal , se deb ía supr imir de una vez 
el presupuesto del Ensanol i» é i n 
c lu i r lo en el general, y valo la pena 
de que nuestros lectores conozcan, 
el s i s temát ico despego con que se 
t ra ta todo lo concomiente al des
arrollo de estos hermosos barrios. 

H a r e p a í t i d o recientemente nues
tro Ayuntamiento Ja "l ielaoion de 
los ingresos y gastos habidos du
dante el año económico de 1892 á 
1893;u y no nos ha sorprendido en
contrarnos, al analizarlo, con otro 
nuevo í r aoaso para las zonas de en
sanche, porque estos olvidados bar-
rrios, no solamente sufien la prete
r ic ión al redactarse los presupues
tos, sino que después de aprobados 
y en el periodo de real ización de los 
mismos, se les priva, con completa 
ilegalidad, de las cantidades consig
nadas después de la aprobac ión de 
1» Junta municipal . 

Vamos á demostrarlo. E! presu
puesto de ia zona de Alb ia fué en 
dicho ejercicio de la considerable 
suma de 1.287.500 pesetas, de las 
cuales cor respondían 513.500 á la 
subvenc ión para obras del Ensan
che, y 680.500 á ingresos extraordi
narios con destino á la conversion 
delas deudas del eniprést i to del en-



i 
¡sancfae y de la do tac ión de aguas de 
¡ toda la zona anexionada que, por 
j un a lamentable equivocación, vienen 
¡ g r a v a n d o al a n é m i c o presupuesto 
jjdel ensanche, en Tez de aparecer co
l m o cargas generales de la v i l l a . Ya 
j s a b í a m o s nosotros que aquellas con-
I sigilaciones obedec í an á pura fan
tasmagoria , pero nunca pudircos 
íc reer que tan esp lénd idas dotacio-
.nes desapareciesen por arte de ma-
j g i a sin dejar el menor rastro en los 
¡gas to s del mansionado ejercicio. Sel 
jnos d i r á que las circunstancias eco-
inómicas de la plaza impidieron la 
¡convers ión de la deuda munic ipal , 
ty que por otrot; acuerdos pcsterio-
[res se desist ió del proyectado par
que; pero n i aun así se explica l a ¡ 
evapo rac ión completa de los recur-1 
sos destinados al ensanche de laj 
v i l l a . i 

F iguraron en concepto de sub
venc ión para obras de ensanche las 
513.500 pesetas mencionadap, y aun 
deducidas las 460.OCO consignadas 
para adquis ic ión de terrenos con 
destino al parque públ ico , quedaban 
todavia 53.5Q0 pesetas, destinadas, 
de los recursos generales de la v i l l a , 
a l fomento de la nueva población; y 
¿cómo han podido cercenarse hasta 
la ínfima cantidad de 5.000 pesetas, 
que aparecen al aprobarse la, rela 
cion de gastes de aquel ejercicio? 
No creemos que nadie sepa expl i 
carlo. 

L a * anomalias que resultan, sin 
duda, de la escasa a tenc ión que 
prestan nuestros ediles á tan i m p é r 
tante asunto, son muy signif icat i 
vas. Se recaudaron' en aquol a ñ o 
económico, entre todos los barrios 
de Bilbao, por Propios, Montes é 
Impuestos, es decir, por los recur-



sos ordinarios, é ingresaron en la 
Caja de la v i l l a 3 351.387 pesetas, 
que, con las resultas de ejercicios 
anteriores y los recursos legales pa-i 
ra cubrir el déficit, ascendieron á j 
3.S10.925 pesetas, con exclusion del) 
cap í tu lo de extraordinarios por em-
.prést i tos y otros oonceptos cíe ca-
¡rácter eventual. Quiere decir que, 
'habiéndose recaudado esta suma 
;tan elevada de los impuestos i n d i 
rectos y demás recursos municipa
les en todo el t é rmino jurisdiccional 
de la v i l la , de los que la Junta mu
nicipal acordó se desfinasen en d i 
cho ejercicio 513.500 pesetas á o b r a s 
del ensanche de la zona de A l b i a 
desapareció al final del año econó 
mico aquella suma, reduciéndose 
"al parecer" á las míseras cinco m i l 
pesetas. 

Mas no se orea que el rumbo mu
nic ipal llegó n i -iquiera á inver t i r 
en obras de la nueva población una 
sola talega de las 7G2 rec udadas 
entre el ensanche y el casco viejo 
durante el mism® ejercicio, porque 
figuran en la Re lac ión de gastos, de 
1892 á 93, del esqui hm-, do Presu
puesto del ensanche, -Jarniá pesetas 
de intereses y amort izac ión de em
prés t i tos , cuya partida debia figu
rar en el Presupuesto ordinario; de 
modo que la Caja del ensanche re
cibió de la central 5,000 pesetas y 
se la extrajeron indebidamente 
48.562 pesetas, siendo la consecuen
cia que solo rec ib ió la zona de A l - ; 
• i a «na fuerte subvención NEOATI-
TA. áé las arcas de la vül», á las que 

fen t iegó en cambio w-dt;!- ¡mslmpneí-
itc;y> por oon.-nu'-ios j rmUa-Wo, !m; 
n-i-ndimient' e del ga« y del «gnu. 
[ la derrama de la propiedad urbana,] 



etc., y todo esto después de haber 
consignado pomposamente en el 
ejeioioio 513.500 pesetas para SUB
VENCIÓN DE OBHAS DEL ENSANCHE. 
No se orea que este fracasó es cosa 
inusitada, porque se ha repetido va
rias veces en mayor ó raenor escala; 
de modo que todas las alharacas so
bre los gastos extraordinarios ori
ginados por ©1 ensanche se reducen, 
cuando se analizan debidamente 
estos asuntos, á un abandono siste
mático do las zonas anexionadas y 
i una explotación creciente de las 
mismas, en contra de todos los com
promisos contraidos al incorporarse 
tan hermosos terrenos a la villa de 
Bilbao, y de lo que reclaman las 
nociones mas rudimentarias de 
equidad y de justicia. 
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ADVERTENCIA PRELIMINAR 

Juzgando, sin duda, estos artí
culos con benevolencia excesiva, se 
lia creído conveniente coleccionar
los en un folleto, y como esta, for
ma de publicidad, ha de darles 
un grado de permanencia no al-
cansada por la movediza labor de 
la prensa diaria, ha sido preciso 
revisarlos, con el objeto principal, 
de ampliar algunos conceptos en 
que las explicaciones dadas fue
ron depcientes. 

A l terciar en la polémica pro
movida sobre una materia que re
viste tanta importancia para el 
porvenir de Bilbao, me he pro
puesto evitar, se extravie la opi
nión respecto del ensanche de la 
vil la , y como no hay motivo algu
no para perseverar en el incógni
to, debo añad i r , al suscribir este 
prólogo, que no encierra el folleto 
ninguna alusión á persona deter
minada, sino un estudio crítico, de 
carácter general, y de miras áin-
plias. 

<-> . - • -: w 





La cuestión del Ensanche. 
fS I) M A I t 1 O , 

J . O B J E T O D E LA. D I S C U S I O N " . — I I . L A I N I C I A 
T I V A P R I V A D A Y L A A C C I O N P Ú B L I C A . 
- - - 1 T I E L l ' A S Í V O BKÍJ A Y U N T A M I E N T O . 
~ 1 V L O S O-ASTOS D K L K N 8 A N C H K , — 
V. E L D i m O I T D E L O S P E E S L P i a i S T O S 
M U N I C I P A L E S . — V I . L A S M E J O R A S Q U E 
K E ( ¿ U 1 K R E B U i B A O . - Y H . L O á P A K Q U K . S 
A M E R I C A N O S . — V I I I . K E C U U S O S D E L A 
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I . 

üiistradoescritorqiiofinnacon clpsen-
dónirao de Exorido, planteaba, hace 

cl ias en El Ncrrióu^Si cuestión fundamental, 
diciendo, que las comentes generales res
pecto de la gestión municipal, son en esta 
villa dos muy distintas y encontradas; la 
primera,'que tiende á desenvolverla con pru
dente parsimonia en los gastos,y la segunda, 
apoyada, por los que pretenden hacer de 
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nuestra villa una de las primeras capitales 
de, Europa, lanzándola por peligrosos derro
teros qne, pudieran comprometer el crédito 
rentístico del erario municipal 

En efecto, hay algo de esto; pero con una 
diferencia esencial, que consiste, en el deseo 
de los unos, de que terminado el periodo de 
reformas del antiguo casco y de su contorno, 
quede la villa petrificada á manera de fósil; 
mientras los otros, los amante.s del progreso, 
desean para Bilbao un desenvolvimiento na
tural y paulatino, en consonancia con los sa
grados compromisos contraidos al arrebatar 
violentamente á las anteiglesias limítrofes 
la parte más saneada de sus términos juris
diccionales, y á las necesidades inhérentes 
al aumento de vecindario, que lia superado 
considerablemente á les cálculos más opti
mistas; y dá pena que una persona de la cul
tura de-Ecomío se deje arrastrar por el miso-
neismo,mostrándose apegado ála rutina y re
fractario á las reformas. En esta lucha de 
intereses, el egoismo está precisamente por 
parte de los últimos, que tratan, al parecer,' 
de cercenar á los nuevos barrios los servi
cios más indispensables para la vida y de
sarrollo, tal vez, por conservar privilegios al 
casco antiguo, que se avienen mal con las 
instituciones modernas; y si el progreso na-
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l urai y lógico del ensancho ha de favorecer á 
un grupo de propietarios, son al cabo hom
bres acreedores á la pública estimación por 
su espíritu de iniciativa y el riesgo á que se 
expusieron en sus empresas, mientras el es
tancamiento beneficiaría también á otro gru
po que,con raras excepciones,lia aprovechado 
t odas las oportunidades para subir los alqui
leres de sus casas, lo cual, solo se ha ido con • 
teniendo coa las leyes de la competencia, á 
medida del desarrollo de la edificación. 

EL arma que se ha esgrimido para ame
drentar á los pusilánimes, ha sido, ponderar
les los peligros de que llegue á comprometer
se el crédito municipal con engrandecimien
tos engañosos, y si este argumento tiene nna 
fuerza abrumadora cuando se emplea en al
gunas decadentes ciudades del interior de 
España, una série no interrumpida de éxitos 
demuestra, que no reza con poblaciones de la 
virilidad de Bilbao. Los refractarios á la3 
mejoras urbanas, apelaron al mismo recurso 
para combatir las costosísimas obras de los 
cortes de la ria, los puentes, el palacio mu
nicipal, los modernos edificios públicos de 
todas clases, y los comienzos del Ensanchei 
y las personas que no vén más que el pre-
sente- que son muchas, están repitiendo to
dos los años que las nuevas edificaciones son 
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innecesarias, llevándose otros tantos desen
gaños, al ver que la población crece sin ce
sar y que se ocupan las viviendas. 

Una série de emisiones de títulos munici-
pales. hechas en gran parte, para la unifica
ción de la deuda, y la realización por la villa 
de pingües negocios industriales, como la 
distribución de aguas, el suministro de gas. 
el cementerio etc., han contribuido á extra
viar la opinión acerca del acrecentamiento 
do la deuda del Ayuntamiento, pero las per
sonas que están al tanto de estas cDsas, sa
ben perfectamente,q ue la situación del erario 
municipal e.s bastante desahogada, puesto 
que los ingresos aumentan rápidamente, y 
en cambio, el pasivo es bastante menor por 
habitante, que hace veinte años. 

Nadie pile que seden al ensanche cosas 
estupendas, ni mucho menos; pero sería muy 
peligroso para el porvenir de Bilbao, que se 
pretendiese establecer dentro de su recinto 
una ley de castas, para negar, á la que algu
nos llaman la cenicienta de la familia, la 
modesta alimentación que exij'e durante el 
periodo de infancia en que aún se encuentra. 

Mientras ha habido que gastar sumas con
siderables (lo que nosotros aplaudimos) en 
hermosear el antiguo casco con los muelles 
de la ria. los mercados, los puentes, el pala-
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cio municipal, las escuelas y adoquinados, 
todos estos desembolsos erau muy natuiales 
y legítimos, pero al tratarse más bien que del 
feudo de la orilla izquierda de la colonia de 
Albia. se regatea bastante, creando además 
una atmósfera malsana de agiotage, cuando 
precisamente, el ensanche de Bilbao, se de
sarrolla con una economia verdaderamente 
inusitada. 

Se ba dicho y repetido, que el Ayunta
miento gasta sumas cuantiosas en la aper
tura de calles, y no invierte ni un FOIO cén
timo, puesto que se limita á recibir los te
rrenos regalados, y á subastar y á dirigir las 
obras por cnerda exclusiva de los propieta
rios. El mercado del Ensanche, lo han cos
teado los mismos, que corren con los gastos 
de conservación, y esas rampas tan cacarea
das, después de todo, son cosas menudas en 
relación á la importancia del nuevo barrio 
de Albia, y se concluirán por conveniencia 
del mismo Municipio. 

La Ley de expropiación consigna, de un 
modo terminante, el derecho de reivindica
ción, ciedlos terreno» adquiridos para obras 
públicas que no se llevan á cabo, y así como 
Jos dueños de solares enclavados en la esta
ción del Norte se han hecho con'sus anti
guas propiedades, los de las rampas de Uri -
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hitarte, rjue los cedieron al Municipio á bajo 
precio, estarían en sn derecho al pedir lo 
mismo, y seria muy grave la responsabili
dad que coutraerian nuestros ediles, si die
sen lugar á ello. 

En cuanto al decantado parque, me per
mito observar, que los bilbaínos de antaño 
eran, aún en tiempos del absolutismo, mucho 
más rumbosos que los actuales enemigos del 
ensanche. Tenían para 12 ó 15.000 habitan
tes el bonito paseo del Arenal, y ¿cómo pue
de sostenerse que las 54000 almas que cuan
do menos se han incorporado á la villa desde 
la primitiva anexión, no merecen, un modes
to parque donde solazarse? ¿En que prin
cipio de justicia ni de equidad pueden fun
darse estas diferencias? ¿Para qué pidió 
Bilbao la anexión y formuló el plano de en
sanche, si nó había de prestar el debido im
pulso ásu desenvolvimiento? Pues para fso, 
era preferible, dejar en paz á la anteigle
sia, á fin da que cada «na llevase á cabo su 
urbanización, como ha sucedido con las po
blaciones contiguas á Barcelona. 

Pero, debemos confiar, en que tratadas to
das estas cuestiones con desapasionamiento, 
ha de hacerse la luz para su más acertada 
dirección. Es rcás,creeinos que la sensatez de 
las personas qre dirigen las parcialidades 
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políticas de esta villa, sabrán evitar que la.s 
nuevas elecciones municipales adquieran el 
peligroso carácter de guerra civil entre los 
barrios de la villa. Desde el periodo de la 
/.amacolada ha aumentado muclio la cultura 
de Bilbao, y se ha aprendido que son útiles 
y provechosas las enseñanzas de la His
toria. 
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"(g/ELEiuio que mi amigo Exorido haya 
adoptado en su último artículo el mismo 

tono de serenidad y templanza con que lie 
procurado revestir los mios, y aunque su 
ánimo se encuentre preocupado por la at
mósfera artificiosa creada en el asunto que 
discutimos; no obstante, confio en que las 
consideraciones que he de exponer han de 
llegar á persuadirle de la solidez de mis afir
maciones anteriores. 

Para que una población se desarrolle ne
cesita forzosamente, aumento de vecindario 
y de riqueza; así como la cooperación de la 
acción privada llamada á levantar extensas 
edificaciones, y la pública,al establecimien
to de los servicios que confia la ley_á la co
munidad, y nadie puede poner en duda la 
energía con que la iniciativa particular ha 
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impulsado el ensanche de Bilbao, segúu lo 
demuestran, el valor de las construcciones, 
y los sacrificios que se han impuesto los pro-
pietarics en la urbanización de los nuevos 
barrios, realizada con condiciones más gra
vosas que las adoptadas en las demás ciuda
des españolas, pero no es admisible la teoría 
de que la actividad individual se basta y 
sobra para impulsar el desenvolvimiento de 
las poblaciones, que harto lia hecho aquí 
construyendo las calles,y si se reclamase de 
la misma, la ejecución de las plazas y edilt-
cios públicos, habría que jubilar el organis
mo muuicipal por caduco, aceptando como 
doctrina salvadora la propaganda anarquis-
Ui. Por otra parte, en lo que á Bilbao atañe, 
no quedaria su Concejo muy bien parado en 
la empresa de redención, porque batallar 
durante medio siglo para demostrar la inca
pacidad de los pueblos vecinos en la obra de 
la creación del emporio yizcaino, y relegar 
después del triunfo, la acción pública 
modesto papel de inspectora de los trabajos 
realizados por los particulares, y á contem
plar su desarrollo con pasividad oriental, 
seria una inc msacuencia que se avendría 
mal con loo ejemplos de virilidad que diera 
en épccas harto más angustiosas que la pre
sente, 
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Haco bastantes años que adquirió el 
Ayuntamiento los terrenos necesarios para 
la instalación de dos plazas del ensanche do 
Albia, sobreponiéndose á las críticas que 
nunca faltan contra las mejoras urbanas, 
pero los censores de antaño, serán los pri
meros en reconocer, cuan acertada fué la ad
quisición del suelo, ocupado por la plaza 
del Mercado y la Elíptica, cuya compra 
costaría actualmente, quince veces más que 
ciitonces,y ante estos ejemplos tan prácticos 
no debia ser la previsión una tradición per
dida en los asuntos del ensanche. No basta 
decir, que siempre habrá tiempo para com
prar los terrenos destinados á las contadas 
plazas próximas á la zona urbanizada y á 
crear un paseo digno de Bilbao, ya sea en 
donde se proyectó ó en cualquiera otro sitio, 
porque ese indiferentismo lo achaca á veces 
la malicia, al propósito preconcebido do quo 
el día de mañana, ¡a carestía de las lincas 
inherentes al aumento de vecindario, que 
está al alcance de los más obtusos, dificulte 
las expropiaciones de los espacios destinados 
al desahogo y esparcimiento del vecindario 
y de los diferentes edificios piíblieos que re
clama esta capital. Las únicas escuelas le
vantadas en las dos zonas de ensanche se 
deben á generosos donantes, y la de Albia 
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es una verdadera colmena, que ha merecido 
las censuras de notables pedagogos por la 
aglomeración excesiva de niños y niñas, y á 
pesar del deficiente estado de la instrucción 
primaria, no parece quo nuestros ediles se 
preocupen d,j levantar las instalaciones que 
el remedio de este estado de cosas y el rá
pido acrecentamiento del- vecindario recla
man, ni de orear otros servicios cuya enu
meración sería demasiado larga, deducién
dose en consecuencia, que los particulares 
han hecho con creces cuanto podia exijírse
les para levantar y embellecer los nuevos 
barrios, invirtiendo al efecto muchos millo • 
nes de duros, y que en cambio, la ingerencia 
uiunicipal se ha distinguido por cierta apa
tía que, solo podría disciilparse,en momentos 
de crisis, ó ante un estado ruinoso del era
rio. 

E l íjrgumento de que las quejas de los 
interesados en el ensanche y las excitacio
nes al Ayuntamiento proceden del agiotage 
de terrenos, es tan viejo y gastado, que no 
merece refutarse. Las especulaciones artifi
ciosas de metales, naercaucias, valores ó in
muebles son siempre transitorias, y la pre
tensión de los que miran con malos ojos el 
valor que lia adquirido la propiedad en las 
zonas anexionadas, de ver en las innúmera-
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bles transacciones realizadas durante el lar
go periodo de JO años,algo-que no se ajusta 
á. las leyes naturales dela oferta y la de
manda, es completamente insostenible. En 
estos tiempos, todos somos comerciantes; 
desde el linajado terratetients al ilustrado 
escritor, procuran sacar el mejor partido po
sible de sus fincas ó de sus libros, pero la 
misión del Ayuntamiento, consiste, en pro
veer á los servicios públicos,.sin preocuparse 
de (jue los negocios particulares sean buenos 
ó malos: para los que, después de todo, no 
hay más escollo, en el caso presento, que la 
posibilidad,remota al parecer, de un descen
so marcado, 011 el vecindario de la villa. 

La demostración de la holgada situación 
rontistica del muriicipio, y de el contraste 
(jue presenta con la penuria de la caja del 
ensanche, requieren capitulo aparte. 
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cejo bilbaíno por su espiritu de empresa 

y sus grandes alientos, no solo para montar 
los servicios municipales en condiciones 
adecuadas á las necesidades del vecindario, 
dentro d e s ú s modestos recursos, sino que 
traspasando el recinto de la villa, cooperó 
con importantes desembolsos-á los grandio
sos trabajos de eccauzamiento de la ria rea
lizados por el Consulado.entré Bilbao y Por-
tugalete, así como á la construcción del ca
mino de Pancorbo. A esta última obra, y al 
acueducto de los Caños, dio gran impulso el 
Corregidor Colon de Larreátegui, para quien 
el peor de los alcaldes era, el alcalde No me 
atrevo. N i las invasiones extrangeras, ni las 
guerras intermiuables acabaron con aque
llas iniciativas, y cuando Pomando V i l vi-
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noá esta villa, visitó entre otros edifícios el 
Hospital civil, el atrevido pueote colgante y 
prestó su aprobación al proyecto de la Pla
za Nueva, cuyo modelo en tamaño natural 
se exhibió en aquellos memorables y suntuo
sos festejos. 

Bilbao contaba á principios del siglo unas 
10.000 almas, y su presupuesto de ingresos 
ascendía á 78.200 pesetas, siendo la parti
da mas importante de sus recursos la de si
sas del vino, que figuraba por 51.010 pese
tas. L a población creció lentamente hasta 
1850, en cuya época albergaba IG.OOO habi
tantes, y el desarrollo paulatino dela vida 
municipal elevó el rendimiento délos im
puestos á 370.000 pesetas. L . s servicios 
continuaban montados modestamente, pero 
la inauguración del ferrocarril de Tudela á 
Bilbao desarrolló las transacciones comer
ciales, elevando los recursos ordinarios, con 
exclusión do los eventuales á 555.000 pese
tas en 1867, y á pesar de estos ingresos 
tan moSerados, se acometieron con valentía 
las obras de los cortes de la ria, invirtién-
dose en el ramo de obras públicas, durante 
los cuatro aíioa que mediaron desde 1866 á 
1S7Ü la inipoi tantu suma do¿.05H.095 pese-
las on la construcción de inuellef, restaura
ción de la basílica de Santiago y reposición 
de ¿alies. 
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E l año 187J se verificó la auexicm par
cial de las anteiglesias de Abando y Bagoña 
coa cuya incorporación encerró Bilbao 
27.000 habitantes.y una vez organizados los 
servicios municipales, la recaudación de loa 
ingresos ordinarios por propios, arbitrios ó 
impuestos subió en 1873 á 847.G23 pesetas. 

Desde erjtonces,el acrecentamiento de es
ta capital en población y en recursos, ha ex
cedido á todas las previsiones, como puede 
juzgarse por los siguientes datos, de los que 
se han excluido las entradas eventuales, de 
empréstitos, del impuesto de guerra sobre 
el mineral y del ensanche. 

AXOS 

1878 
1883 84 
1887 88 
1890 91 
1892-93 

Cálculo 
«próximado de 

ia poblactun 

34.200 
42.600 
50.770 
G2 500 
70.000 

Ingresos 
ordinalioi roaliz.v 
Jc só prestipuestoi 

1.177.078 
1.433.208 
2.133.253 
3.0Ò3.449 
3.57Õ.541 

Quiere decir, que en el corto periodo de 
14 años ha duplicado^ el vecindario de esta 
villa, mientras ha triplicado el producto de 
los impuestos ordinarios; debiendo advertir, 
que contribuyen también áeste aumento, los 
rendimientos del suministro de gas y de 
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agua que explota actualmenta el Municipio. 
Pero, claro está, que si las numerosas ó im
portantes obras realizadas en este periodo 
hubiesen creado una carga abrumadora con
tra las arcas municipales, no bastaría, todo 
el vigor de los impuestos, para que la pobla
ción perseverase en su marcha progresiva, 
exijiendo, por el contrario, un paréntesis, á 
pesar de las necesidades que trae consigo,en 
todos los serviciosel aumento de vecindario, 
y este punto capital merece detenido exa
men. 

E l pasivo era en 1873 según la Memoria 
que publicó la Comisión de Hacienda, de 
b'69 millones de pesetas, y cercenando las 
cuentas de capital,y contrapartidas quedaba 
en 2'69 millones, sin contarlas deudas de 
Abando y Begoña y las compensaciones por 
varios edificios que han importado 1'20. Se
gún el presupuesto municipal vigente, el 
pasivo subió á 9,20 millones en 31 de diciero -
bre de 1891, pero analizándolas partidas 
de que consta, se encuentran varias proce
dentes de los empréstitos realizados para el 
abastecimiento de aguas y la adquisición 
y mejora de la fábrica de gas. Norabue
na que para el mecanismo de la contabi
lidad aparezcan estosgastos éntrelas cargas 
de la villa, pero seríamos muchos los que 
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quisiéramos estar entrampados con deudas 
tan reproductivas; figuran además eu el pa
sivo 1'40 millones de censos qne devengan 
módico interés y varias partidas del Merca
do de Albia y de obras en el ensanche, que 
ni le han costado una peseta al Ayuntamien
to, ni perciben interés. 

Deduciendo el coste efectivo de las obras 
de traída y distribución de aguas, deuda de 
la Junta de la propiedad y fábrica de gas, 
tal como figuran en el activo, es decir por 
su costo (aunque su valor efectivo es bastan
te mayor), así como las partidas de obras del 
ensanche, que no devengan interés y cuen
tan con recursos especiales para su reinte-
gro,y reduciendo á la mitad el capital nomi
nal de los censos, por ser menor de 2'5 por 
100 el promedio del rédito, se vé, que esa 
deuda abrumadora que según los alarmistas 
pesa sobre el erario municipal, se reduce á 
menos de la mitad de los 9,20 millones del 
pasivo. 

Para cerciorarse del fundamento de este 
cálculo, basta examinar la última ítelacvhi 
de ingresos y gastos publicada por el Aynn-
tamiento,que se refiere al ejercicio delSDO-^i 
Se pagó por intereses y amortización de los 
censos corrientes, atrasados y empréstitos 
de todâs clases de la villa y ensanche, la su-
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ma de 501.847 pesetas, paro como no es jus
to considerar como cargas municipales los 
gastos concernientes á los negocios indus
triales de suministro de agua y gas á los 
particulares, sino ss tienen al propio tiempo 
en cuenta los rendimientos, se ha procedido 
á entresacar estos datos de la mencionada 
relación, en la que arrojan un beneficio líqui
do de 257.635 pesetas, como diferencia entre 
690.938 pesetas de entradas, por ambos con
ceptos, Qootra 433.303 de gastos. Además, 
bay que valorar el coste del alumbrado pú
blico, de gas, que le resulta de balde al mu
nicipio, y como este desembolso no ascende
ria á menos de 110.000 pesetas que deb«n 
agregarse lógicamente á las mencionadas 
257.635 pesetas de ganancias proaede'ntes 
de esos empréstitos, que figuran en el activo 
y el pasivo de la villa, ascienden los benefi
cios reales á 367.835 pesetas. Si estas em
presas estuvieran en manos de una Compa
ñía, destinaría alguna cantidad á amortiza
ción de máquinas y material, que no exce
deria de 60.000 pesetas anuales y deducien
do de las 501.847 pesetas de intereses y 
amortización de la deuda municipal, las 
307635 de beneficios líquidos por gasy agua, 
so reduce aquella carga á 194.212 pesetas 
de réditos efectivos de todo el pasivo de la 
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villa. Pava perauadirse de la modestia de 
este gravamen, basta remontarse á épo
cas anteriores, en qtieno explotaba la vi
lla tan pingües negocios,y nos encontramos, 
con que en el afio 1867, cuando los propios 
arbitrios é impuestos ordinarios de Bilbao 
no producían la sexta parte de los ingreses 
actuales, el servicio de intereses y amortiza
ción de la deuda costó 87.839 pesetas, y en 
1873 con menos de la cuarta parte de tuer
zas tributarias, exigió este servicio 13Õ.217 
pesetas. 

Cuando hay un hecho cierto y positivo 
como es el demostrado con las cifras prece-
•dentes, que. revela el buen estado" do la 
deuda municipal de Bilbao, se llega por to
dos los caminos al mismo i'esultado. L a ciu
dad de San Sebastian,con la mitad de pobla
ción, con escasos rendimientos del suminis-
tro.de agua y en el periodo de instalación 
de su fábrica de gas, tiene 9,0 millones de 
pesetas de deuda emitida desde el al 5 
y 5'50 por 100,inieütras el pasivo de Bilbao, 
con sus empréstitos sin interés, censos y 
obras tan reproductivas, figura en el último 
presupuesto por dichos 9!20 millones, y la 
carga efectiva, solamente por la mitad do 
esta cifra, de modo quo huelgan los comen
tarios. 

http://tro.de
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Tal voz, se objeto,que con posterioridad al 
mencioEado balança de 189í ha habido que 
pagarla deuda de las dos anexiones, pe
ro no pueden influir estos detalles en los 
resultados expuestos, debiendo advertir, que 
la recaudación del presupuesto vigente exce
de de la consignación en una cifra crecida. 
Si á pesar de tan satisfactoria situación eco
nómica,hay espíritus pusilánimes ó apocados 
que pretenden se administre la villa como el 
tesoro de un avaro, amortizando codiciosa
mente su escasa deuda, y dedicando exclu
sivamente los ingresos ordinarios á impul
sar los servicios públicos que reclama la in
migración de gente que invade su recinto' 
y el progreso general de la cultura, en sus 
diversos ramos; habrá que reconocer con pro
funda pena, el entronizamiento de un perio
do de decadencia, y al Bilbao amplio y 
hermoso que algunos soñaron, con )a ins
trucción generalizada y If.s artes florecien
tes, reemplazará un villorrio extenso, pero 
plagado de defectos y lunares. La conti
nuación de este modesto trabajo requiere 
un artículo dedicado á la leyenda del en
sanche. 



IY. 

f jügA ley de ensancho tiene por objeto, esti
mular esia clase de mejoras nrlmnas:se

para al efecto del presupuesto ordinario, to-
doslos gastos de nueva construcción delas zo
nas respectivas,liasta tanto que estén abiertas 
las calles y plazas, y concede como subven
ción, el importe de la contribución territo
rial que debía percibir el Estácio de todos los 
edificios levantados dentro del perímetro 
que comprenda el plano aprobado, á cuyo re
curso viene á agregarse la cantidad que, 
como gasto voluntario, se incluye anualmen
te en el presupuesto municipal ordinario. 

Para que se comprenda la importancia 
del auxilio concedido por el Estado á es
ta clase de obras, basta fijarse en el pre
supuesto especial del ensanche de Barcelo
na de 1890-91 en donde figuran 1,85 millo-
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nes de pesetas de ingresos por dicho concep
to. En cambio, no existe en Bilbao la con
tribución territorial, pero no es menos cier
to, que la Diputación la paga al Gobierno 
por encabezamiento, según un cálculo pro
porcionado al de otras provincias, con la di
ferencia, de que aquí se recaudan, jjrinci-
p'alraento,de los impuestos indirectos las su
rcas destinadas á las obligaciones del con
cierto económico; quiere decir, que los veci
nos del ensanche pagan como todos los do-
más de la villa los arbitrios provinciales y 
municipales de consumos, y en ciertos artí
culos en mayor proporción que los de Ma
drid y Barcelona, y en cambio, se les priva 
del derecho concedido por la ley de destinar 
exclusivamente á las obras de urbanización 
la parts proporcional del encabezamiento 
por contribución de inmuebles. Claro está 
que tal estado de cosas podia haberse reme
diado, consignando anualmente en concepto 
de subvención para el ensanche, una suma 
suficiente, pero como no ha sucedido esto, se 
da en Bilbao el caso, de que al lado de las 
arcas de la villa á donde afluyen abso
lutamente todos los ingresos de propios 
y arbitrios de la jurisdicción, que suben 
como la espuma, la de las zonas de ensanche 
arrastra una vida lánguida y anémica, 
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Y no es, porqvse así lo indique el examen 
superficial de los presupuestosde lasraismas 
zonas, aprobado para el último ejercicio, 
en el que se manejan con aparente esplen
didez unu partida de millones: puesto que 
descartada la suma destinada á la pro
yectada conversión de la deuda, que des
de hace algunos años llena de confusión los 
presupuestos municipales y,his partidas des
tinadas al Parque, del que se desistió con 
posterioridad, quedan las consiguacionos 
efectivas mas'reducidas que en los años an
teriores. 

Hay sin embargo la idea bastante gene
ralizada de la ruina que ha originado el en
sanche, de lo cual se habla sin conocimiento 
de causa, y vale la pena de poner los puntos 
sobre las ies para rectificar errores de tan
to bulto, evitando que se extravie la opi
nión. 

Para empezar las obras de urbanización 
y las expropiaciones de parcelas y plazas, se 
hizo un modesto empréstito de 400.000 pe-
setas,pero no se crea que lo hizo la villa con 
cargo á su presupuesto ordinario, sino que 
el pago délos interesesy amortización gravan 
exclusivamente á la esquilmada caja del 
eusauche. Poco después, hubo que abastecer 
de agua á las zonas anexionadas, destinan-
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dose, al efecto, otro empréstito de 600.000 
pssetas, y feu historia es la más peregrina 
que puede imaginarse. Hay que advertir, 
que por efecto de las condiciones extrema
damente onerosas establecidas para los pro
pietarios del ensanche, y de las resistencias 
que mostraron, para adoptarlas, los dueños 
de los terrenos enclavados ea la zona inter
media, comprendida entre el antiguo casco 
y los nuevos barrios, hubo que trazar una 
linea divisoria quo segregó de la zona de 
Albia, el núcleo de San Francisco y las ca
lles de la Estación y la Sierra, y sin embar
go, abrigo la creencia, de que se le lian 
cargado al ensanche los gastos de distribu
ción de aguas hechos en esos barrios,que no 
pertenecen á su recinto, ni contribuyen á su 
presupuesto de ingresos, pero lo más extra
ño es, que c.e hayan llevado los rendimien
tos del suministro de aguas á la caja de la 
villa y el pagode intereses, á !a del ensan
che. 

Al aprobarse, en principio, por la Junta 
municipal de 1878 este empréstito, se con
signó explícitamente que la venta de las 
aguas se hallaría en primer término, afecta 
á la operación, y esto mismo se desprende 
de la ley de ensanche, al disponer, que los 
productos de cada ¡sona' responderán sapo-
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cial y exclusivamente al pago de iutereses 
y amortización de las obligaciones corres
pondientes. ¿No es un impuesto directo el 
del agua, lo mismo que la contribución de 
inmuebles? Y en tal caso,. f-pGr qué no se lia 
asignado á los ingresos de la zona de eusao-
che la parte alícuota de los grandes bene
ficios que rinde la veota del agua, ya que 
no ba corrido el presupuesto ordinario cou 
los gastos de abastecimiento de la parte 
anexionada? ¿En que sociedad cabe, que uno 
de los interesados pague los desembolsos y 
el .otro recoja los beneficios? Dios me libre 
de achacar á deliberado propósito tal ano
malía, pero no es menos cierto, que constitu
ye otra desventura más para la suerte de 
los nuevos barrios. Conste pues, que esos 
enormes empréstitos hechos para el ensan
che, se reducen exclusivamente al mencio
nado de 400.000 pesetas para obras, porque 
el de las aguas constituye un buen nego
cio para la caja de la villa. 

Quiere decir, que los presupuestos espe
ciales de las zonas de Albia y Campo Volan-
tía soportan anualmente por carga proce
dente de ambas emisiones la elevada suma 
de 64.700 pesetas en coacepto de intereses 
y amortizaciones, y como no cuentan con el 
ingreso por territorial, ni cou el producto de 
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las aguas, claro está que solamente aj-uda-
dan por vna subvención holgada, hubieran 
podido desenvolverse debidamente las obras 
de los nuevos barrios. Estos auxilios han 
oscilado desde el año 1879-80 hasta la techa 
durante nueve años y medio, entre 28.000 y 
125.000 pesetas, con un promedio de77.975, 
y como los intereses y amortización de am
bos empréstitos absorvían las 64.700 men
cionadas, quedaban 13.275 pesetas anuales 
para crear el Bilbao grande, recurso más 
propio para fomentar algún apartado y obs
curo villorrio de tierra adentro que para la 
opulenta capital de Vizcaya. En otros cinco 
años la consignación ha sido del promedio 
de 190.377 pesetas ó sean 125.677 después 
de pagadas las atenciones de la deuda,y con 
estos modestos recursos, y los impuestos di
rectos del ensanche, se han pagado las cos
tosas expropiaciones de la plaza Circular, las 
de varias parcelas, plazas y rampas de Uri-
bitarte, y se han realizado las obras de ur
banización y de saneamiento como la alcan
tarilla de Elguera, creándose especialment e 
en la margen izquierda de la ría una pobla
ción estensa, en la que no escasean las lujc-
sas construcciones. 

De aquí se desprende, que la anexión ha 
venido á engfosar considerablemente los re-
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cursos de la caja central de la villa, que 
reuniendo los impuestos del casco antiguo 
y del nuevo, recauda en el ejercicio actual 
2,73 millones de pesetas más que hace vein
te años. Claro está, que de estos ingresos 
proceden lo.; gastos de conservación de ca
lles y de policia del ensanche, pero no se 
mutilaron violentamentedosorgacismos mu
nicipales para aumentar la dotación de se
renos y suministrar con ganancia á los ve
cinos de los nuevos barrios el agua y el gas, 
sino que la villa contrajo el compromiso de 
crear una población hermosa con arreglo al 
plano aprobado, y veamos los sacrificios que 
se lia impuesto con tal objeto. 

E l importe total de las subvenciones con
cedidas por las arcas municipales á la caja 
del ensanche, durante el largo periodo de 17 
años que median, desde que terminó la gue
rra civil y se aprobó el proyecto de nueva 
población, hasta la fecha, ha sido de 1,C5 mi
llones de pesetas, de las cuales, se han in
vertido 0,85 ó sea más de la mitad en pagar 
los intereses y amortización délos mencio
nados empréstitos de obras y aguas, á saber 
0,34 para el primero y 0,51 millones del 
segundo. Para que se comprendan las jus
tas quejas de cuantos ss interesan por el 
desan-QUo de los nuevos bamos acerca de 
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la mezquindad con que se lian mirado, desde 
larga fecha los asuntos de la urbanización, 
bastará citar algunos datos. 

E l Bilbao pequenito de mediados del si
glo pasado invirtió 96.372 pesos-escudos de 
lõ reales en el encauzamiento de la ria des
de el Desierto á Portugalete; en el primer 
t?rcio de la actual centuria, llevó á cabo las 
expropiaciones y obras de la Plaza Nueva 
que con las reformas posteriores y la esta
tua del fundador de la villa han costado 
C7"2.000 pesetas; los gastos del recibimiento 
de Fernando VII y la reina Amalia no ba
jaron de quinientas mil pesetasjen los cuatro 
años anteriores á la anexión se invirtieron 
en muelles y obras 2'05 millones; los cuatro 
puentes construidos con posterioridad -á la 
guerra costaron 1'60 millones; el Palacio 
municipal más de 1'30; la subvención .al 
puerto exterior es de l'OO millón; de 2,50 la 
concedida por la Diputación con el mismo 
objeto; y en los muelles, matadero, albón
diga, mercados, escuelas, otros edificios y 
obras se han invertido sumas importantes, 
cuyos gastos han estado muy justificados, 
puesto que no se nota su mella en el erario 
muaicipal, pero resulta, de cuanto antecede, 
que esa novela délos derroches originados 
por el ensanche, y de la situación çrítiça 
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oreada á la villa con fantásticos despilfarres 
debe entenderse al revés, porque los nue
vos barrios'han engrosado considefãblemen-
te las rentas de Bilbao, y en cambio, no han 
podido alcanzar participación más modesta 
eu los desembolsos cuantiosos que requieren 
las obras de nueva planta de una población 
moderna. 

Este estado de cosas, promovido induda
blemente, sin planes deliberados, y basado 
en apreciaciones exajeradas de la situación 
rentística del Ayuntamiento, debe cesar y 
cesará, porque los intereses de todos los ve
cinos de la villa son armónicos, habiendo 
demostrado la experiencia que el progreso 
del ensanche ha favorecido al antiguo cas
co, y cuando aquello suceda, se podrán apli
car las hermosas palabras con que el gran 
atfeiano ha terminado en el Parlamento in
glés su elocuente discurso sobre el bill de 
Irlanda. 

«Ningún espectáculo es más hermoso que 
«el que empezamos á vislumbrar; de una 
«nación resuelta á acabar con la injusticia, 
«por la sola influencia del deber y del ho-
«nor, con lo que aun subsiste de una mala 
«tradición; resuelta de este modo á prorao-
«ver con un acto noble los propios intereses, 
«y á enaltecer la propia honra.,, 
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\ S / O N T K S T i El Nervioii por cuenta propia á 
nuestros artículos^nsistiendo ensus afir

maciones anteriores relativas al mal estado 
del erario municipal que, según asegura, se 
manifiesta por el déficit de los presupuestos 
de los últimos años, cotuprendidos' entre 
2E0.000 y 300.000 pesetas anuales. Si este 
hecho fuese cierto, como liemos demostrado 
ya que ia carga de la deuda no es grande y 
que los ingresos crecen rápidamente, solo 
probaría que la administración de la villa 
adolecía de defectos, y que habría despilfa
rro en otros ramos muy distintos de ese en
sanche, en donde vé tactos fantasmas y tan 
descomunales entuertos el diariovespertino; 
pero, por lo mismo, que no nos mueve en es
tes artículos más propósito que el do respon-
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der con cuentas muy cl aras á las oscuridades 
pvopaladaR, vamos á desvanecer Jos nuevos 
errores en que incurre acerca de los déficits 
con que se han saldado los tres ejercicios 
tiltimos, que son: los de 1888-89 al 1890-91, 
puesto que no se. ha publicado aún la Rela
ción de ingresos y gastos de 1891-92 cerrada 
en 31 de diciembre último. 

Confesamos ingenuamente que es empresa 
algo ardua la de orientarse y averiguar con 
certeza las alteraciones del erario comunal, 
porque en ese dédalo de cuatro presupues
tos distintos, á saber: el ordinario, el de gue
rra y los dos de ensanche, con empréstitos 
emitidos, amortizaciones, conversiones rea
lizadas ó dejadas en proyecto, créditos pen
dientes de cobro y de pago, es fácil confun
dirse y formarse una opinión errónea, y por 
eso mismo,hemos tenido buen cuidado de no 
lanzar ninguna afirmación, sin haber anali
zado previamente y con sumo detenimiento 
los diversos puntos que abarca la cuestión 
debatida. Creemos que cuando se formula 
un vasto proyecto de mejoras, como el reali
zado en los años pasados por nuestro Ayun
tamiento, es preferible llevar el plan de re
formas tanto en los ingresos como en los 
gastos á un presupuesto extraordinario, co
mo se hace en otras ciudades, porque de lo 
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contrario, aparece la anomalía de que figura 
la villa, en el año corriente, con 11,45 millo
nes de pesetas de ingresos, ó sea el triple 
de los efectivos, lo cual ha llenado de con
fusión á los ediles de otros municipios que, 
no podian darse cuenta de tan enormes in
gresos para esta población. 

Todo comerciante al hacer el balance de 
fin de año, no solo examina las existencias 
en caja, sino que al cerrar los libros analiza 
las partidas del activo y del pasivo. Quiere 
decir, que aún cuando haya bajado la caja, 
si ha invertido sumas importantes en la com
pra de valores y mercancías, ó ha reducido 
su deuda, pagando á los acreedores, habrá 
mejorado su fortuna, y esta consideración, 
tan elemental, aún para los que no han sa
ludado la partida doble, se olvida comun
mente al tratar del erario de las Corporacio
nes, como ha debido suceder en el caso pre
sente, pero.los documentos publicados por 
el Ayuntamiento contienen los datos necesa
rios para aclarar los puntos dudosos. 

Las existencias efectivas al cerrarse los 
presupuestos mencionados de cada ejercicio 
con los depósitos provisionales, y créditos 
pendientes de cobro y de pago,fueron, según 
las Memorias de los ties presupuestos últi
mos las siguientes: 
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E X t S T E N C I A 
en 

'di de diciembro. 

De 1888 
De 1889 
De 1890 
De 1891 

I M P O K T E . 

Pesetas 

736.791 
1.007.867 

867.897 
395.262 

Da modo qua el observador superficial 
deducirá, por las diferencias sucesivas de 
estas cantidades, las alternativas en alza y 
baja del tesoro de la villa, pero quien tal 
haga, obrará muy de ligero, porque el asun
to es mucho más complejo. 

E n el año económico de 1888-89 se halla
ba én pleno desarrollo el plan de obras de 
nueva construcción, al que se destinaron 
1,50 millones de pesetas, incluyéndose al 
efecto en el presupuesto de ingresos la par
tida de 1,957 millones procedente del em
préstito proyectado, que se dedicaba, al pro
pio tiempo, á recoger las obligaciones en 
circulación del puente del Arenal, que as
cendían á 0,315. Esta amortización extraor
dinaria se llevó á efecto, y unida á la ordi
naria de otros títulos, partidas canceladas 
con la Comisión de aguas, Misericordia y 
deuda del ensanche, sumaron 442.595 pese' 
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tas que con otras 359.625 de amortización 
de obligaciones de guerra y anticipo dela 
Diputación, y 271.076 pesetas de aumento 
en la existencia en caja en 31 de diciembre 
de 1889 sobre igual fecha de 1888, sumaron 
1.073.296 pesetas, que en aquel mismo ejer
cicio venían á cercenar el pasivo. Por otra 
parte, la nueva emisión proyectada en el 
presupuesto aprobado de 1.957.000 pesetas, 
se redujo á 1.729.898 al llevarla á la prácti
ca, iuvirtiéndose 105.000 pesetas para pa
gar el último plazo de la fábrica de gas, 
carga tan abrumadora para nuestro munici
pio, que en una ciudad vecina no ha produ
cido en la liquidación más que ocho por 
uno á los pobrecitos accionistas; otras 100 
mil pesetas se invirtieron en el mercado de 
Albia, que no solo lo pagaron los propieta
rios del ensanche, sino que lo hicieron en 
condiciones extremadamente onerosas, y 
210.017 se invirtieron en el referido ejerci
cio en las escuelas del mismo barrio pa
ra las que habían entregado con anterio
ridad los señores de Zabálburu una suma 
algo mayor. 

En resumen, el presupuesto ordinario de 
1888 89 fué, por la magnitud de la opera
ción de crédito comprendida en sus ingre
sos, de los que causaron verdadera alarma á 
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los que creían en la ruma inevitable del 
erario iiiuaicipal con el sistema de trampa 
adelante. Ocho millonets de reales de nuevas 
deudas, eran capaces de amedrentar á los 
más animosos, y habrá todavía algunos te
nedores de láminas municipales á quienes 
no les haya salido] el susto del cuerpo, y 
bastantes vecinos que,no dándose cuenta del 
complicado mecanismo do la contabilidad, 
crean de buena fó en la pesadumbre de una 
carga tan extraordinaria; pero analizando 
las cuentas del ejercicio, se vé, que la emi
sión efectiva no llegó .á siete millones, y co
mo las amortizaciones fueron de cuatro y 
cuarto, y las partidas destinadas á obras re
productivas ó pagadas por particulares á 
uno y dos tercios, resultó, como epílogo de 
aquel ejercicio, después de invertir 308.900 
pesetas en la Casa Consistorial, y realizar 
otras obras \ importantes, que el aumento 
real y efectivo del pasivo no llegó á un mi
llón de reales, resultado que no pudo ser 
más favorable para un año en que se invir
tieron 920.585 pesetas en nuevas construc-
ceiones. 

El'presupuesto de 1889-90 fué de propor
ciones más modestas; para ayudar al plan 
de obras públicas se consignaron 700 obli
gaciones del segundo empréstito por valor 
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de 350.000 pesetas, más otras 14 por valor 
de 7.000, solo que á pesar do su aprobación, 
no se dió salida á dichos títulos, que se 
guardaron en cartera para mejores tiempos. 
Privados los ingresos de una partida tan 
importante, parecía natural que el déficit 
del ejercicio superase á la cantidad señala
da por E l Nervión, pero afortunadamente, 
no sucedió así. Las existencias bajaron du
rante el año económico que cerró el dia 31 
de diciembre de 1890, en las 139.970 pese
tas que se deducen, restando las cifras con
signadas anteriormente como saldo de los 
respectivos ejercicios; pero sin emitir ni un 
solo título dela deuda, se amortizaron entre 
los presupuestos ordinarios, liquidación del 
de guerra, ensanche, Propiedad y Miseri
cordia 129.166 pesetas, de modo que no hay 
más déficit efectivo que la insignificante su
ma de 10.804 pesetas, y si se hubiesen colo
cado en el mercado las 714 obligaciones, el 
sobrante hubiera oido de mucha considera
ción. 

En el ejercicio inmediato de 1890-91 se 
perseveró en el mismo propósito de no re
currir á nuevas emisiones, pero como conti
nuaba la ejecución del plan de obras nue
vas, se consignaron 340 000 pesetas de re
parto vecinal para cubrir el déficit que arro-
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jaba el presupuesto. Las existencias metáli
cas, coa créditos pendieDtes de pago y de 
cobro, bajaron al cerrarse este año económi
co al fin de diciembre de 1891, en 472.084 
pesetas, pero segán se consigna en la Me
moria del presupuesto vigente, bay que re
bajar 94.529 pesetas por la forma en que es
taban hechos los asientos; se amortizaron 
además 133.441 pesetas de la deuda, y se 
invirtieron 34.548 pesetas en laa obras re
productivas de abastecimiento de aguas, 
que suman 2S2.518 pesetas, y reducen el 
déficit efectivo de este ejercicio á 210.11G 
pesetas, hecho cuya explicación no puede 
ser más sencilla. Se renunció á llevar á ca
bo el repartimiento vecinal que se calculó 
en 340.000 pesetas; se desistió de arras
trar â este presupuesto la emisión de pe
setas 357.000 que quedaron, en cartera en 
el ejercicio anterior, y en cambio, se siguie
ron ejecutando las obras de nueva con3truc-
ción con los-recursos ordinarios, siendo asi, 
que las más importantes debían levantarse 
según acuerdos anteriores, con cargo al em
préstito. Solo en la Casa Consistorial se han 
invertido en estos dos años 457.194 pesetas, 
y pedir á las entradas corrientes la realiza
ción del palacio municipal, en donde se ad
ministrarán los intereses de la villa durante 
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algunos siglos, no es justo ni equitativo. 
A esto so reduce la historia verídica del 

referido trienio, que se halla muy lejos de 
ser alarmante. E l primer año se hicieron 
grandes emisiones de títulos, pero al finali
zar el ejercicio, pudo observarse, que entre 
amortizaciones, regalos y gastos reproducti
vos, absorvian en su mayor parte aquellas 
cargas; el segundo cerró casi nivelado, y si 
el tercero arrojó 210.000 pesetas de déficit 
efectivo, consistió, en que se renunció á la 
colocación de títulos autorizada por la Jun
ta municipal y al repartimiento, siguiendo, 
en cambio, durante dos años, por cuenta de 
los recursos ordinarios, el plan de obras de 
nueva construcción. 

No faltará quien sostenga que para juz
gar de si los ingresos y gastos están nivela
dos, no deben tenerse en cuenta las amorti
zaciones de la deuda; pero este argumento 
es siempre improcadeuta, y para las pobla
ciones que crecen como Bilbao, completa
mente absurdo. Si esta villa se hubiese em
peñado en no lanzar ninguna emisión desde 
1878 hasta la fecha, no hubiera duplicado 
su vecindario en 14 años, pero aun en el su
puesto de que á pesar de la tacañería de tal 
proceder, contase con la población actual' 
como en dicho periodo las amortizaciones 
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de los títulos antiguos alcanzarían á la mi
tad de la deuda, resultan v por habitante de 
la villa en 1893 la cuarta parta del pasivo 
del año 1878. lo cual no sucede en ninguna 
población adelantada, porque las nfcasida-
des modernas son, en todcs los servicios pú
blicos cada vez mayores y más apremiantes 
si no quieren quedar los pueblo? muy reza
gados. Por lo demás, no vamos á discutir si 
la situación del erario municipal pudiera ser 
mejor, ni á dilucidar si los aumentos de 
gastos han estado siempre justificados, por 
haber sido muy concreto nuestro propósito 
en esta discusión. 

Antes de hacerse esta nueva tirada, se ha 
publicado la líelación de ingresos y gastos 
del ejercicio de 1891 92, que permito exten
der tan interesante análisis al último año 
económico. Durante el mismo, se ha lleva
do á cabo, el arreglo de la deuda de Bego-
ña, pendiente desde la anexión parcial ve
rificada en 1870, y para hacer frente ála 
liquidación importante 243.904 pesetas y 
algunas otras atenciones, sfi han emitido 
nuevas obligaciones por valor de 297.974 
pesetas. 

Las existencias en caja en 31 de diciem
bre de 1892-, al cerrarse el presupuesto re
fundido, importaron 338.40G pesetas, con ín 
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elusion de los depósitos provisionales, pero, 
agregando los créditos pendiente de cobro 
y disminuyendo los pendientes de pago, el 
saldo definitivo fué 224.260 pesetas y como, 
en 31 de diciembre de 1891 quedaron 
395.262 pesetas, hubo durante el referido 
ejercicio un descenso definitivo, de 171.002 
pesetas, que unidas alas 297.974 recaudadas 
con los títulos puestos en circulación, suman 
468.976 pesetas de aumento del pasivo. E n 
cambio, las amortizaciones de la deuda mu
nicipal por los conceptos citados anterior
mente, con inclusión de la redención de cen
sos, ascendieron á 164.100 pesetas; la liqui
dación de Begoña á las referidas 243.964 y 
en las obras reproductivas de abastecimien
to de aguas se invirtieron (sin contar con el 
ensanche) 74.188 pesetas que hacen en jun
to 482.252 pesetas, es decir 13.276 de exce
so sobre los recargos del pasivo, demostrán
dose de este modo, que tampoco ha habido 
déficit en el ejercicio de 1891-92, sino sim
plemente la emisión de titulos destinados á 
cancelar la deuda contraída al realizarse, 
23 años há, la anexión de Begoña, cuyo 
arreglo se demoró, principalmente, por la 
actitud de intransigente protesta que pre
valeció durante mucho tiempo en los ayun-
tamientps de las anteiglesias vecinas. Agre-
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gese á tan favorable resultado, el empleo de 
136.292 pesetas ea la conclusión de las 
obras y mobiliario del Palacio municipal, 
recaudadas como en los dos ejercicios an
teriores de los recursos ordinarios, y se com
prenderá que, si en vez de ajustarse extric-
tamente la contabilidad de la Corporación 
al formalismo de los modelos oficiales, tu
viera las ampliaciones y aclaraciones inhe
rentes á los balances de las sociedades mer
cantiles, no se hubiesen formado, con la me
jor buena fé, algunos juicios erróneos acerca 
del estado del erario, aunque por fortuna 
más vale que las rectificaciones resulten de 
carácter optimista. 



Y I . 

^ÍSA réplica de mi amigo Exoristo á los 
precedentes artículos demuestra, una, 

ve2 más, su cultura y elevación de ideas, 
porque, solo razonando con templanza y se
renidad de ánimo, pueden dilucidarse con 
algún provecho los problemas concernientes 
al futuro desenvolvimiento de esta villa, 
N^da tiene de extraño que nuestro criterio 
sea distinto, porque la diversidad de opi
niones es cosa corriente en todo género de 
materias, y ahora que los sabios tratan de 
atribuir, con más 6 menos exajeración, las 
diferencias regionales á circunstancias cli
matológicas y orográficas, podría quizás 
echar un cuarto de espadas, para esplicar, el 
fenómeno del transformismo de una iñteli-
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gencia de vasto vuelo, que colocada en el 
ambiente faVorable de esas ciududes ameri
canas creadas por ensalmo y desenvueltas 
con vertiginosa rapidez, entonaría entusias
tas himnos al progreso; y que siente en 
cambio, sin apercibirse de ello, la influen
cia del medio, en esas regiones petrificadas 
por letal decadencia, de iniciativas apaga
das y entusiasmos muertos, en donde los 
más animosos para las tareas literarias 
y las especulacicncs científicas, se contami
nan, sin sentirlo, de las tristezas y pesimis
mos del Kempis, en cuanto.atañe al progre
so material de los pueblos. 

Dejando con excesiva modestia la cues
tión de datos y cifras, pretende analizar el 
aspecto moral del asunto debatido, consig
nando, que no puede tolerarse la imposición 
de un grupo de caciques en la gestión mu-
uicipal, sin desdoro de lavilla. En España, 
han abusado mucho más las mayorías que 
las minorías, y en lo concerniente á esta ca
pital, eis natural que si hay barrios posterga
dos, procuren llevar al seno del Oonsistorio 
una representación activa y numerosa, pero, 
evitando á toda costa la guerra civil entre 
las diversas zonas de la villa. Es preciso 
huir á todo trance, de que lleguen á arrai
gar en Bilbao las enconadas divisiones de 
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muselistas y apagadoristas de Gijón; las 
que en otros tiempos turbaron la tranquili
dad de la vecina Easo con las contiendas 
de bidevaristas y anti bulevarístas; la de 
los cristos y ateos de Portugalete, y de las 
parcialidades dirigidas por las familias más 
encumbradas de la capital montañesa; pero, 
si todcs son sinceros en desear la paz y 
unión que han caracterizado á esta villa, 
aparte de las transitorias é inevitables l u 
chas políticas, es preciso predicar con el 
ejemplo, que de lo contrario, sembrando 
vientos llegarán á recogerse tempestades. 

E l afán de endosar terrenos del ensanche 
al Ayuntamiento, se ha explotado con tanta 
malicia como desconocimiento del asunto. 
Un ejemplo práctico del empeño que aqueja 
á los famélicos propietarios, de venderlos 
cuanto antes á la villa, por temor de que su
fran una depreciación de aquí á algún tiem
po, se ha presentado recientemente para el 
proyectado lavadero de la Perla, cuyo con
curso ha quedado desierto, por obra y gra
cia de esa enemiga y ese espíritu "de difama
ción, que vá obligando á los hombres inde
pendientes, á huir de los tratos con el Ayun
tamiento, y creemos, que todos los dueños 
del suelo en el proyectado parque, estarán 
muy dispuestos á renunciar gustosos el pin
güe negocio de las expropiaciones, con tãl 
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que se traslade el futuro paseo de la villa á 
otro punto del ensanche. Ea preciso ser can
didos para creer, que dado el encono de las 
luchas locales, pueden lucrarse las personas 
conspicuas en tales negocios, pues no falta
rán críticos ¡.aparciales, dispuestos á soste
ner, que el precio de perro grande por pié 
(con la condición de prolongar la gran via) 
que señaló D. Victor Chávarrí para un'tro
zo importante del Parque, era más caro que 
el de 1,87 pesetas que se han pagado á otro 
propietario forastero para la fábrica de gas. 

Pregunta el señor Exoristo, para qué es
pecie de desahogo y para qué edificios pú
blicos se necesitan terrenos del ensanche, y 
es fácil complacerle. Las calles en construc
ción, y próximas á abrirse, llegarán en bre
ve á la Alameda de Recalde que está adosa
da á dos plazas, cuya superficie es lo único 
que debe expropiar el Municipio, puesto 
que los particulares ceden gratuitamente el 
terreno y costsan las calles. La de arcos, que 
será muy necesaria, en este clima tan llu
vioso, se hubiese podido adquirir á 0,60 pe
setas el pió haca diez años, pero ahora se ha 
pagado ya á 3,00 pesetas, y el precio del 
terreno es aún mayor para la plaza proyec
tada en la planicie contigua al cementerio 
inglés. A esto se contestará, que el remedio 
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es muy sencillo, y que así como se lia supri
mido la ampliación de la plaza de Uribitavtc 
próxima á la grua grande, se pueden ir su
primiendo sucesivamente todas las demás, 
ya que la miopia municipal no quiso pre-
yeer ni evitar que la urbanización resultase 
á la larga, propia de un villorrio aglome
rado, y sin sitios de esparcimiento de nin
guna clase. 

La instrucción primaria es bastante defi
ciente en Bilbao, según lo he demostrado 
en otra ccasión, y se necesitan en el ensan
che, así como en otros barriofc', varios edifi
cios destinados á escuelas, pero que deben 
ter modestos y reducidos, evitando el apiña
miento del batallón escolar, con honores do 
regimiento, que acude á la única cpnstrtic-
ción nueva de Albia. La Casa de Socorro se 
ha debido instalar en un vetusto edificio 
llamado á desaparecer antes de mucho; la 
Escuela de Artos y Oficios se vé precisada 
á limitar la enseñanza de la mujer á los me
ses de verano por falta de local, y está re
clamando desde hace mucho tiempo, bien 
sea, un edificio especial ó la desaparición de 
la Audiencia. Cierto es, que ha surgido re
cientemente el proyectó de crear la territo
rial en esta villa, y aunque no soy parti
dario de que el municipio invada las fuu-
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ciones propias dal Estado, hará falta un Pa
lacio de Justicia, cb mayor ó menor ampli
tud. Y ¿se ha de abandonar para siempre la 
creación de un amplio paseo? ¿No pu*da 
realizar la villa de Bilbao lo que ha hecho la 
empobrecida Valladolid en su Campo Orran
de y cualquiera ciudad extranjera, sin ex
ceptuar á Pau? Con sus 28.000 almas posea 
tm parque de 12 hectáreas; obros paseoa am
plios y avenidas extensas, á pesar de su 
pintoresca campiña; mientras Bilbao, no 
tiene más salidas, aiíu coa su gran aglome
ración de carros, carruajes, peatones}' tran
vías que irnos caminos vecioaios muy angos
tos, y más propios para el tráfico de los pue-
blecitos del interior que para arterias de una 
zona tan populosa. ¿No ha de disponer el 
Ayuntamiento do ningún terreno propio pa
ra celebrar Exposic'o íes, en donde con el 
transcurso del tiempo se vayan levantando 
edificios permanentes para Museo de Bellas 
Artes,* de Industrias y Artes .industriales? 
¿Ha de crecer aquí solamente el cuerpo, sin 
dejar nada al desarrollo de la cultura, del 
arte ni de la inteligencia? ¿Son suficientes 
las enseñanzas establecidas en Bilbao para 
crear una región industrial de primer 
orden? ¿Hemos de considerarnos ya on la 
meta del progrese? 



YII . 

' E A S Revistas y periódicos ingleses sue
len ocuparse de asuntos relacionados 

con el rápido desarrollo de las ciudades 
americanas, y actualmente está publicando 
la titulada Harper's monthly magazine un 
estudio detallado de los procedimientos 
adoptados en el régimen y organización de 
la vida municipal de las ciudades del Oeste 
y Noroeste de los Estados Unidos de Amé
rica, y á los que no estén al tanto de los pro
digios realizados por la raza anglo sajona, 
les causan aquellas reseñas tanto asombro, 
como las fantásticas creaciones de Julio 
Verne, en sus viajes terrestres, aéreos y 
submarinos, pero á la postre, produce una 
gran tristeza el paralelo con aquellos pai-
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ses que, en menos de medio siglo, ban crea -
do poblaciones como Chicago, cuyas mag
nificencias están asombrando al mundo con 
su Exposición Colombina. 

Qué diferencia de ideas entre las que aquí 
prevalecen y las iniciativas' valerosas y fe
cundas de los hombres que han dirijido la 
creación de esos emporios, y vale la pena 
de describir, aunque sea con la concisión 
propia de este sucinto trabajo, los linea-
mientos generales del mecanismo y las ma
ravillas del Pari: systeme. 

E l señor Exoristo y otras personas que 
piensan como él, consideran loa parques, 
como cosa supérflua y baladí de las pobla
ciones, y los tratan con el desden supremo 
con que recibió el público muchos inventos 
de los más fecundes para la humanidad, del 
que no se libraron los caminos de hierro, 
cuya importancia negó un Ministro dela 
talla de Mr. Thiers, y no debíamos ser los 
españoles los más excépticos en estas mate
rias, por que si la coronada villa tiene algo 
propio de una capital, es, sin disputa, el pa
seo del Buen Retiro y las avenidas con
tiguas. 

Ya he dicho, en otro libro, que correspon
de á nuestros progenitores la gloria de la 
creación de las primeras ciudades ameríca-
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ñas con sujección á planos, en los que so ad
mira la grandiosidad de las miras expansi
vas y la previsión del acrecentamiento ex
traordinario de los primitivos núcleos ur
banos, y no es extraño, que estos buenos 
ejemplos los baya superado la vigorosa co
lonización anglo-sajona en el portentoso cre
cimiento de las ciudades norte-americanas, 
tanto por el vertiginoso aumento de su ve
cindario y riqueza, como por la costumbre 
de destinar cada casa á una sola familia, 
excepto en el barrio de los negocios, en don
de se prefiere levantar edificios de gran nú
mero de pisos, con el objeto de reconcentrar 
los Bancos, escritorios y oficinas en corto es
pacio, para evitarla pérdida de tiempo inhe
rente á los largos recorridos. 

Quiere decir, que uno de los primeros cui
dados de la Administración pública en 
aquellas poblaciones nacientes,ha sido, el de 
la preparación de los planos y la apertura 
de las arterias y vias principales; la instala
ción de ferrocarriles y tranvias para facili
tar las comunicaciones del centro con los su
burbios; el dranage ó saneamiento del terre
no en las zonae; dedicadas á la edificación, y 
solo obrando con previsión, para crear las 
grandes avenidas con antelación á las cons
trucciones, se ha conseguido formar esas 
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asombrosas alamedas de las ciudades ameri
canas. La calle llamada ¡State street de Chi
cago mide 29 kilómetros de longitud, pero 
como no hay punto de comparación entre 
Bilbao y aquella grandiosa ciudad, citaré 
en prueba del amplio criterio con que en 
aquellas regiones se conciben los proyectos 
de ensanche, la modesta villa de Duluth que 
en el año 1880 tenía solamente 3.500 habi
tantes y 33.115 según el censo de 1890, y 
esta población aun naciente, ha construido 
entre otras obras importantes un fadevar de 
19 kilómetros por Gl metros de ancho, es 
decir un paseo de la misma latitud que el 
de Gracia, que Barcelona abrió en tiempo 
de Fernando V i l , pero que resulta suma
mente corto al lado de la espléndida alame
da de Duluth. 

Dejando para mejor ocasión el estudio 
del trazado de las poblaciones americanas, 
he de concretar por el momento mi propósi
to á un exámen sucinto de los parques. Di
cho se está, que la ciudad de Chicago ha 
crecido por arte de mágia, calculándose que 
cuenta, actualmente 1.250.000 almas; y los 
28 parques que posee constituyen, á la par 
que otros tantos depósitos de aire puro, su 
mejor gala y ornamento, con sus inmensos la
gos, las admirables praderas, la vegetación 
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asombrosa de los bosques, y los prodigios de 
jardinería con que la emulación de los di
rectores trata de sorprender á los concu
rrentes, siendo indispensable visitarlos con 
frecuencia, para hacerse cargo de todas las 
innovaciones con que el gusto exquisito de 
los jardineros transforma á menudo su tra
zado, así como las cascadas, estanques, 
fuenteó, surtidores y macizos de pintorescas 
plantas y los artísticos grupos de hermosas 
flores. Agregúese la libertad que se deja en 
aquel pais á la gente de] pueblo para sola
zarse en los extensos prados, las regatas 
y paseos por los lagos, los kioskos, res
tauradores, casinos, museos y músicas, y s i 
comprenderá el servicio que prestan para la 
higiene, esparcimiento y recreo de todas las 
clases sociales de la titulada ciudad-jar lin. 

L a extensión total de los 28 parques de 
Chicago es tan extraordinaria, que si no 
hay error en la revista titulada The Ar t 
journal su superficie mile 180 millas cua
dradas, equivalentes á 46G "kilómetros cua
drados ó sea más de la quinta parte del 
territorio de Vizcaya. Jackson Park en 
donde se celebra actualmente la Exposición 
Universal no debe ser de los mayores, pues
to que su cabida es de 243 hectáreas y para 
que pueda compararse su magnitud con al-
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gun os otros, citaré el Pluenix Park de Du
blin que contiene 712 hectáreas; ol Bois de 
Boulogne de Paris 850; el Prater de Viena 
920, y el Retiro de Madrid 144 hectáreas, 
pero Chicago aventaja á todas las capita
les europeas en la profusión grandísima y 
en la cabida total de sus paseos. Claro está 
que no se hacen estos prodigios de la ciu
dad asentada sobre el lago Michigan por 
generación expontânea, si no como resulta
do de una organización sumamente origi
nal. E l régimen de los parques reviste tal 
importancia en aquel pais federal, que cons
tituyen una delegación del Estado, emanei, 
pada en absoluto de la autonomía munici
pal; de modo que el Gobernador del Illinois 
somete á la aprobación del Senado los nom
bramientos de los vocales que dirijen por 
quinquenios la administración délos par
ques de Chicago; como estas corporaciones 
son poco numerosas, realizan obras conside
rables, recaudan sumas cuantiosas y los car
gos de vocales son gratuitos y honoríficoa; 
al asociarse á estes trabajos públicos que 
constituyen una de las mayores glorias de 
la ciudad, adquieren gran prestigio, y con
sideración. Cada una de las tres sociedades 
de South; Lincoln y West Park constan de 
cinco miembros que funcionan con ámplias 
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atribuciones en todo lo concerniente á la 
construcción y entretenimiento de los pa
seos, así como de las avenidas, bulevares y 
calles enclavadas en los respectivos distri
tos; sostienen la policía y perciben al efec
to una contribución dirdcta de la riqueza 
imponible. L a Comisión titulada South CM • 
cago, Hide Park anã Lalie se halla encar
gada de la admioistración de un grupo de 
parques entre los cuales esti comprendido 
el de Jacksón antes mencionado. Esta cor
poración recaudábala suma de 300.000 da
ros anuales, pero como resultó insuficiente 
para atender á todos los gastos, se impuso 
un recargo de 1 por 1.000 elevándose el im
puesto total á 2 2/3 por 1.000 que, sin duda, 
se referirá al capital y no á la renta, y es 
preciso confesar que tolo esto reviste carac
ter muy extraordinario, no siendo extraño 
que los habitantes de Chicago se muestren 
tan orgullosos de sus magníficos paseos y 
del génio que ha presidido en su creación. 

A todo esto contesta el señpr Exorislo 
que no estamos en el pais de los yankees, 
ni Bilbao es Chicago, pero hágase el cálcu
lo comparativo de ambas poblaciones, y si 
hay allí 28 parques, será difícil demostrar 
que aqui no corresponde ninguno; pero de
jando lass grandeza de la metrópoli del 
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Illinois; fijémonos en otras ciudades mucho 
más modestas, como Mtnneápolis, de 164.700 
habitantes, es decir, que no alcanza dos ve
ces y media la población de la villa invicta, 
ni le supera mucho, si se cuenta el vecinda
rio de los alrededores de Bilbao, pero allí 
se revola con la misma energía ese espíritu 
creador de los amplios paseos y el escritor 
inglés que hace su elogio, se expresa en los 
términos siguientes. ''Contaba la ciudad con 
media docena de lagos naturales y los ha 
desecado en parte y transformado para con
vertirlos en parques, reducidos, pero muy 
lindos. Pasad por la alameda Hennepin en 
la que los coches eléctricos ruedan sobre 
un sendero de césped, y contemplareis los 
lagos reformados y un panorama incompa
rable. So cruza el Loring-Park; asi llamado 
en honor del arquitecto que creó el Park-
systems, y vereis en miniatura la reproduc
ción del Central de Nueva-York, tíeguid 
vuestro paseo, dominando el lago Gallhonn 
y llegareis, cinco minutos después, cerca 
del lago Harriet, en cuyas márgenes hay 
un bosque magnífico, un hermoso Casino y 
en el centro del lago un kiosko flotante, en 
donde tocan las músicas, y numerosas era-
barcaciones de todas clases para la distrac
ción de Jos concurrentes. Los parques que 
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rodean á la ciudad coastituyen una preciosa 
cadena de incomparable verdura enlazada 
por diez bulevares, que miden nada menos 
que 29 kilómetros de longitud." 

E l número de paseos es de 5 grandes y 
29 pequeños que contienen, en junto, 1469' 
acres ó Õ96 hectáreas, y al observar qué 
Bilbao, con su casco antiguo y las dos zonas 
de la primera anexión ó sean los ensanches 
de Albia y del Campo, la ria, las estaciones 
y vias 'de los ferro carriles; las laderas de 
Miravilla y Solocoeche, en una palabra, con 
toda la jurisdiccióo, (excepto la segunda 
anexión de Abando) comprende 394 hectá
reas resalta el contraste. Aquí se proyectó 
en el plano de ensanche un solo parque de 
12 hectáreas, que cualquier ciudadano de 
los Estados Unidos y de otros muchos pai-
ses hubiera, considerado como extremada
mente raquítico, pero que vá resultando de 
una magnitud gigantesca dada la estrechez 
de miras y el encogimiento de no pocos es
píritus. Y no se diga que esta tierra vascon
gada se halla muy lejos de esas fértiles tie
rras del nuevo mundo, porque no se pueden 
cerrar los ojos á la luz, y lejos de permane
cer estacionaría la villa invicta, crece á la 
americana. E n 1870 albergaba 18.000 almas 
y he consignado que ahora encierra unas 
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70.000 almas, aunque tengo datos para pre
sumir que un censo exacto arrojaría mayor 
vecindario. Con el impulso adquirido, el 
desarrollo industrial y la extensa red ferro
viaria, será probable que no se detenga 
el constante incremento iniciado á media
dos del siglo, pues no se vén razones aten
dibles para esperar un estancamiento, y 
de seguir la ley observada en las últimas 
décadas, ha de acercarse la población de 
Bilbao al finalizar el siglo á 100.000 almas, 
y ante esta perspectiva que, nada tiene de 
exajera la, enseñando la experiencia que to
dos los errores han sido, hasta ahora, por 
cálculos demasiado bajos, vale la pena de 
reflexionar acerca de los perjuicios que pue
den originarse, en un porvenir nada lejano 
por ¡a imprevisión y el olvido. 

Tengamos presente que todo vá resultando 
pequeño y estrecho en Bilbao. Al puente del 
Arenal se le dió proximamente una latitud 
doble de la que tuvo el de Isabel 11, .y á los 
pocos años de su construcción, la aglomera
ción de transeuntes, tranvías, carruages y 
carros, demuestra claramente su insuficien
cia y la necesidad de ponerle remedio; bien 
sea, ensanchando los andones ó construyen
do otro nuevo puente enfrente de la calle de 
Villanas. Parece.que el error cometido de-
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bió servir do lección para que no se reinci
diera, y sin embargo, al construir la fonda y 
los edificios en los terrenos que pertenecie-
rou á Ja estación del Norte, se ha preferido 
dejarían angosta como antes la calle de la 
Estación, que es la principal arteria de la 
villa, para ahorrar al erario municipal los 
gastos de'expropiación de la parcela des
tinada á la ampliación dela via pública.J 

E l paseo del Arenal que fué proporciona
do al Bilbao pequeño de los siglos pasados, 
ha sufrido varias mutilaciones con la cons
trucción de la rampa del puente, el ensan
che de la zona de muelles y de la calle de la 
Estufa; y el del Campo Volantín, está ame
nazado de un corte que lo triture, si se lleva 
á cabo el proyecto de la Junta de Obras del 
puerto, que sacrifica, sin ninguna necesidad, 
aquel reducido desahogo á las exijencias de 
la navegación, siendo así, que sobrau en la 
ria fondeaderos para un comercio muchísi
mo mayor que el de esta plaza, y en cambio, 
faltan á Bilbao paseo?, puesto que se ván 
destruyendo los antiguos á medida que cre
ce la población, sin que se piense seriamen
te en la creación de ninguno nuevo. Con las 
avenidas de [acceso á los espectáculos pú
blicos sucede lo propio, careciendo los cami
nos de la amplitud necesaria para el ordena-
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do tránsito de geutejCarruages y tranvías en 
los dias de cortidas de toros en Vista Ale
gre ó de partidos de pelota en la Casilla ó 
en Deusto; han resultado también mezqui
nas las zonas marítimas de los nuevos mue
lles de la ria entre Uribitarta y San Mames, 
que no se prestan al comercio de tránsito; se 
observa que el Matadero del Tivoli empieza 
á ser insuficiente por haber triplicado el con
sumo de cirne desde que se proyectó, y su
cede algo parecido en otros servicios públi
cos- de modo que no faltan ejemplos, bien 
persuasivos,para inducir á que se cambie do 
rumbo, obrando con la previsión necesaria al 
preparar todos los factores que requiero el 
paso de la villa pequeña y modesta á una po
blación grande é importante. 

Para conseguirlo, es preciso combatir con 
decisión en todo lo relacionado coi) el de
senvolvimiento de esta capital, las ideas 
estrechas y mezquinas, por medio de una 
propaganda activa y constante q'úe logrará 
abrirse camino en la opinión recta ó impar
cial, y si fuera preciso hacer un deslinde 
de campos, en estas materias agenas por 
completo á los partidos políticos, seria en to
do caso, entre los que miran atrás y adelan
te; entre los que creen, que se ha adelanta
do ya bastante, siendo lo mejor vivir al dia 

6 
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y sin preocuparse poco ni mucho del porve
nir, y los que teniendo, por el contrario, fé 
en el progreso de Bilbao, piensan que las po
blaciones no se crean al azar, sino con 
cálculo y previsión, y enarbolen con entu
siasmo, aunque con juicio, para no compro
meter el eré lito muaicipal, la bandera que 
ostente el lema Aurrerá. 
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YIII. 

( S U A N D O creíamos haber dado fin á la 
discusión ó polémica que sostenemos 

coa el señor Exoríst'o, ha publicado un artí
culo Huplementario, en el que declara con 
sinceridad, que se le va pasando el estupor 
producido en su ánimo por la abundancia de 
datos y de cifras cou que hemos apoyado 
nuestros sólidos argumentos, y apela á los 
recursos de su ingenio, auxiliado por ciertas 
noticias, un tanto inexactas, para tratar de 
desvirtuar algunos de nuestros asertos. 

¡Qué pobre idea tienen de la humanidad 
los que no encuentran más que móviles es
trechos y bastardos, y móviles egoísta; en 
las iniciativas más nobles de la gestión de 
los intereses públicos y del espíritu de em
presa! Sin la primera, no hubiese llegado k 
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adquirir la administración del pais vascon
gado la consideración y los aplausos que lo 
tributa un Ministro de la Corcna en la últi' 
ma Gacata, así como la prensa madrileña, y 
si todos los habitantes de la villa se .limita
sen á cobrar el cupón y á pasear en el Are
nal, no se encontrai ¡a Vizcaya en el grado 
de adelacto que va alcany'ando rápidamente. 
Durante el periodo revolucionario y en los 
comienzes de la guerra civil, se convocó, por 
un señor concejal y conocido republicano, á 
loa propietarios de la Gran Via, para prop i -
nerles la apertura inmediata de aquella ar
teria, si cedían los terrenos necesarios, á lo 
cnal no se avinieron algunos de los concu
rrentes; de modo que al procurar la ejecu
ción de aquella obra; antes de que se ter
minase en todos sus detalles el plano de la 
nueva población, demostró ser dicho señor, 
por lo menos, tan f ntusias.ta ensanchista co
mo ahora, que se ha convertido en fuerte 
propietario de Albia; y el ayuntamiento que 
inició con valentía la creacióo de los nue
vos barrios, arrostrando uca crítica tenaz; 
que realizó el empréstito, abrió durante un 
bienio kilómetro y medio de calles y dejó 
iniciada la urbanización de otras muchas, 
le bastó la satisfacción íntima que produce 
el éxito alcanzado, sin preocuparle poco ni 
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mucho el lucro que á los dueños de terre
nos producían las obras iniciadas, ni sentir 
el menor pesar del bien ageno. 

A nuestros argumentos relativos á las 
cansas que han contribuido desde larga fe
cha á la languidez manifiesta en el desarro
llo de las obras municipales de la nueva po" 
blación, contesta el señor Exoristo diciendo, 
que para aplicar, como en otras ciudades, k 
la caja especial del ensanche, el producto 
de la contribución territorial, basta recla
mar de! señor ministro de Hacienda, la dis
minución correspondienta en el encabeza
miento provincial. Bueno está don Q-erman 
para rebrjas, cuando ha anunciado su inten
ción de revisar el concierto económico; pero 
como todo esto pertanece á negociaciones 
siempre secretas, y al buen callar llaman 
Sancho, solo hemos di decir; seria antipa
triótico que el pais vascongado pidiese la 
revisión del arreglo tributario, paro en caso 
de verse obligado á ello, se tendrá que 
echar mano del citado argumento y do 
otros muchos, para defender los cupos. 

Entiende el señor Exoristo, que la caja 
especial no tendna,en tal caso derecho, más 
que á recibir los fondos procedentes de la 
conti-ibución de inmuebles, y como hay mu
chos que creen, qus la. consignación anual 
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del Ayuntamiento es potestativa, pudiendo 
suprimirla sin inconveniente, conviene acla
rar las cosas, refiriendo de paso otro descui
do que viene á sumarse, en el caso presen
te, á los percances que por falta de contri
buciones directas y por el asunto de las 
aguas, le han sucedido al ensanche de Bil
bao. Cuando el Ayuntamiento se hizo cargo 
del proyecto, se creyó, que dado el régimen 
privativo del pais vascongado, no necesita
ría recabar la aprobación del Gobierno, pero 
formulada la oportuna consulta, se le con
testó, que aquel requisito era indispensable 
y ya sea por los cuidados de la guerra civil, 
¿ por otras causas, se debió olvidar la for
mación del plan económico prevenido por 
el Reglamento de la Ley que á la sazón re
gia, según el cual, se debieron calcular les 
recursos necesarios- para expropiar las ca
lles, plazas y paseos, así como la ejecución 
de las obras de urbanización, consignando 
al efecto los ion dos procedentes de la con
tribución territorial y de la subvención mu-r. 
nícipal, que habían de hacer frente á los 
grandes desembolsos que origina la crea
ción de nueva planta de una población; por
que el Gobierno no puede ni debe autorizar 
los ensanches, que en general, le cuestan 
mucho dinero, y establecen además fuertes 
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servidumbres sobre la propiedad privaba, 
sin cerciorarse de antemano, de la seriedad 
xle los proyectos formulados, y del propósi
to firme de realizarlos. Más es el caso, que 
respecto de Bilbao, la inadvertencia del 
Ayuntamiento, pasó también desapercibida 
en el Ministerio de Fomento, quedando to
dos los cabos por atar. 

Ya vé el señor Exoristo, que la legisla
ción del ramo, dispone las cosas de modo 
muy distinto de sus teorias sobre la reali
zación de los ensanches por obra y gracia 
exclusiva de la iniciativa privada, y á pro
posito del asunto, oimos referir hace algunos 
años un episodio curioso. 

Se pusieron en moda los ensanehea, y de
seosos algunos pueblos pequeños y grandes 
de imitap el ejemplo de Barcelona y Madrid 
se promovieron las mejoras de esta clase en 
Tortósa, Alcoy, Tarraga, Laredo, Cerdeira y 
otras villas de menor cuantía. Presentóse 
muy ufano en Madrid el Alcalde de cierto 
pueblo con objeto de activar el expediente, 
y en la visita que hizo al ponente de la Jun
ta consultiva, ponderó la riqueza, y los re
cursos del pueblo, pero al observarle que no 
habían hecho constar las sumas que se des
tinaban á las expropiaciones y obras de ur
banización, contestó el paleto; buenos tontos 
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seríamos en gastar dinero para convertir en 
solares Jas huertas de fulano y zutano, que 
son hombres ricos, y además, del bando con
trario. Si quieren Calles que las hagan por 
au cuenta, y !a plaza, que se ha dibujado en 
el plano, hace poci falta, porque hay unas 
montañas muy próximas con vistas precio
sas y aire más puro. Pues entonces ¿para 
qué han promovido ustedes ese proyecto? 

Muy sencillo, para que no se mueva una 
mosca en el pueblo sin nuestro permiso, poi
que no habrá en esas heredades sitio libre 
de alguna calle, jardín ó alineación, y las 
fincas quedarán de este modo á merced del 
Ayuntamient?. ¿Tienen ustedes campanario 
en el pueblo? Si, señor, y bastante bueno; 
pues entonces, replicó el ponente, lo mejor 
que pueden Vds. hacer es desistir de este 
proyecto y agrandar la torre, porque, si las 
obras públicas se hiciesen averiguando pre
viamente á quienes beneficiaban ó CDntra-
riaban, podrían suprimirse el Ministerio do 
Fomento, y tanto esta Junta como yo esta • 
riamos de más. 

Los puentes actuales, se han construido 
en reemplazo de otros más ó menos antiguos 
que erigió la villa en beneficio propio, mu
cho antes del ensanche, y precisamente en 
el único que se halla en contacto con el ver-
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(ladero ensanche, se cobra el peage de perro 
chico. En la reseña histórica no se ha men
cionado ningún gasto hecho por el Consuta-
do, sino uno de los desembolsos del antiguo 
Concejo, según consta en la Memoria (k la 
Junta de obras del pmito de Bilbao del 
año 1881. 

Que la i-ia huele mal y que conviene 
ponerle remedio, conforme, y no dudamos 
que habrá unanimidad para acometer sin va
cilaciones la obra de saneamiento, que es 
también para nosotros la más preferente de 
todas. E l año 1801, á consecuencia de una 
mortandad extraordinaria, especialmente 
de niños, cundió la alarma y se presentó 
á Bilbao como una de la¡% poblaciones más 
insalubres del mundo; lo cual nos obligó á 
tomar la pluma, para demostrar, que se tra
taba de un estado epidémico y transitorio, 
y que esta villa conservaba, á pesar de la 
gran inmigración de gente pobre, próxima
mente las mismas condiciones higiénicas que 
veinte años antes, y mejores que las de la 
mayoría de las ciudades españolas. Añadía
mos, que superando mucho la fecundidad 
de las mujeres de aqui á la que arrojan las 
estadísticas extrangeras, será imposible re
ducir la mortalidad al contingente de los 
países del Norte, en los que influyen ado-
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más las condiciones de raza, pero de todos 
modos, aun siendo la única ciudad española 
que está en camino de acometer seriamente 
esa obra beneficiosa, no deben escatimarse 
los recursos para su realización, pero que 
no salga todo de los consumos, sino que la 
propiedad de ambas márgenes contribuya 
eficazmente al establecimiento de la red de 
cañerías, como costea actualmente ci alcan
tarillado la del ensanche, y hágase cuanto 
antes una mejora tan indiscutible. 

*£-i xV ,-2.» 



IX. 

^gjjXL entrar este número en prensa leo el 
nuevo artículo <'le mi amigo Sr. Evaris

to, que hace alarde de su erudicçión para 
demostrar los encantos y las sublimidades 
de la mediania y aun de la pobreza en que 
vivían nuestros antepasados; de aquellos fe
lices tiempos en que la villa sostenía un so
lo maestro de primeras letras á quien le re
tribuía espléndidamente con un real diario 
y con seis cuartos á Ja maestra, y se en
tusiasma con el lirismo de A. Lamartine, 
que soñando, como poeta romántico de la 
época de los ojerosos melenudos, negaba las 
ventajas del progreso moderno, cantadas 
coa magestuosa elocuencia por E . Pelletan 
en aquella célebre polémica de Le Monde 
marche. 
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No se debe impulsar el ensanclie, pai'a 
que no haya propietarios que ganen con sus 
terrenos, ó p;r ra^jor decir, á esa avalancha 
de gente, que sin darse cuenta de la felici
dad que pierden abandonando los encanta
dores idilios de sus poéticas mansiones de 
Soria y Avila, en donde viven en el seno de 
la madre naturaleza, alojados en pintorescas 
cuevas, para trasladarse á la prosaica vil la 
de Bilbao, se les debe desengañar para que 
regresen á sus casas, m sea que creciendo 
mucho la población se enriquezcan los due
ños de terrenos. 

Por lo demás, osa monomanía contra los 
propietarios del Ensanche no puede ser más 
injusta, porque si á ellos los mueve exclusi-
ment3 un ,".fán exagerado de lucro al pre
tender la ejecución de obras que no deben 
hacerse; se debe suponer que los dueños de 
fincas en otros barrios de la villa sean de la 
misma madera, y que al pretender el estan
camiento en todo lo relacionado CDn la nue
va urbanización, les induce el temor, de que 
la competencia de las edificaciones llegns á 
perjudicar á sus fincas, siendo así, que el 
público, que Constituye la generalidad de los 
vecinos no propietarios, ha de salir ganando 
con la abundancia de habitaciones. 

Aplicando esas teorías salvadoras de que 
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no debe haber ricos ni pobres, es como se lle
ga á fomantar las teorias socialistas. L% 
cuenca minera d3 Somorrostro, se debia ha
ber regalado á una nación extranjera, por 
los males que ha producido la acumulación 
de capitales en unas cuantas manos afortu
nadas, porque esto nos ha traído, entre otros 
contràtiempos, la creación de importantes 
industrias que han llevado todas las agita
ciones de la vida moderna á ese Desierto, en 
donde en vez del silbido que lanzan las loco
motoras y las sirenas de los vapores fon-
deados en los senos de la ria, se escucha
ban únicamente, los cánticos religiosos de 
los monjes consagrados á la vida contempla
tiva; sin las explotaciones mineras no S3 hu
biesen realizado por un experto ingeniero 
las obras de mejora de Ja ria, y del puerto 
exterior; ni la red de ferrocarriles, que por 
lo visto, no reportan beneficios al pais; con
tribuyendo á colmarlo de males, esos capita
les que vienen de América á impulsar con 
entusiasmo la nueva población y asociarse 
al desarrollo industrial de la tierra vascon
gada. 

Que distinto concepto tenemos de la vida 
moderna. La lucha por la existencia requie
re grandes energias, mejoras constantes, 
una educación intensa y razas viriles, y los 
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pueblos que no ponen los medios para seguir 
las corrientes dominantes en todos los pue
blos adelantados, á pesar de las ingeniosas 
disertaciones de contadísimos escritores, 
contemplai-án con lágrimas tan estériles 
como las de Boabdil, la decadencia de la 
agricultura y de la industria, y la despo
blación. 

¿Qué tiene que ver la realización de unas 
cuantas obras municipales con la carestía 
de la vidaPEste problema es muchísimo más 
complejo y obedece á causas muy diversas. 
¿Cuándo llegará Bilbao á realizar unas me
joras comparables á lasdel magoífico ensan
che de Barcelona, que han encomiado re
cientemente algunas publicaciones inglesas'? 
Y sin embargo, la ciudad condal, á pesar 
de estar grabada con toda clase de tributos 
directos é indirectos, es una población más 
barata que esta villa. 

Después de todo, el instinto popular re-
• suelve estas cuestiones con criterio más fir

me que el de algunos sabios. No hay cuida
do de que en España, se dirija la emigración 
á las llanuras de Castilla ó de Badajoz sino 
á Riotinto, á Bilbao y sus contornos, á Bar
celona y las poblaciones en donde hay hom • 
bres emprendedores; y en el extranjero, ese 
medio millón de habitantes que anualmente 
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se embarcan para los Estados Unidos, que es 
el país más caro del mundo, y en donde hay 
esos capitales fabulosos que mira coa tanto 
recelo el señor Exorísto, demuestran no ha
llarse contagiados del excepticismo que al
gunos pregonan respecto de las ventajas 
del progreso moderno. 

Dios me libre de adorar el becerro de oro, 
ni de regalar los oídos de los poderosos, ¿pe
ro nos vamos á dejar arrastrar por las lucu
braciones y extravagancias de L . Tolstoi? 
" E l ejercicio de la caridad es abominable, 
porque agrava la plaga y todos los hombres 
deben tener las mismas penas y alegrias; 
el dinero es pernicioso y hay que despren
derse cuanto antes; se debe vivir en el cam
po, porque las ciudades son sitios de pesti
lencia moral y física, y cuando no ha
ya plata no liabrá grandes centros de pobla
ción; viviendo todos los hombres de su tra
bajo, se llegará al reinado de la justicia y á 
la edad de oro de la humanidad.,, En el jui
cio crítico de Zola, acerca del libro L l ar
gent et le travail, del autor de Anue liare-
nine, aun avergonzándose el novelista fran
cés de hacer el papel de bomb»e razonable, 
destruye con su claro talento aquel castillo 
de naipes levantado artificiosamente, con
signando que Tolstoi, como todos los soña-
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dores ávidos de justicia, señala el mal, pa
ro no construye los caminos ni los puentes 
que conducen al reinado de la felijidad uni
versal, ni señálalas medidas prácticas ade
cuadas á esa obra de redención. El dinero 
c-s un producto del suelo social, es una de 
las condiciones de nuestra existencia, y su 
supresión, representaría el trabajo ciclópeo 
de hacer remontar á la humanidad por nue
vos derroteros erizados de formidables obs
táculos, no más fáciles de vencer que los que 
opone la fuerza de la gravedad para variar 
el curso da los ños y subir las aguas hacia 
el nacimiento, en vez de dejarles descender 
tranquilamente de las cuencas más elevadas 
á los valles, más bajes, y desembocir en el 
ujar con arreglo á las leyes naturales. 

Eocuentro una tendencia más sensata y 
perspicaz en la obra del laismo /íola titula
da L'nrr/cnt, y las extrañas afirmaciones 
del señor Exorinio me recuerdan la hermo
sa creación de Carolina, que á pesar de su 
elevado sentido moral y desinterés, no cae 
en la ridiculfz de despreciarei vil metal. 
L a síntesis del libro, do ese estudio social 
tan profundo^y cuyo éxito ba sido tan rui
doso, se encierra con las iiitimas palabras. 
«¿Porque, pues, hacer respousable al diñero, 
dç las suciedades y de los crímenes de cpre 
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es causa? ¿Está menos manchado e¡ amon 
ól que crea la vida?» 

Con el vil metal pueden practicarse toda 
clase de bienes; por eso lo estiman, aún las 
órdenes monásticas y las damas devotas, 
ansiosas de prestar al culto los mayores es
plendores y magnificencias; las personas 
caritativas, ávidas de emplear sus tesoros en 
el socorro de los menesterosos, huérfanos y 
desvalidos; los amantes de las artes, que las 
impulsan creando museos y pensiones para 
los jóvenes de talento, y los sabios que esti
mulan la cultura con la fundación de biblio
tecas, escuelas,institutos y premios diversos, 
pero, claro está, que al lado de estas venta
jas incuestionables, tiene el dinero graves 
riesgos cuando se emplea mal. CiCu el señor 
Exorislo el espectáculo, nada edificante, que 
ofrecen las elecciones en este pais con la 
escandalosa compra de votos, pero por des
gracia, no es tan nuevo el mal en Vizcaya, 
siendo lo procedente, que se le ponga cuanto 
antes enérgico correctivo, como se ha con
seguido ya en Inglaterra á fuerza de anular 
actas, y en Francia, se está preparando la 
ley encaminada al mismo objeto, pero hay 
tan poca lógica en combatir el capital por 
tales abusos, como habría en apagar los al
tos hornos por el criminal empleo de algu-

(¡ 
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nas navajas de Albacete, ó en renunciar á 
la fabricación de pólvora y de dinamita por 
los atentados queso cometen cotí ¡ns mate
rias explosivas. 

Zola lia fustigado con viiil energía, no á 
los poseedores de capital, á quienes lia pro
curado imitar acumulando primores artísti
cos en su hotel de Paris, sino e) agio insa
no, la especulación desenfrenada, el cieno 
de los procedimientos asquerosos con que 
la codicia de Saccard se lanza á la titánica 
lucha con el poderoso judio Gundernianii, 
tendiendo al efecto Jas redes para coger en 
sus mallas á los incautos accionistas. Aque
lla vasta concepción, basaba en la román ti •-
ca conquista de los Santos Lngarfs por me
dio de una cruzada de éxito más seguro que 
las dirigidas por Godofredo de Bullón y San 
Luis; la explotación de las minas de plata 
del monte Carmelo; de los bosques vírgenes 
del Líbano y de las cuencas carboníferas 
asiáticas; de las líneas férreas de Brasa á 
Beyrut, de Esmirna y Trebisonda á Agora 
y Jerusalen, llamadas á regenerar el Orien
te; todo el negocio urdido sobre un fondo 
poético de leyendas bíblicas, que presentan 
al catolicismo rejuvenecido y triunfante do
minando al mundo desde la santa monta
ña del Grólgota; el mercenario reclamo de la 
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prensa, cantando á diario los éxitos asom
brosos del Banco Universal-, los astutos 
agentes y las damas elegantes que hacen la 
propaganda con una zalamería persuasiva 
en las casas humildes y los aristocráticos 
palacios, para preparar las sucesivas con
versiones, emisiones y aumentos del capi
tal social; la especulación manejada y es-
|.lotada por Saccard con ventas simuladas 
para forzar los precios hasta sextuplicar el 
valor de las acciones; las luchas é intrigas 
del Parq/iel pintadas de mano maestra, y 
como desenlace funesto é inevitable, el rui
doso derrumbamiento del deleznable edifi
cio levantado á fuerza do trampas y enga
ños, que arrastra en su caida y sepulta en la 
miseria y el fango á numerosas familias hon • 
radas reducidas á la desesperación más ho
rrible, constituyen la síntesis del admirable 
cuadro realista con que fotografía el autor 
de La debacle las espantosas catástrofes que 
puede acarrear el mal empleo de las ri
quezas. 

Esta clase de delitos han servido de arie
te al partido socialista para combatir la or
ganización social de nuestros tiempos, por
que esos grandes sindicatos, que promue
ven en ocasiones las bajas ó alzas artificial?» 
de mercancías y valores, arrajan cual ciclo-
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lies aseladores á las pequeñas fortunas, que 
no tienen la prudencia de alejarse de los de
rroteros del agiotage, y constituyen el lado 
inmoral de los negocios. Por lo demás, el or
ganismo de las Sociedades anónimas ofrece 
otras ventajas incuestionables aplicado á las 
vias férreas, á las industrias, á las compa-
ñias de seguros y á las edificaciones, como 
la forma más acabilda de la agrupación do 
capitales. 

Muchos ensanches se lian realizado en el 
extranjero con sociedades por acciones, co
tizándose sus títulos con la misma facilidad 
quo los valores industriales, pero ya que el 
señor Exoristo se ha esforzado en analizar 
el aspecto moral de los asuntos conexiona
do:) con el ensanche de Bilbao, resulta, por 
fortuna, que no se ha utilizado la fot nía 
anónima, ni aun en las licitas proposicio
nes adoptadas aqui mismo, para las empre
sas í'abi iles y de vías férreas, puesto que 
las contadas sociedades ds terrenos organi
zadas por acciones, han preferido esta cons-
titi'ción por causas agenas en absoluto á la 
especulación y á la movilidad de los títu
los. Podrán salir bien ó mal en Bilbao los 
negocios de los compradores de fincas y so
lares, que esto es cuenta suya, pero hasta 
ahora, nadie ha llamado á los modestos ac-
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cionistag, ni para ofrecarles pingües ga
nancias, ni para «rastrarles á tremendos f'ra-
oasoH, pues de todo ha habido en Europa, 
América y Ocsanía en la realización de las 
nuevas poblaciones. E l descalabro de actua
lidad, es, el de los Bancos de Australiaj 
promovido por el abuso de diversas especu
laciones y de los préstamos hipotecarios he
chos en vasta escala sobre inmuebles y te
rrenos, en cuyos negocios, es preciso cami 
nar con cautela, no haciendo uso del crédito, 
sino con moderación, y así se ha entendido en 
Bilbao por los Bancos de la plaza, que han 
rehusado en general esa clase de anticipos. 

En la cuestión de la riqueza estriba pre
cisamente el problema social; la lucha entre 
el capital y el trabajo planteada con más ó 
menos crudeza é intensidad en casi tolas 
las naciones, con arreglo á programas que, 
si carecen todavía de sentido práctico, han 
logrado, cuando menos, desacreditar bas
tante los principios un tanto secos y escue
tos de la Economía política individualista, 
induciendo â que, el interés personal como 
exclusivo regulador de los actos humanos, 
se modere con los preceptos de la moral y la 
idea del bien, que deben concurrir al remo-
dio de los males económicos de la época pre
sente. 
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¿Puede esperarse algo eficaz de la pro
paganda realizada con novelas socialistas 
como Lookuing Bakwari de Mr Edwar Be
llamy? "En la sociedad del año 2000, presi
de la libertad más completa en las acciones 
humanas; desaparecen la domesticidad, la 
policía}' el ejército, la propiedad individual 
dela tierra, los fondos públicos y los capi
tales todos; los hombres reciben igual esti
pendio del Estado, y borrada la distinción 
entre pobres y ricos, viven todos en la abun
dancia, sin las luchas de clase, ni la envidia 
ni la competencia insana," ¿Quien dejaría 
de ser colectivista, exclama el señor Sanz y 
Esxartin, sino fuera este cuadro hermosa 
creación de la fantasía, cual engañoso ensue
ño de las noches de fiebre? Por desgracia, 
la organización social ideada por el colecti
vismo moderno, requiere tal elevación del 
nivel moral, del espíritu de rectitud y de 
justicia, que es más adecuada para pueblos 
de ángeles, que para hombres provistos de 
todas nuestras pasiones; pero dejando el la
do utópico de estas fantasías, nadie que 
piensa alto y sienta hondo, deja de preocu
parse de los asuntos relacionados con el pro
blema social. 

Al inaugurarse las tareas del nuevo cur
so de 1892-93 en el Ateneo científico y lite-
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rario de Madrid, leyó don Gumersindo Az
carate, que es uno de nuestros hombres pú
blicos más estudiosos y eininentas, un dis
curso sobre- tos deberes y responsabilidades 
de la riqueza, escrito con motivo del intere
sante debate, qre no há mucho tuvo lugar 
en Inglatera y los Estados Unidos sobre el 
empleo que debe darse á las ganancias do 
las personas acaudaladas. Inició la discu
sión Mr. Andrew Carnegie, opulento fabri
cante de hierro y acero, publicando en la 
Northle American Revien) un articulo titula
do La Riqueza. Se lanzó á la palestra el oc
togenario estadista Mr. Gladstone y ter
ciaron en tan trascendental asunto los ilus
tres Cardenales Manning y Gibbons, el 
gran rabino y el ministro protestante Hu
ghes. 

Mr. Carnegie predica en su evangelio, los 
medios de administrar la riqueza, de modo 
que se establezcan vínculos de fraternidad 
entre pobres y ricos. Explica la transforma
ción de los factores de la prodncciÓD, desde 
los modestos talleres eu que el maestro y 
los aprendices trabajan juntos y sujetos al 
mismo régimen de vida, hasta el contraste 
mcderno entre el palacio del millonario y las 
viviendas de los obrares.No se debe, sin em
bargo deplorar esta transformación, porqua 
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mucho mejor es la divergencia de condicio
nes que la miseria universa], ni se debe per
der el tiempo en criticar una organización 
social asentada sobro cimientos que no pode
mos remover. A la ley de la competencia de
bemos nuestro admirable desarrollo mate
rial, y sea ó nó benéfica, és lo que és, y no 
podemos evitarlo; con nada puede ser susti
tuida, y si á veces resulta dura para el in
dividuo, es buena para la especie, pues ase
gura la selección de los mejores eu todos 
los órdenes. Hay, pues, que aceptar la gran 
desigualdad que nos rodea, la concentración 
de los grandes negocios industriales y co
merciales en manos de unos cuantos, y la 
ley de la competencia entre éstos, por ser 
beneficiosa y esencial para el progreso de 
la humanidad. Es criminal gastar la ener
gía social procurando desarraigar el árbol, 
cuando todo lo que podemos hacer con pro
vecho consiste, en mejorar el fruto, dentro 
de las condiciones existentes, estribando por 
lo tanto la cuestión, en averiguar, cuál sea 
el modo más acertado de administrar la for
tuna que, por virtud de las leyes de la civi
lización moderna ha caido en manos de re
ducido número de personas. 

La riqueia sobrante se emplea según el 
fabricante yankée: dejándola como herencia 
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á la familia; destinándola después de la 
muerte á servicios públicos ó aplicándola en 
vida para estos mismos objetos, y después 
de hacer la crítica, con un sentido moral que 
no estará al alcance de la mayoría de sus 
contemporáneos, deduce, que queda un me
dio único de emplearlas grandes fortunas 
como antídoto contra la constitución actual 
de la riqueza y lograr reconciliar al pobre 
con el rico; consiste, en que el sobrante 
de los menos llegue á ser, por estar admi
nistrado en vista del bien común, propie
dad de los más; los ricos deberían saber 
apreciar la inestimnble felicidad de que go
zan, ya que pueden dedicarse durante su 
vida á organizar los medios de hacer el 
bien con provecho para sus sempjantes y 
honra para sí propios. Si la vida ideal pue
de realizarse, no es en opinión de Mr. Car-
cegie con la imitación de Cristo, en la for
ma en que nos la presenta el Conde de Tols
toi", sino inspirándose en su espíritu, den
tro de las condiciones propias de esta épo
ca; esto es, trabajando siempre en bien de 
nuestros hermanos, que esa es la esencia de 
la vida y de la enseñanza de Jesús, pero to
mando diferente camino, y resume los debe
res del hombre de fortuna diciendo; que de
be dar ejemplo de una vida modesta y sin 
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despilfarro; satisfacer coa moderación las 
legitimas necesidades de los qne dependen 
de él, y considerar sus sobrantes, corno n i 
depósito que tiene la obligación de admi
nistrar de modo adecuado para que produz
ca á la co'.nunidad los frutos más beoefi-
cioaos. 

Mr. Gladstone se asocia con entusiasmo 
á la propaganda del evangelio de la rique
za; ensalzando los méritos del fabricante 
americano que, merced á su esfuerzo y sus 
virtudes, ha llegado á crear el primer esta
blecimiento siderúrgico del mundo en el 
que trabajan 20.000 obreros. Lo que no ha 
invertido en las ampliaciones sucesivas de 
su industria, lo ha gastado en predicar con 
el ejemplo, poniendo en practica sus filantró- • 
picas doctrinas, enjugando lágrimas y al
canzando bendiciones que valen más que to
das las ostentaciones de la vanidad y los es
plendores de la riqueza. E l insigne estadis
ta aduce datos curiosos relativos al creci
miento del ahorro de Inglaterra, y calcu
la, que si todos invirtieran el 10 por 100 de 
sus ingresos en honor de Dios y provecho 
del prójimo, quedaría todavia una suma 
cuantiosa para aumentar cada año las re
servas de los ricos, é invita á sus conciuda
danos á que formen una asociación con el 
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compromiso de destinar á fines benéficos 
una parte desús entrabas. 

Monseñor Manning ha ensalzado la doctri
na de Mr. Carnegio añadiendo, que el socia
lismo cristiano es el verdadero antídoto con
tra el egoísmo del capital, y confía, en quo 
una legislación justa, y una acción social 
generosa, curarán los padecimientos de las 
clases des-'graciadas y devolverán á la socio-
dad moderna su estructura vital. 

E l Reverendo ministro Mr. Price Hugifs 
no se deja convencer por el millonario ame
ricano, á quien considera como un fenómeno 
anlicrüi'/ano y una monslruosidad sorial. 
Dice que todo su razonamiento se basa en 
un sofisma; no consiste el problema en sa
ber como se ha ele distribuir la riqueza so
brante, sino en averiguar el medio de evitar 
que se forme: con la creación de las socie
dades anónimas y la creciente actividad dol 
Estado, ni hacen falta, ni tienen razón de 
ser los millonarios; son productos artificiales 
de una organización artificial. Establézcase 
el impuesto progresivo sobre la renta, y se 
verá Mr. Carnegie libre de esa pesada res
ponsabilidad que le agobia, y si se aumen
tara la contribución sobre las transmisiones 
hereditarias, vería realizada la emancipa
ción de sus hijos. Encuentro en esta argu-
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montacióu algo de los ensueños místicos de 
Tolstoi', y el sofisma de admitir las socieda
des anónimas, sin darse cuenti de que haya 
accionistas millonarios es insostenible. Su 
teoría del impuesto progresivo, á medida que 
crecen las fortunas, se ha desarrollado en
tre otros economistas por J . Garnier, pero 
tiene el inconveniente, de que aun siendo 
moderada la razón de la progresión, se tra
duce para los caudales cuantiosos en una 
verdadera confiscación, lo cual es perjudi
cial no solo para los archimillonarios, sino 
para el pais, porque desaparece el ahorro y 
disminuyen los capitales destinados al fo
mento de la riqueza general y de las transac
ciones, razones por las cuales no han admi
tido este principio los Estados principales. 
No obstant?, para atenuar los efectos de la 
progresión creciente, se ha imaginado el im
puesto degresivo, que tiene por objeto, conte
ner el crecimiento de la progresión para 
que no exceda nunca de un límite determi
nado, aplicándose en esta forma la contribu
ción sobre el capital en el canton de Zurich; 
el impuesto progresivo se ha adoptado en 
algunos Ayuntamientos de Alemania, Sajo-
nia y Bélgica, de modo que las indicacio
nes del Reverendo Mr. Hugues son dignas 
de estudio sobre este particular. 
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L a agitación socialista; el afán de nove
dades y mudanzas en el orden económico, 
los aumentos recientes do là industria, el 
cambio obrado en las relaciones mutuas do 
amos y jornaleros, y el haberse acumulado 
la riqueza en unos poco?, han producido la 
guerra de clases, dando lugar á la magnífica 
carta encíclica de S. S. León X I I I titulada 
Jlerum nomruni sobro el estado actual de 
los obrrros. Explica con gran método el mo
tivo do la contienda, demuestra la falsedad 
del remedio socialh'a; establece los í'unda-
mentos del derecho de propiedal y de la he
rencia; la injusticia de la instnirsióu del Es
tado hasta lo íiitimo del hogar; el derecho 
da la Iglesia, en la contienda; uso de las ri
quezas; la humildad de la pobre'/a; caridad 
cristiaca; parte que toca al Estado; debida 
igualdad de protección; duración del traba
jo y rl salario; difusión de la propiedad; 
fundamento y organización de las asociacio
nes; solución y recomendación final. 

De tan notabilísimo documento, solo hace 
al caso en la discusión presente, consignar 
las palabras del Padre Santo sobre el buen 
uso de las riquezas. "Poseer algunos bienes 
en particular, es derecho natural del hombre 
y usar de este derecho, no solo es lícito, si
no absolutamente necesario, pero la Iglesia 
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manda á los ricos, que den y repartan fran
camente; los que mayor abundancia ds bie
nes han recibido de Dios, ya sean corpora
les y externos ó espirituales é internos, de
ben atender á sn poríección propia y al pro
vecho de los demás. Asi pués, el que tuvie
re talento, cnide de no callar; el que tuviera 
abundancia de Uieues, vele no se entorpezca 
en él la largueza de la misericordia; el que 
supiere un oficio con que manejarse, ponga 
grande empeño en hacer al prójimo partici
pante de su utilidad y provecho." 

La conclusión que se deduce de estas sa
bias enseñanzas y de las opiniones antes 
consignadas, es, la legitimidad del capital, 
siempre que se acumule por medios lícitos 
y morales, pero al propio tiempo, la pose
sión de riquezas, sobre todo, cuando son 
grandes, impone deberes ineludibles. A 
Gladstone-le parece escasa la cifra de sie
te millones de libras esterlinas que se recau
dan anualmente en Inglateri'a por la ley de 
pobres para socorrer á tres millones de ne
cesitados, quejándose de que si hay mucha 
caridad en el Reino Unido son pocos los que 
la ejercen. E l paladar de estos moralistas 
resulta tan delicado, que no dan mérito á los 
legados póstumos dejados con destino á los 
establecimientos benéficos. Ya noá couteu-
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taríamos por aquí con algo menos, y KÍ 
hubiese alguna fundación para levantar un 
asilo destinado á recoger á la plaga de men
digos que, con desdoro del pais, ofrece un 
espectáculo tan repugnant') en toios los 
contornos de la villa, este sería uno de los 
buenos usos que pudieran hacerse del so
brante de las riquezas que el desarrollo mi
nero, fabril y comercial vá acumulando en 
este rincón de España. 

Y saludando cordialmente, y con el debi
do respeto á sus preocupacion ŝ en estas 
materias A.mi amigo señor Exoristo, doy ña 
á estos artículos. 

X. 
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A P É N D I C E 
AL ARTÍCULO VI, TITULADO 

L O S mm A M E R I C A N O S n 

Las ciudades francesas se distinguen por 
el esmero con que se conservan las calles, 
por su aseo, por la regularidad de las cons
trucciones privadas y el lujo de los edificios 
públicos; pero se ha preferido, por regla 
general, realizar mejoras interiores, demo
liendo los barrios antiguos en vez de crear 
amplios ensanches á la usanza de América 
y de algunas naciones europeas, entre las 
que se cuenta también España. 

No se ha prescindido en la República ve
cina de los parques, peto tampoco se han 

(1) Antes de la rei>roducción de este articulo por 
«La Eévista Contempoiáne»» cLaltevist» de Obras 
públicas» V «El Foriiento» de Madrid y la «Euskal-
errla* de San Sebastián, lo hemos ampliado con los 
párrafos de tste atiéudice. 
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solido proyectar estos paseos destinados á 
la higiene y esparcimiento de los habitantes 
de las ciudades en tan vasta escala como en 
las poblaciones anglo-sajonas. Así es, que el 
autor del artículo titulado The capitals of 
Northwest, al describir la capital del Esta
do de Minnesota, llamada San Pablo, traza 
un paralelo con Minneápolis, observando 
que aquélla es una ciudad mejor hecha y 
más perfilada, habiéndose construido su 
barrio comercial por franceses del Canadá 
imbuidos de ideas muy estrechas, con sóli
dos edificios de piedra y calles angostas, es 
decir, con un sistema de urbanización muy 
raro en la parte occidental de los Estados 
Unidos, donde han prevalecido la holgura 
y grandiosidad en la creación de las nue
vas poblaciones. Quiere decir, que de la 
comparación de ambas ciudades, trazadas 
respectivamente al estilo americano y al 
francés, deduce el escritor británico que se 
asemeja Minneápolis á una garrida joven 
criada en el campo, hermosa y vestida 
con sencillez, y San Pablo á una señorita 
pálida, pero elegante, agraciada y coqueta. 
Hay personas que prefieren sus calles an
gostas provistas de numerosas tiendas, fre
cuentadas por la multitud y animadas por 
el bullicio, á las amplias avenidas más de-
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siertas y peor entretenidas; pero los habi
tantes de Minneapolis aseguran, que en el 
transcurso de pocos años se terminarán laa 
edificaciones y responderán las calles á la» 
necesidades del aumento de vecindario, que 
sigue tan rápido progrèso en aquellas 
ciudades. Como ejemplo del espíritu de 
previsión que preside en la referida capital, 
dice el mencionado redactor, que cuando un 
ciudadano piensa contraer matrimonio y 
construye la casa en donde ha de instalarse,, 
no limita su capacidad á las necesidades 
del momento, sino que tiene presente las 
que ha de originar el aumento probable de 
la familia, cuyo ejemplo debe seguir con 
mayor razón la colectividad. 

Indica esto, que aún en aquel pais tan 
adelantado se ha presentado el problema de 
la instalación de los servicios municipales, 
bien sea en relación con las necesidades 
presentes ó futuras; pero para nosotros no 
ofrece la menor duda que, en todas las po
blaciones que encierran elementos de pros
peridad, se debe atender en la creación de 
los nuevos barrios á los menesteres inhe
rentes al aumento del vecindario, porque si 
las vías públicas quedan estrechas, es muy 
costoso y difícil su ensanche y el apiña
miento da lugar DO sólo á molestias y retra-
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sos, sino á numerosas desgracias, como las 
ocurridas recientemente en Lóndrfs con 
motivo del casamiento del Duque de York, 
y es preferible soportar algunas molestias 
debidas á la excesiva latitud y extensión 
de las avenidas durante el período de tran
sición y de asrecentamiento, á dar lugar á 
que no tenga más adelante remedio un plan 
defectuoso y mezquino de urbanización. 

En San Pablo han organizado los servi
cios municipales con mucha perfección, pe
ro el criterio poco ymkee que presidió al 
plantearlos dió la preferencia al establecí • 
miento de numerosas plazas dentro de la 
ciudad, en vez de crear una serie de exten
sos parques al estilo americano, hasta tanto 
que, convencidos de que sus 32 plazas y 
jardines no resolvían debidamente el pro
blema, han emprendido la construcción de 
un proyecto de amplios paseos; más dejan
do las márgenes del Misisipí, trasladémo
nos á las del Nervión. 

E l ensanche de Bilbao se va realizando 
con economía inusitada gracias á la cesión 
gratuita de terrenos para Jas calles y á la 
ejecución de importantes obras de urbani
zación por cuenta de los propietarios; pero 
no debe abandonarse la idea de la creación 
del único parque proyectado en el plano de 
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la nueva población, bien sea donde se de
signó ó en otro punto de la zona anexionada. 

¿No puede realizar la villa de Bilbao lo 
que han hf clio en España no sólo ciudades 
importantes, como Barcelona, sino otras 
mucho más modestas, como- Valladolid, que 
ha tenido alientos para crear el hermoso 
paseo del Campo Grande? Del extranjero 
no hay necesidad de hablar, porque aun 
con el criterio de los Irauceses en estas ma
terias, no tenemos más que dirigir la vista 
á las capitales más próximas de allende el 
Pirineo para persuadirnos de que no han 
descuidado la instalación de los parques y 
jardines públicos que vienen á agregarse á 
los excelentes paseos formados por las am
plias carreteras. 

Tarbea, capital, de los Altos Pirineos, 
cuenta 16.500 almas, y posee el hermoso 
jardín Massey, de 14 hectáreas de superfi
cie, dotado de bellas praderas, árboles exó
ticos y un lago poblado de aves raras. L a 
capital de los Bajos Pirineos alberga 28.000 
habitantes, y su mayor atractivo para los 
extrangeros que acuden á pasar el invierno 
consiste en sus excelentes paseos, entre los 
que descuellan la alameda de Morlaas, de 
un kilómetro de longitud, dotada de cuatro 
ülas de árboles, y dispuesta de modo que la 
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faja central se destina al tránsito de ca
rruajes y caballos, y las laterales á los pea
tones; la avenida de Trespoey, las hermosas 
carreteras de Burdeos y Bayona, el j a rd ín 
del castillo de Enrique I V , el bosque L u i s 
y el parque de 12 hectáreas de cabida que 
se extiende en la orilla derecha del rio 
Gave, le bijou de Pau, le plus belle vue de 
ierre, decía Lamartine, comme Naples est 
la plus belle vue de mer, dotado de magnífi -
cas alamedas de hayas y encinas, constitu
ye un excelente paseo de invierno, por ha
llarse protegido del viento y expuesto al 
Mediodía. Parece que estos expléndidos pa
seos debían habar satisfecho á los más 
exigentes, tratándose de una ciudad de es
caso vecindario; pero no ha sucedido así,, 
puesto que han construido recientemente y 
con grandes desembolsos el pintoresco par
que de Beaumont, contiguo á la calle del 
Liceo, desde donde se divisa el incompara
ble panorama del valle del Gave con sus 
preciosas casas de campo, la frondosa ve
getación y la cordillera de los Pirineos co
mo remate del bellísimo cuadro. 

Nadie ignora que Ja importancia de la» 
ciudad de Burdeos es mucho mayor. La 
plaza de Quinconces conserva el amanera
miento y regularidad que se hallaban ea 
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voga en el siglo pasado; tiene la considera
ble cabida de 14 hectáreas. E l jardín públi
co se transformó en parque inglés, al que 
se halla adosado el botánico, y ambos están 
admirablemente cuidados, y la capital de 
la Gironda posee, además, en las afueras el 
gran parque bórdeles, de modo que si estas 
poblaciones no alcanzan la serie de paseos 
encadenados de las americanas ó inglesas, 
han tenido, sin embargo, buen cuidado de 
no desatender tan importante servicio pú-
Wioo. 

Al aplicar las enseñanzas que se deducen 
de las precedentes noticias y consideracio
nes al desenvolvimiento de la capital de 
Vizcaya, es preciso tener presente que, da
do el rápido crecimiento de su veciadario, 
asi como las calles abiertas con sujeción al 
plano de ensanche son espaciosas y adecua
das al tráfico presente y aun al futuro, en 
cambio, hay muchas obras que á los pocos 
años de construidas resultan pequeñas, y el 
éxito alcanzado con las fecundas innovacio
nes implantadas en Bilbao debe alentar pa
ra que no se desmaye en continuar el cami
no emprendido. Es menester conceder á la 
higiene, comodidad del vecindario y al or
nato público los sitios de esparcimiento que 
requiere una gran población, siendo incom-
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prensible que cuente ahora con paseos máa 
mezquinos que cuando albergaba la villa 8 
ó 10.000 almas. Es indispensable que el 
Ayuntamiento disponga de terrenos propios 
para celebrar exposiciones, levantando pau
latinamente en su emplazamiento edificios 
para museos de diversas clases; que no se 
escatimen sacrificios para el desarrollo del 
arte y de la cultura, y que á la instrucción 
primaria, á la de artes y oficios y á la de in
dustria se den todas aquellas ampliaciones 
requeridas para el afianzamiento y adelanto 
de esta región fabril. 



E L ENSANCHE. 

I . 
Objeta âa estos a^tíonlos. 

TL&se abierto ana especie da informa-
cipa relatiTB a1 desa-nollo de los nuavo» 
hátrióa áe la vilí», bt)ñ&la,ti*o "l*a imp&i'-
íeccicns» do qua adolscen las edifioaoic-
a«s, y como ssó ha alndido con repotiaion 
i las iDases formttiaáas en la Mamaria 
d«l proyecto redactado para ui-baaizar 
los tsrronoa anexionados y son muy po
co eonoeidas, conviene qae loa autores 
expliquemos sa «Ictnoa, prestanio ade
más six cancttrso otrfta psrson&s versadas 
«n la materia par» iimírar el asunto, do 
«nyo extremadaBieiite complejo, por 
abarcar, & la par de cuestiones de órd&n 
técnico, problenma ecoaómicos importan
tes y delicados. Si lia do lograrse la cons-
trascioa d» «a barrio lisrmoso en la pla-
aicie de Albia, es tnen*st«r bascar el ar
monioso ift*ridftgts ds ambos faetoras, 
hay ando, al dsbstir la cnestion, ds los 
limbos de nn idealismo abstraato daspro-
visto áe toda realidad, para plantearla 
an términos prácticos, oonoratoa y via
bles. 

Así como en las guerras civiles las hi
perbólicas versiones da fantásticas vic
torias dosfigaran loa hecho» y dificaltan 
el asclarseiimienío da la verdad histórica, 
se han resentido también los asuntos con-
oerniontua al ensanahe cíe Bilbao da l i 
itímósfara artificiosa creada por la infun
dada alarma da los intereses dal casco 
viejo y por etras rivalidades de distinta 
índole, que han contribuido á crear no po
cos obstáculos á la realísadon del plan 
primitivo. Uaa da las campañas más te. 
naces consistió en afirmar qâe los gasto» 
originados al Monicipio por lasojpaiffdel 



•snsanche colocaban al tesoro da Is, vilia 
A1 borde de la baneavrota, y para evitan 
«1 extravio do la opinión» « m m o s nace 
'«idad da terciar on el áebats, desenr/r»-
ñando si asaaso, á fin de deatrair con da 
cos declnoidos da lo» Balaoionas oâ.ijaies 
i« gastos é iagzmoH dal Âyaiitamianto 1?. 
(usTela ás los ovoaiioB dasàmboiaos comu
nales. No homoíi de repetir nada da la 
consignado ea nuestro libro tisalado «Es
tadios de aàmialstraoioa muuioipài» re-
corüaado, tan solo, eomo síntesis do las 
•ifras camparativ^Lsqti*, mientras loa mu
nicipios de Bareeiosa y t'e Bilbao gastao 
próxiiaamsnte igaal stim» arual por ha
bitante, se iaviarso alh' le, cuarta parte de 
los ingresos en expropiícioae* y obras dflí 
ensanoíie, siando así ejae cm ia villa invic-

5u no se ha dedioiiào dsída iavga, fecha á 
i los trabajos da la líue'ra UíbaniKacion, ni 
J aún el dos por cisnto presodenbe dolos 

El peciido or.'jíinal com»'ido por ei 
Ayantamiento bilbaíno al somster al pro
yecto de easMielio 4 la aprt'bacioii del, 
Gobisrno consistió en haber omitida el 
plan económico ordenado en la legisla 

Jacion vigente á la aasso^ó sea, ei cálcnit 
'de reoersos derivados do ¡os auxilios de' 
Estado en concepto do contribución terri
torial de toáas laa fincas levantadas en 
ios níievoa bamoo y «de la consignación 
del Ayantamiímfco con destino 4 ias ex
propiaciones de terrenos y edificios, gae-
coB de desmontes y de establecimiento de 
calles, plazas, pasaos, etc.» Sin »Bte olvi
do, qae se escapó también al exánion pro
lijo en otras ot&eiones de la Junta con-
snltiva de caminos, casales y pnartoa, se 
habiese caido en 1» cuenta de que no 
existiendo en Bilbao al tributo sobra las 
fincas urbanas, necesitaba comprometer
se el Municipio & destinar fuertes sumas 
4 la ejecncion de tan magno proyecto, y 
en casa de no 'sentirse con alientos pára 
imponerse tamaños sacrifieiss, procedía 
declara vio nxplioitamente, como lo biso 
otra Corporación sntorior con el gran
dioso plano formulado por el Ingeniero 
D. Amado L&zaro, confeaando su impo
tencia para llovacío al tsrreno de la pria-
tíoa. Quiero decir, qae no debió aprobar
se nnestro proyecto de ensanche sin ra-
c'amar previamente del Ayantamiento 
-an iadisponsabie requisito, porqüe la 
declaración de a t i l ida l pública y las ser-



i/idambras qao imponía i le, propiedad 
privada exijían alguna garantía, ¡une no 
« omite al trazar unevaa poblaciones ni 
'-ampsco en niogana olese de concesiones 
¡8 obras púbücas. 

Cierto qae, da existir en Bilbao la can-
¡vcibucion twrifioríal como en los ensan-
OIHÍS de Madrid y Barceiona, hnbiese ha
bido una biisna base de ingresos, porque 
las 420 casas—e.entad&s con 18 metros de 
fachada—ya levantadaa en la zona de 
Aíbia hiafeí«sen producido ana snma res-
pst&ble; pero siendo muy distinto el CASO 
«a esísi c-ipitaí, pwa qao los nuavos bar
rio-* ss levatitasen con las condiciones da 
•lOifíiira y belleza necesarias, hubiora 
aido prscissi un cariño y entasiasmo por 
el futuro Bilbao au los liamadea á dirigir 
ia gestión comunal, que ha estado muy 
'lisiante de la realidad. Mas, olvidando 
estos ancecedenfcís y «fcroa machos coa-
oermentes 4 la historia del ensanche 
¿yonse frecuentes lamentaciones acerca 
de loa lunares de los nuevos barrios, pero 
véngase presento que este vástago de Ja 
rilia es, á la raanera do los antigües se-

Í
lgãnâonan da cassa ginu t̂M, rico en, per

gaminos, pero pobre de doblones; y mien-
was BO le escatimen tanto los recursos; 
40 ag jnsto sã lo exijan primorosas galaé 
¡m su atarlo. 

Hemos sostenido, antes de ahora, que 
las Ord8nanz»8 vigentes de ediücacion 
son defsctttosas, teniendo para nosotross 
entre algan&s otras faltas la impardoaa-
bla ds resaltar anti estítiaas, pero la 
campaña iniciada para la reforma se ins
pira, según a» demostrará en estos artí
galos, en exajeraaionas parecidas á las 
propaladas tcorca del derroche de fondos 
municipaleg en el ensanche, y es preciso 
puntualizar la» cosan para colocarlas en 
terrano razonable. Loa auevos barrios 
deben principalments su creación al T Í -
gor y entere»* de la iniciativa privada, 
f ei llega á iniciarse la reforma del Be • 
glamento de edificaeioaes, deberá, «berle-
oer 4 una obra de concordia, porque seria 
preciso dasconocar los sentimientos ha-
manos para creer que la mayoría de los 
propietarios de las zona» anexionadas se 
resignarían á empeorar su estado pose
sorio en la materia, ni la acción munici-
pal kabia de continuar en su antigua pa-
¡jividad en punia á mejoras de los nuevos 
barrios. 



Noa proponemos anfilizar en los artícu
los sacísivos la legislacioa vigente y las. 
or isnaazas proyeafeaáas caaado se fo-mu-
ió el plano às en.saacbe; las altaraoione;? 
introdnoidas con posterioridad; la gran 
ífldnceion da eapacioa libres do eáiñca-
?.ion reanaada. por el Aynníatciento y otra 
Corporación; el oxánuín del a'íreoenta-
mianio dal vacináario y de Ias edifisaoio-

¡ nea la villa «ra diversos períodes, según 
l'oa reglanwntos de constraccion de cada 
ápoc»; un sucinto estudio da ias Oráenan-
•la» d i las principales ciadadaa de España 
y dal extranjero, y algunas eonsideracio 
aos sobre las casas destinadas á osreroB.j 

I I 
Saa osdsaasizaa áal psoyeoto 

y I m l & j m Asi rama. 
Al aprobarlo en 80 df» Mayo de 1876 eí 

ptoycoto da ensancha da Bilbao, preve
nía la legislación vigente, que cisbí» pro-
oederse oíasdo luego á iastrair lea expe-
•ilcuwn de expropiación en lo relativo á 
sallesi, píazaa passoa, morcados y demás 
ostibiesimiisntos públicos, eondonándoüo 
¡a oonti'ibacioa temtíwiai y J.03 recargas 
(nnnicipaías y «specialas i los propieta
rios qne voiuniaríamsnts cíjáiesen los 
tei-reaoti da la« oalíea y cosíeaasn m i 
obras, paro en 22 de Dicimnbrs del mismo 
año c-e leformó la ley da 186i imponiea-
do & I 0 3 ¿s,eñ:.'3 da tarronos la obligación 
de aedor gratuititmento le, quinta pact« 
da los soíarea edificables con destino á 
las ví&s públicas, sxpomándose en caso 
de nogativa, & la expropiación foraosa to
sai de ias tincas. 

Nunca alcanzamos á eempreader 1© qas 
se propusieron los legwladuros con cuta 
bassj porqae coma la pérdida para calis» 
desciendo rava vez en el easanohe de Bi¡-
b̂ o del áO por 100 de la maqzaaa eolia-



dante- svipej&ndo en no pocos casos á la 
•iüperfioia edificRhJo, aqxid'a disposition, 
y 6«s ccnfasas ampii&óioaes t miau essa-
sa utilidad píáotisa, sobre todo,en vista 
Je lo inefiena del medio ooawitivo para 
venaer !a resieteneia da los propietario;! 
t'íbelaei,. Y no te crea tamptco qua so 
admitió de buaa gva-io la ky ds ensan-
che por algunos hacendados de Albia, si
no que haba quien ia impugnó j obligó 
al Ayuntamiento 4 rícabar la roal órdc-n 
corrsèpondiento dsolarâudoia extensiva 
á, Ise urbanizaciones aquí proyeot.ids.s. 
Coñete, puss, que al redactar en el año 
1873 nw&tro estadio, no regia la, xnás mí
nima obligación impuesta á 1O;Í propie
tarios (is oadfir grataitsmsnte ni el toãc 
ni la parte de los terrenos ocKpr.doa por 
¡as cftlíes. y 1c mka qut- *e poaía, hacer 
pira oonssgairlo era a onscjarles que lot: 
regalaren al Ayímtemiento. 

Él be.tadio formulado su el proy^oto de 
ensáñese de Bilbao para la áistdbtJcion 
de tapniiaa&a en soiare-.; y la co/ist'tiocion. 
•2o..c5í5-!r,',.í, tT«vo ÍJ-V, jcjpivarei' m-
oosrisr.tvfl pxedominftniweá la s&zoa. atia-
quo SÍ- tí-v'o oaiáadi» de huií cU> laa exajo-
ración*s du aqutlla ópoea. E i iiajtre in
geniero D. I. Oetdé, preoonpti-.*̂  con '» 
i cflfieadf. llamada á cjeraer por ol pov-
feseíopaiaiento de loa medios da looorao-
oioa y loa adslantoa de la elec'rieidad 
ea ol aeiiiTC tráfico d-s lus grandes po-
blaeioníiS, se dedicó CCÜ gvaa perstve-
raneia ¿ ¡sstuJiar los problesaaa da urba
nización, presentando como froto do sus 
desvaios el gcandioso proyecto da easan-
abe de Barcelona. 

Tendi i su ideal & extender considera
blemente los Buavos barrios, trassaudo 
viaa espaeiegas, eon grandes avpsrfisies 
destinadas ájardines pñb'tcog y priva
dos, coa edificios aislados 6 provistos 
caando menos de doa falhadas y on solo ¡ 
pi»o, ó É. Jo sumo dos sobre el bajo, abri-1 
gando fel propósito da qao los ocuí.-as^ nnal 
familia, May laudable era esta teatativaj 
encaminada á 'mpiantar ea bs ciudadeín 
española v el si «terna da viviendas mm\ 
asuisí eu ios p&Uea esean-Haavos y en loa! 
habitad-!? por la raza angio &aj"na, pero^ 
como tina reforma tan. radical oa laa coa-1 
fcua>.b;-e;j traía consigo al a amento cooei-i 
derable de las distancias y de los gastotsf 



ti8 iwnípwt?, oon la m»ycr carestía d*! 
los aVqau*re<j, el s auáo deplorable da Jas i 
vías pú»;i.:»a d6< i'/aao da ía ccnt-idera-! 
b!a exte.nsion do lo&• aôrmadoa y otros! 
¡nooayeüionf-es qne no eaoejaban en k s j 
hábitos <le nuestra raza, lag Ordenanz*»' 
dñ-.tad«i paca los e'fleanüheá da M&àrSd y{ 
B^rceloaa eoncíayeroii ea aianhas ds [ 
cláxiíülas mas egsucialoí por an c-jrapleto! 
ítp.aKfO. ' I 

• OnranSo en Bilbao cea mayor cantera, | 
'«a a-ioptaroa aa'-iiura.g más nxodaradas' 
para la« ea'lí» del aasanahü, su proptsai»-? 

,ron tres píaos sobra la lonja ó euairo so-J 
•ora • ! sóuno, y se da/Hiñó á sitp^rfiijies! 
íibres de eiifloaeion el 20 ó 30 por 100 ds| 

• las iaat!S!s-n»s, «egan fiera la supixfi m \ 
ínp-yor ó rasaor d» tina he-stÁrea. á l apro-! 

. barso al proyecto por el Mhiistro de Fo-j 
snenfo, ee tiifpuw »i aumeato de la lati-j 
'tad de-i«s vías públicas, empesacde po"; 
ia Graç-VÍR quo j>»** de-ide 26 raatroa á 
30, la ,41»:ÜSJA da Jtç ratdp do 18 .estíos á 
'.JO, las cttiteo calles diagoaalcw que te 
cruzan en la Plazo, ElitiUâa y slgi>.naj 
otra» pasaroa do 15 m*troa i 17 y ge su-
prímisroü todas las da 12 insíroa en la 
planicia de Aíbia para darías 15; pero al 
propio tiempo, com'* iban dióipáadoáa las 
iluaioBca relativas ¿ la &u¿} ¿ación práo 
tica de loa edificios d^ptssa altura, la 
Junta eonsuitiva de camie.os aumantó el 
cuarto piso para la Gran-Vía y el bule
var perjuoadiouiar, y dioho ,va está, qo.» 
!;on igual oíiíerlo debía haoersa extensiv?. 
!a mtdida á toiaa 1&3 pSaaw, &, !a 41ams-
da de Mazmedo y & ¡a vecindad da otro? 
jardines públicos en doada el espacio l i 
bre de cotistruotiones resaltaba mayor 
ijue entes dos caries exiieptaadas. 

Loa amantas jiUtónrios del nu»yo bar
ri® noa han prod'g&do incienso â ios au
tores del proyecto- por tan Kabias osdo-
n&naa», especialmente en la parte con-
oerniento & patios y espacios librea, l i 
sonjas qus yo reilmao en lo que á mí 
me toca por considerai' el «eapítolo I X 
de la «Distribución de ias m&nzsnas en 
üo'ares» un simple esbozo y délos más^ 
ímiisrfeitcs del estulio. 

En primer lagar, para dividir las man
ganas ce admitían calles partioula-res de 
seis metros da anchura, mientras solo se 
oonsianten ahora las da dooo matros da 



latitud mínima. 2,° S I aumenLo da mil 
matros da supsrñda libra cuando la, man-
üsaa íxesí ia do una iisotáveA en h; medi
da, más iueigniticarits, consutnia UIÍ» 
craneicion demasiado brusca, qñe hubiese 
motivado no pocaa laslamíicianas, 3.° S« 
omitir, ia GoIaci»u dal eeeoilo qua ende-. 
Ta ei delicado problema da la macera d* j 
ajar o»tos *ap*6ÍC8 priTAdca de ediñ'a-j 
•áon, y dejándolo i discvecioxt de los pro-1 
yietarios, pudiera snseásr que r8í3ait¡£,sa j 
harto cuajtda ta loe Balares cocstmidc-s 
en ls.8 faohriáas d« las caiiíea más impor-
tantes, «grabándose la saperlicia libre 
en an jardín ó huerta rei?}?»do á paraje 
^eounáatio, privánd JS?. t s i á, las eisas do 
i» couvesientd veatiíaaion. 4.° La pro 
¡.•orden üoi 12 por 100 pera pática interio 
res aplicada indi-.t.iuíí mmta & las cass* 
Je una sola íaoLvá?.. ¡5.6 do» ó de tees. 
•;4mpo"o M.mltaóa ra^aabio; todo lo 
cual, anido a Ja «x-iitaeion aírtgída al 
Ayuntamiento pej* regalnriza? zsnu-
aixn^s y eu reparto an nolaMs deinuo^tc* 
á las clavas, quo asta, parte de la Memorlu 
constituía para teu grave waieña, ROUÍ-
ment» na ante proyecto liama'Io & u'-
iiericrea desarroiíoj y perftoeiaaamiea-
'.'OS. 

La parte áispoíitiya dol Ileal decreto 
que aprobó él pxoyecoo de ensanche, 
ar-arcó el plano, la latitud efe IAS calles, ei 
tiúmeco de pisoa y sa altura, ios lautóUes, 
nánsena, almacenes, tinglados, f ia.; pon' 
nomo en cambio, hizo caso omiso cíe lo 
«onaernieate á los espacios libres, BO en
tendió por tolos los ayaataniienfejs qwi 
se BUOtídioroa hasta la reform:!, de las or
denanzas, que no qtiedaba estaí-niáo na
da acerca de osta punto. Pándese tai jeli
do en la doatdaa de que en loa preyea-
tos do obras públicas, no se aprueban ias 
consideraciones de la Memoria, y en. la 
circunstancia de que en los reales decre* 
tos de aprobación do otros proyectos de 
ensanche, se había tenido euiiaáo da can-
signar íaxativameaso la parte do cada 
inaiízana quo debía fieatinarge á jariíi-

Y no sa crea que al lachar esa las as
perezas de la xealioad so encontraba llano 
ni camino para resolves ei difícil proble
ma económico do crear ea Bilbao In 
aueva población, r.in mas base fija del 



recursos qui Ja ü'&nfcropia y geaerod 
iad da los propietario,-, entre qaienea na 
fdítabaa los aíarmios eos gran intranii-
genoia i sag derechos; pero aúa siendo la 
orÍMoa mas faailqne ¡a rsKohieiou.de cues-

Í •.iones taa espinoíaa, no creosios se pre-
íSüten oíros ejemplos de barrios levaata-

, 'lea con taa escasos eacriñoics da U comç-
i ttíàad, como el ecsauohe i s Alljia, Asa 
fsin extrtmar el'ri^or ea la parte propor > 
íclonal destinada ¿ jardines, ia3 odifiísacio-» 
ínea m snantavieron may i&ngniu&s 'JftSíU: 
I si uño 1878 on qno ?:s levantó la primera 
I casa hasta el año 1884 en que se re for 
jEtaron las ordenanzas, porque ia manga 
l incha aplicada è IOÜ derais barrios áe ía 
I villa absorbió la constraeeion urbana, y 
¡si á la cesión gratuita de las calles, co»ij 
Ha ma/or latitud señalada al aprobarse e¡ 
¡proyecto, los tres pisos, sin qtw seperrnvj 
i úeáe habitar las bohardlliaa ni %nn á los; 
¡porteros, se habiesen agregado otiarj res-
¡ tricciones, tan vidriosas cerno la de los 
patios, piiede afimaree qao per bascar 
un grado de pai feccion incompatible con 
ia realidad d i las cos&s, hubiera coníi 
caado ¡a zona de Albia destinada al cttl-
tí.vo de hostaliaas y á algunos hotelss de 
lujo, demostrándose ana vez más «que lo 
mejor es enemigo do lo bueno.» 

http://rsKohieiou.de


I l l 
Keforssas del EwglajstOTto 

é s c c K s t r u c c i í s a e s . , 
A la «aestíon batalloaa i - 5a vai-iacion 

lo las Ordenanzas Jai ensanofa«, promo 
v.da por los pi'opiecarios para eoiabatir 
el dualismo qca drtonia las edificacio
nes, se dió 8 K Bilbao unas proporcioneis _ 
exajeradas. E n «i. proyeesr. se asi'gaó pa
ra las calles de doce metros de latitad del 
ílano de Aíbia, las de dioz ds Uribítarte 
y aúu para ls¿s particulares de ¡sois, un 
¡sótano con 1,50 meteos de elevación sobrs 
a acara y cuatro pisos con 16 50 metroe 

de altura total de!, ediâ-íio, aetoriaAndos© 
oara aumentarla sin ninguna traba,y aque-
iia pretension tan combatida su redujo, 4 
cônvercir el sótano en lonja, lo cual no 
habia de aumentar la agiomara«ion ¿e 
habitantes, y è, transformar en vivideras 
ías bohardilia!?, evitáadosff la anomalía 
de mantener iff a alas restricciones en ías 
«ñas públicas de 15 á 18 metros de anchu
ra qtte en otras mucho m*. s angostas. 

Veaatos, en cambio, lo que ocurría en 
!as dos poblaciones más importantes da 
íüspaña. Al aprobarse el as*te psroyacto de 
ensanche do Madrid por R. D. de 19 de 
Julio de 1860 se diap iso, que el número 
de pisoa de los edificios particulares no 
podría exceder da tres, á saber: bajo, pria-
cip&i y segundo, pero tal estado de cosas 
cambió radiealmente consintiéndose des
pués en todas las calles de 3a Córte, á par
tis' de 15 metros, doble número da pisos 
ó sean cinco sobre ei bajo, y en la ciudad 1 
modelo que trató de levàutaw j en Barco-jl 
lona, las reglas ás edificación respecto da | 
>iste particular variaren en sentido análogo I 
y tan poeo restrictivo como en Madrid, I 
según tendremos ocasi H deobsarvasrles 
más adelante. 3 



Y si esto ha ocamdo en las dos ciuís-
(leg españolas datadas cia más saasados 
recursos para las «ap.s del easancb.a. por 
efoíto de tta?* comente irrasisiiiijie deter
minada por el s".sp«í;to econóaiíoo dvl pro
blema do la edifie&üion, ¿qvié v&lor tienes 
ante la abrumatlora pesadumbre áe los 
hechos las deelamasíones do ios amantes 
d«j t.cüa suerte da peirfeooiones, pera cuyo 
resaltado práctico se reducía á paralizar 
ios buenos barrios y fomentai la inusitada 
aglomeración en oíros da rauono poores 
oondicioaes? ¿Qué importancia reviste la 
tranofomaoion de lo« sótanos del ensan
che de Bilbao en lonjas, realizada tan so
lo en un gcapo de calles del mí.a jio, si se 
•compara con el anmento do tres piacs es 
¡as calles de Madrid y Barceíona? 

Hay otro puato también importante ra-
I lativo á las isuporfic-ies destinadas á patios-
I y jardines. Hamos dicho qua aqaí no se 
lapiiearon nunca laa bases señ aladas en la 
I Memoria, y al reformarse laa Ordenanzas 
*<n el año 1884 ¡se adoptaron los tipos de 
15 y 25 por 100 para los solares de una 
sola fachada, sirviendo de Jiaea divisoria 
el fondo de 25 metros, y señalándose los 
da 10 y 20 por 100 para las casas da dos ó 
más frentus. No vamos á defendsr estos 
artículos del Reglaíaeuto dd coastruccio-
aes, hallándonos por el contrario de 
acuerdo con el distinguido arquitecto se
ñor Epaiza en oensorar ose brnsco salto 
determinado por un centímetro do dife
rencia en el fondo de los solares, á lo cual 
debía sustituir una escala gradual mejor 
estudiada; pero, en catabio,disentimos del 
(sitado funcionario raspeeso de sus apre
ciaciones acerca del hacinamiento da las 
edificacioMij del ensanche comparadq con 
el priñritívo pro'yeótq, aún en la hipótesis 
de que hubiesen regido al^aiia vez las 
cláusulas de la Meutuma relativas & los 

I espacias libres, 

Si en vez de recorrer la acera dorechft. 
de la Or&n Via paseamos por la izqaier-
'V", M a éhoonfafaíüíw eü la primera man
zana, con el convento del Sagrado Ooíf^; 
zon, cuyo ámpüo jarójin i iglesia ocupan, 
una parte importante del solar; en la se
gunda manzana se han levantado hasta 
ahora ocho hoteles con stts correspon
dientes jardines, una cochera y dos pa-

I sas do vecindad, siendo por cierto bien 
s mtuosa y de gran patío central la de la 



'squi'iE; la teroera laaEzana queda divi 
i ida por dos calles particalares, el pa1.»-
oio de ia Diputecioa deja amplios espa
cios libres, y comprendo otro paíacito, do 
molo que criemos lloaarâ también cuan-
ílo se tErmine la eáifiçaciou las condioio-
U88 de holgura pritciíivas, advirtieudc 
-¡UÍ) adpimái!, ge ha ensanchado la aveni-
ia de Lope de Haro. A la derecha de la 
íaüe ds Colon da Larréategai hay taxa.-i 
bien nameL-osoa jardines y como qaadimi 
variaB manzanas creoidag gin calles par } 
r,) calares, han de resaltar forzosamente i 
írandes patios céntralas; pero el se&orj 
3pa!K« ha hecho sus cálcalos para losj 
nádeos mas oaajados de edificación de 
!», margau derecha de la Gran Via, en 
'onde S3 abrió la única calle particttl&r 
le 10 metros de Albia, mas amplia que el 
sipo señalaáo on el proyecto de ensan
che, pero qne es lástima no se censtruye-
^ e como sus similaros con ia latitud de. 
12 metros. 

Diee con refsrencia 4 la manzana nú 
tnero 10, comprendida entre 1» Alameda 
de Mazarredo y la calle de Berástegui.j 
«Ofraco una extension de 8.800 metros 
cuadrados; su 20 por 100 es nna área dé-i 
1.7G0 metros, y al 12 por 100 del resta m\ 
344 SO xnetroB, sumando 2.604,80 metros 
cuadrados el espacio que dabió quedar l i 
bre entre patios y jardines. Hoy resulta 
"¡lie la calle abierta PU el interior de I R 
manzana mide 950 metros, y agregada 
asts csutidad á la que arroja el 15 por 100 
para patios, nos «ncontramos con 2.200 
para espacio libre, quedando demostrado 
fon los ejemplos aducidos el fal&eamiexi-
fco da las condiciones impuestas por los 
autores del proyecto da ensanche.» Pero 
<e olvida en sua cálüulos, de que en ese 
mismo plano tenia la Gran Via 26 metros 
y ahora 30, y como en la acera izquierda 
ñ* llenan con exceso las condicionas de 
superficies libres, aplicando loa 4 metros 
í.e ampliación á los 95 del frente de la 
naanaana, mas loa 16,50 metros dss lineal 
basta loa ejes de las dos calles trasversa
les de Berástegui y Mazarredo, resulta 
una superficie de 446 metros cuadrados 
qua, agregada á los 2.200 de patios y la 
calle particular suman 2.646 ó sean 41,20 
mas del espacio que debió quedar libre. 
Por otra parte, no es verosímil que todos 



I ¡os propietarios de la manzana hayan da
rlo precisamente el ¿rea misinaa á los 
¡ oifcioa da sua casas, en cayo concepto ha
brá segaramente mayor holgara, y si la 
calle divisoria se hnbiest; abierto con 12 
metros y chaflanes en sus extremos en 

|vo«deÍ0 , resaltarían otros 214 metros 
cíe aumento. 

Tampoco deban echarse las caentaa co
rno si Qstuviôramos est el major da Ies 
mandos, y el ÁytintB333.i9nto hubiera ex
propiado 3as calins, porque para conse-
/jair loa propiatarioa esos 6,600 metros 
r'diñflaolea han tenida qua perder no so-
.olea 2.200 metros de patios, sino otros 
•1.078 en ias caatro semi calles contiguas 
¡i la manzana ¡súmero 10, en janto 6.278! 
netroa eaperfieiales, ó sea may cerca d -¡ 
•a mitad de la propiedad, y todavía se 
irata de tm caso favorable. 

Ea efecto, analicemos cualquiera d^ 
'as matzzanas triangulares qns quedan 
aún más destrozadas: por ejemplo, la 
comprendida entre las calles da Escilla. 
ios Heros y Hanac. Para 1.910 metros de 
'¡aperfiaia se han perdido 2.161 en. las 
'ismi-oalles adyacentes, y en caanto al 
20 por 100 da espacio libre para patios, 
segnn ias antignas ordenanzas—q«e pr>; 
-ierto es innecesario en solares '¿a ta» 
poço fondo-—raprasenta 38.? metros cua 
Arados, y como el anmanto da latitud res-
pasto del proyecto de ensanche, da un 
taotro en cada semi calle de Eroilla y de 
H«nao y de 1,50 en los Heros, representa 
a50 m«tros qno, agregados á otros 41 de 
patio central saman 391, resalta mayor 
superficie libre qua ea el Raglameato 
(ie anteño. 

La gran mayoría de las manzanas de! 
ensancha san menores de una hect&rea, 
y ptta.ie afirmarse que ea todas ellas que
dan snperficias libres tan ampli -s como 
)'n el proyecto primitivo. Ea cnanto á las 
mayores, ya hemos dicho qne el salto 
brusco desde 20 á 80 por 100 da jardines 
resalta exajerado, y regp,octo de la núme
ro ISJde 1¡5,'Gran Yía, había ademáa 1». 
circunstancia áe no aloanaar la calle par
ticular la anchara regiamantaria da 12 
metros, aan sn este caso excepeioníií 
líe'ga el àèâoit solo & la quints p&rtfi de 
los 8.280 metros cuadrados tiafríldos en 



las B«mi-ealles Goctignasi íjíià con arre
glo & la lagislucioxi c4a la época del pr©-
yacto díilyu «xpropiax el Municipio ea 
r-si fcoíaiídad.En Ja manzana 31,por ejem
plo: entre la calle divisoria, el easanç.Jve 
dado á tres d» las que la rq^oi^ y la re-

_ iacioa de patios ôrŷ sponde al % 
1 maño de los solares, sa llega á am espacio 

libra equivalente al 26 por 100 de jar
dines mas 12 da patios, y como no es pro» 
bable que todos los) daeños cuajen las 
aiifi.-'aeiones hasta el línaita etttorizaío, 
üi que se dedique la totalidad de loa ÜO-
'Mea & casas da vecindad, resultará raso 
•al caso da que aún oon las bases vigentes 
sa qrasda por debajo de las condiciones 
primitiv&s, y á poco qua sa ratoeason las 
Ordenanzas coa la debida inteligenoia, 
se resolvería esta aguaco con Ja parfee-
OÍOIÍ apetecible y e.in qB.s faera n':x oby-
tÃculo para detener la marcha de las 
obras. 

I V . 
Espacios l ibren a â q t d s M o » por tes 

Govmi'&GiovLes. 

Demostrados loa sacriñcios que se han 
impuesto los particulares para realisar e.1 
er.sarcho da Bilbao, las insinuaciones re 
lativas á las causas que bayau podido 
motivar el falseamiento del proyecto, no? 
obligan, á escíarecar al asaato explicando 
cómo sa ha desonvaelto la acción ptíbiica. 

I Sata qaadaba muy restringida por afecto 
da la entrega gratuita da terrenos pares 
calles llevada á cabo, salvo algunas par
iólas (la ooadiciones exeepcionalea ó per-
cenéiientes á propietarios mis exígeataa. 
le manera que solo tenia que atender eí 
áyantamiento á la adquisición del área 
aeoesaria para plazas y paseos. 

.SI easaaehe da .Albia comprendió se-



gás. aí prayooto laa siguisates superfi. 
«íes: 
¡Síanzadas y callas pro-

ysctaíias . . . . . 126 hectáreas. 
Estación del Norte y fe-

no-saml Porttsga- . 
U í e 12,9 » 

Plazas 3 » 
Parqae 13 » 
O ir its psseog 5 * 
Dársena, proyactada y 

saa mnelleg. . . . 6,7 » 

Total. . . . 166,6 hectáreas, 
mág 5,50 en el barrio da San Francisco y 
61,50 ¿eotáreas en las faldas de Miraviüa 
¡ue se consideraron como impropias pase, 
la. ediâeaoion urbana. 

Según los cálcalos del ssñor Epalza se 
lian abiarto ya las calles da la sona de Al 
bia en la mitad de su axtoEsioa, ediñaám-
dose algo más da la cuarta parta dei pro 
yecto; y obsérvese la particularidad da 
qae aun siendo casi todas Ias vias públi
cas más anchas que las del plano primiti
vo, en solos diez y siete años la iniciativa 
privada ha heclio el esfuerzo más impor-
««•uto quo representa la nrbRnizueion de 

163 heei&reas, qaedando también ulti 
J madas por eaa respectivas compañías las 
Sobrasen las 12,90 heotáreas relativas á 
ias vias férreas comprendidas en al plano. 

En cambio, correspondia al Ayunta
miento a aáqoisieloa <Ie 21 heotéreaa de 
terreno para las plazas y paseos: con des
tín» á las primeras s© compró hacg ya 
mftohos años si saeio del Mercado de 
Abaa'Jc-Ibarra y de la Elíptica, el E.eoe-
aario para 3a ampllaeion á¡> la plaza «ir-
«rilar do ItiEstación' y la? rampas de TJri-
hiíarte, toão lo cual repressutará la no-
vana parte de lo concarmente al Manic i 
pío. Dtóíde eatonoes no se ha recuperado 
ai tiempo perdido, ant«s al contrario, se 
ha ido laatilaado el plano da ensaache; 
nor no expropiar el trozo da la pl&sa d«j 
Uribitaros contiguo ¿lagrua grande se ha 
sarmítido qíie se cabra do edificios, y ÍK-
ha hecho 1¿ propio en ana de las rampas, 
de ia Alameda de Maaarredo, en la esca
linata de San Vácente y en ías cocheras 
del ferrocarril da Bilbao á Poróogateta,1 
habiéndose astorízaào también álo.« p'fo-| 



pist&Moa 4 construir sobre el tea d'eeti» 
tt&áa & jaxdiocs en laa Meras coatigaas 
á dicha vía férrea, c©n lo oaai qaeda pre-
juagada la etteit-on, pata qaa cttalqóiex 
p opietarie del Parque puada levantar 
en sa finca un batrío oOrero ó rana fa
brica, si asi conviniera 4 sas intereses. 

E l motivo ó pretexto paia estos actter-
dos ha consistido, & v«ses, en la sita&cio»,. 
neanémiao. ásl maclcípío, y otras, en íaj 
eaísatia da Jos terrenos, olvidando qn© 
se han podido adquirir todas esas propia • 
daáess apelando á la expropiación foxzo-
aa, con caya asma han eonstroido en Bil-

j bao distintas compañías seis estaciones 
I le otros tantos ferrocarriles, y aúd sia la 
i declaration ¿a utilidad han levantado an 
jAibia stysiuoÊoa ó áicpiios edificios el 
i fiatado y 3a Diputación, i&a asooiaeioae» 
raligiosaa, otras entidades y el mismo 
Avuatamíaato. 

Pigavaba también en el plano da ®n-
mnéha nna gran dársena emplazada an-
fcra <d arroyo* da SlgKera, Ia ria y los di
ques, y aaaqae respetamos lag razones 

¡que (ítíbió taaer la Jimia de Obras deí 
JPaerto y sra ilustro loganioro para su--
primírla, lie vando al íràfiao comercial al 
oauce del Narvion, nunca hesiog com
prendido la falta da holgura de los mue-
ll«s eonstraidos, que para servir de algu 
na utilidad nscesitaban en vea de laa zo
nas marítisias ds diea mstros da latitud, 
tres 6 cnatxo veoes mayor anchara, eon 
eapaoio para vías férreas ó instalaciones 
deati nadas i un trasbordo cómodo y fácil 
dasda loa vagones á los vapores, da vinos 
y otras mercancías de tránsito. I 

E n resúmea;esa el desarrollo 'del en
sanche fo.a sido ecérgico el empuje de Im 

taoeion privada, y s,ü.n asertado, salvo li
geros IttBares, y en cambio, la Corp«r»-
don mas interesada en orear tía barrio 
aaodalo ha alentado bon tibisza aquel lc,u-
•lab!® impulso. Obsérvosa, además, qoe la 
apertura de callas re&Ha&da gra liaa 4 la 
aesion volantaria de tarreaos, ha alean-
zaío ya la mitad de la longitud de toda 
!* zona do easanebe, mientras el área 
corrospondieuta ai Municipio salo abarca 
ia novan® parte, y como ha smñiHido 
^randas espacios destinados á plúsaa. y 
íkriiines, q[n8!!a probado que la ley tía en-
sancho ha tenido «a Biílbao doa ciaras: 



laca rígida p a » los parttouíaires y cvm 
muy ¿comodaferia y boingisa para a 
Oorporacion iniciadora. Esta ba Sjao la 
•iansa mis efic^ para dssaaturahza? «yl 
OToyaoío, no siendo por regla general 
iastas las cermras que con escasa impar-
U ^ i W se dhigen & IOÍS propietarios por 
i¿a dôfoeios q 5 i « !'fe.ñtiít«u en ia, « s touc^Ta 
-9 lo - nnovos barz-ios. «A Dios 3o qw, 83 
ia Dî 'S y al César lo qusí es ásl Cesar.» 

Aamaata fie ^ofelaeio^ es Bi lbuo. 
Para estudiar el a iracsntataisato dp) 

vi»ci*dano bilbaíno en Jos divírsog dis
tritos del té?mlno manioipal, y conocer, 
la mayor ó mexor agloniowoioii da sos 
bsüi rios, a» dabísr* partir do nn coa so 
aproxinsado ãsl núoi^ro da hstivitsntes. 
pero los recnentos ofi iaioa los basa «•! 
Gobierno cad» diez aâo« y btn transcn-
:Tido ocho deuda ai último, no disponien
do dar&nte los p«?i«dos intarmuáios mas 
tino da los empadtosamiantos mnalcips.-
Im llevados á cabo con muy pocas garan
tías da exrwíitud. 

El censo de 1887 arrojó 50.772 almas, 
accsaíido un exceáerrte do 5,788 sobfa el 
resumen da laa liojas rutiBidsis pov si 
Ayuntantianto; y como aqiial BU preparó 
por el Instituto G-*ogr4fic«> y Estaiiístioo 
non nn pereonii versado on la materia, 
ancargado da someter los dato» á áiver-
«aa cemprebaciostsa, y consta de ia cíasifi 
caeion relativa á los sexos, ostaáe civil, 
adadis, profesiones y defsetoij fífcjeos, se
ria inconcebibl» los aato'res da la re 
«•pilaoion «a babiasfin entretenido en 
aumentar caprichoaamonte el vecindario, 
y estamoa, en cambio, persnadidos áe qne 
los error*is de los resúmenes manieip&leh 
son aetna!m«nte mucho mayores qua lo«i 
ceaiprobados en el citado raouaato oficia1 
de 1887. 



La rectifisar-fcn ãf\ p&ãroa vsrifieaSa 
en Diciembre 1894 i w r o j * 60.945 habi 
-antes, ó se* un aumento t a siete años é« 
6.153 iobvi> loa 54.787 <|Ui3 aibargubisn en 
1.887 entre Biíàao y ¡a 'paítíi da Ál'awci-. 
c,!i«xien».da en 189Ò, ó ¿a 879 Rimas j-Qr 
6%d* aüo t.r8,r¡«enr'rió.o,)» cnal BO pued* 
ser txacSo. Baca deiftossvimo S<J ofr«.<8«)n { 
varios f-amm»s: «B pnan»* iejsr, el p;o I 
meáio da acracaw^mísnto e» ~! ¿'eoeni^f 
¡.raúide'Jt» d* .1877 ú 87 fué do 1804 pvr 
«onas, pamni-áo d« una poblaeioji a»» 
S2.7ií4 çla*»; y cstpc ai progí;*se en toda 
elash <(« maBiíwtacionwcha 8td<.« tan v i 
«ibift, ft»p«oialmeut« ha^ta ai año 1394, aeo-
sâtidólo iaefUfioaeioacrbsina,«ii ;ràQs,it»d©j 
ios farroearriies, i * cimniacíon per Is* ca l 
¡lis y ia aña»f'.eSa á, .t» ¿anoisiíss r«iig;.c-| 
f*$ y 4 diverso» espesíáculoi, se tia in-
ixfÍÍ9»hls el a>jm*fito lamo úsl vecinda-
riu. despees de salss indiciei. 

XTBO de lo» bafómat-ío» mis &*gísr*s pa 
ra grrdttar el rta^lmísato de la poblacioii 
consiste en'iafl âstadístíca» da imeimien' 
toa y defuneionei!, y aun prssciBdiendo 
por el mommto d» estas úiciniü» p*i* las 
altera doses en «1 «t-tado de eaíübridad— 
(jno afortafcadaments ha mejoi-ade bas
tante dñrante lee á l t i n i o s añes— vsamoe 
el e&leolo correspondiente ai uimero de 
aacidos. Beta cifra Tiene tredando «in 
intosrraseioa a'gURa deede al término ác 
la gtwrra civil: fná d* 1.252 -.a 1877; 1.928, 
on 1887, y 2.874 sis 1894; pare como so 
aocs f 1 cees» de 1887, naa rfrg'a de pro-™ 
^oréicn aotteia para eí afio pasado 76.838. 
habitantes en vez ds loe 60.945 i s l eigpa* 
draaamirato veeir.al. Ha er««Me tainW^; 
ripidamente en Bilbao «1 oonsfimo da v i -
no, el de oarne y pescado feesao, RSÍ cerno 
el prodneto áe los arbitrio», suyos «átou-
le» prop»?«ion*lt?s emicimo» para no did-
íraeraos dél paute prindpal; psro todas 
estas investigaciones gsñalaa e.1 veeinda-
rie de !a viíla e n o.c"<t!!) ̂ ear,iii por lo mu-
ROS de las n^isini»» 76.000 almas, aacqU'; 
para obrar eon la dabíds, nmíieonia admi-
ciéramos la c i fra de 70000, que excede en 
9.065 á, las 60.945 del padroa manici-

Y ¿flómo se explica an déficit da tanta 
cuantía? Se ha omitido ea eí reeaento i * 
gnarnicioa y qaizáa algnnoií establecí 



mieatos civsies ó reilgiiises, p«ro el des-
eeiclo mayor co:asist*i en los cectunMas ás 
hojas psráiâ&a «¡s los b&rrios obrara*, i 
c*u*a d»l poco {.rÃetico procsáíjnianto d« 
tBr.omssidar ¿ vseino$ tan ietparitoa eJ 
ouiííido de escribir los enc6siija>ios; y 
mísatras ao se llene es«« svsviexo por em-
(¡íeados isínligontss y calosos sometidos 
4 ligiArosa sancian panal, coBtinimán ¡os 
íiKp&droaaisiíeiistos siendo «n rwdader* 
ei*w.piig,j h&hrwao* de espantr el reoaoo-
t i e#B6al d*l ÜKtaie ¿i* §1 de Diciambre da 
1897 paxa coaoosr aproximadamente el 
í-aoiadano de la capital vsacama. Ciare 
ti 'Á qv.a !& eealtaçioo, iatftneioiiada en 
mísoli»*» casas, so ha ¡So refmirs*, «n 
aara'í, á los barriea habiiadcs por la ula-
e.'t a :o«iod»da, siao prasisaments 4 los d* 
taayor haoinkmiint?; pero vamoi» à T»r 
eósio g® dinmbaya la pablaoion ea los 
ooho âiàtritos fie Bilbao, fin la Mpótngis 
Jñ qae ÊOIO aflcíerrs los íiO.945 liabiteiite 
«i*» «mpa'ir eaftiamalo iltlmo. 

Bi racK^ato lleyado á «abe ea 1870 á 
raiz da la pnoaitiva mexim de ¿fcasgo y 

f B*go8a acusó 27.902 alma?, y 40.038 el ye-h 
riñeado por el Âyantamiento en Diciem
bre d« 1885. Dorante los 24 añas transo«r-
ridos desde el año 70 al 94 el distrito más 
«staeioaado ha sido el de Saatiag», cayo 
aamuato ha csnaistido en B07 habitantt-s 
ó el 8 8 por 100 del primitivo vecindario; e! 
del Meroaáo ha creeido ea 1.002 personas ó 
20,6 por 100; ei del Hospital eon el caserío 
de las Ollerías, Zabalbide y Expósitos en 
1.487, equivalente al 31 por 100, y «1 de 
Saa Ni<;Cí5ás,p©)" efecto de las edificaeioníw 
del Campo de Volantín, Itnmbide, iaa 
Caizaüas, Oriste y Tíboli en 2 864 con 68,4 
y or 100 de incremento, del que selo corres-8 
ponde la tercera parte á la zona d« enaan 
sihe de la margen derecha y no á ¡as calle-
jaelRB msncionadas. 

8n la oíiUa opaasta es doafle se han 
aglomerfedo íee mayares núcleos ñ<s vecifc-
Mário. tsl distrito da Bilbao Ja Vi «ja OOD-
tab*, en 1870, 8.63â habitaates; 4.940 «a 
1885 y 6.765 en l894:eoropreBdi«m1o ahora 
entre las eiaoo otbtlea de U: aínrrfttía,Cmn 
tárrana, Miraviíia, Itarbum y Bilbao 1;> 
Vieja 5.783, mientras la Graa-Yía solo ai 
Jwrga. -1.068, y la ao«a de e a s a a c h á en 



26 oülías ijc-iapmiáidas en.t-ra si tro'Jtou 
EuskildttBa, la orile Hat¡a<1o di. âmÀl] 
KRgs., el edificio da Saa Muai» y la ria 
6.121. s,!msis. 

Loa barios do San Fraaoisco y "¡â  
òxtm h&n cKoido proviOi-*ion Vesti• 

ginosa: rsani*» 2.478 silmas on 1870: 8 54.«> 
sn 1885 y 13.840 ©a 1894. desp-aeu se 
pregar de la dem&rs&cion actsai de am
bos distTitos las oiül«s iucofporftdKa «n it. 
«egunda RH&SÍCH du Ábando tea'dsada ei; 
1890. Entra aqasUas at liss solo la de 8¿>r. 
FrunciRo» cuanta, sin la tropa dsl eaar 
tel, 8.580 alma*, 1.218 lads H#rí5a»i y 
1,180 Is, de las Córíe». 

E l ensauebe y barrio de la Estación al
bergaban resiiectiYaiaent* t n nquttlia.' 
írss épocas 2.622 alraag, 6.049 y Í0.B90 ec 
1894, deducido el contingente de 8.018 
personas píoóedontas da la anteigleais 
vecina, que babit&E entr« 1» AlaiSBd* ã t 
San Maiaés, Imrrigerri y «í Cadagna. 
aousatido nn anmertto de 2.42C habitan 
tésenlos naeva aaoa transcurridog des
de el tómmo de la gnert-a civil al eñc¡ 
1885, y de 6541 durante los míe-ve pesse-
rioreg; pero es precito advertir que est< 
distrito cámprenda dos trozos distintos: 
el Ensanob* prapiamenlei dicba y la sec-
oioá declarada para ios «footos de laloy 
y para la aplicación de las Ordenan asas dt. 
oonstrnocion 'como- cáseo aaiigao," qae 
aomprende las calles d*> la Éstuoion. 
Amistad, Ripa, Yilkrias, -Prlaeipe, Sier 
ra y Hurtado c!» ÁméBaga; sn vecindario 
as àe 2983 almafl, dejando por lo tanto ra-
dneido el da la zona de eneanehe de Albia 
á 7.607 perscmss. 

E l r«ettm»n ¿«I númaro de hábil»»*»* 
de ambae roárganes de la ria ha variad a 
en la forma tngmmte: 

Omla 
izquierda. 

Orilla 
derecha 

Ano^. 

19.165 

21.630 

24.904 

8.737 

18.538 

86.041 

*vC'oa éstos datos podemoa aaaliaat' 3a 
marcha de las edifteaeioaea ec Bilbao. 



E L EÍÍ8ANCHB 

T I T ULTIMO 
?oblft«l«& wicoifie* e» lea dircrats 

barrias. 
•1 proyectar «1 pUas de enganei» «n-

t»íi¿im*« sa» amtorsi ^ne 1» aíirjsn de-
racha de la. río, «Ktaba. cnsj*da de «difl-
cios, no qneásnáo mas espacíca disponí-
bles qae l a peqruñs nona 4el Campo, loa 
tertono» procsdsntea del d«rribo del Can-
y*nto d« San Agnutia ea donde se ha la-
Vaatado «1 Palacio rauaidpal, y lot gana 
dos i l a ría »n Àehari, cayo aprovaah*.-
miento había «ido objeto de nua ê noe-
sion a l Aynoiamiente. En la zona, del 
Campo Ydantin no ha anmentado el ve-
oináario desde el año 1870 mas qne *ii 
9fl pereonas, de modo qn» el antiguo 
oaseo de Bilbao comprendido ontr* la ca
ite del TÍTOIÍ y Achnri alberga 4778 a'-
m»8 de exendente sobre las 19.16» del 
oenso de 1870,2o onal representa el 25 
por 100, ana sin tener en cuanta lai oeul-
eaciones del padrón. 

Y ¿cómo ha podido desarrcllavse la edi-
ficacion en escala tan importante en nn 
*a*lo ya oonpado? Sanoillamente; apiñán
dose vkks el reeindario y desbordándose 
del antifto recinto h*eia las faldas de la 
cordillera de Aiehanda, en táñanos qne 
se' ereyeron impropios para el objeto por 
su fuerts declive; y elndiende laa dispo 
«iciones de la l ey de ensancha, según lo 
h a explicado el señor Epalsa en sua artí 
oaleM.So éramos infaliijies los aatcires dai 
proyecto, y tal Tea se nos en caparon al-
gan*s aimpliaciones razonables del plano; 
pero, en todo jfoaso, debieron üometéree, 
cnando menos, & condiciones tan restric 
tivas cerno las adoptadas ea las zonas 
elegidas al redactar e l estudio, y ocu
rrió todo lo centrario, perqne el Ayunta
miento en sns Ordenanzas para las a f as 



r*s rsdaotadas en 1883 abrió «1 portilio f, 
Iks nuevas nrb&nizacionesjccntentândoss 
con la stodesta latitud de 10 xncr.roa para 
las calles, en res da las ancharas de 16, 
29 y 30 metros de Álbia, y así nacieron ó 
aw-ieroa los barrios d«l Cristo, Tíboii, 
Itarribide y Sslocoftcbe en la orilla dsra-
oha, y los a« Cantarranas, Zabaia y Mâ  
na en la isatiierda, lo .nal ha dado piba 
lo, según el s«fior Ar^aicocta manicipal, 
& la formaei«n de otras natvas barria
das llamadas de üj-ibarri y Mandovida 
en el t í mino j urisdiccional de Basroña y 
en contacto con los confinas de Bilbao, 
censtrnidas coon aaseucia de toda traba 
y limitecion en lo referente 4 las co»di-
oiones de higiene, comodidad y ornaêo 
quo debe reunir todo edificio u r b a s o » , á 
pesar de lo oaal «han acilizfido dij an mo
do más ó menos directo los aarvicios ur
banos de ia Til ia», ío qua prauba 2a gran 
indulgencia cea qu» se han acogido es 
tos núcleos urbanos tan d f̂tiotisosos. 

Pero el acreceatamiante principal de 
veoiadario h* sido bl de ta margen ia 
qnierda reprusentado por 27.804 habitan
tes â partir dei.de el año 1870, y deducien
do 4.946 proceden'.ei d-> !a úit maanexión 
de Abando, qaed&n 22.353 repartidos en 
«•ta forma: 

B A R R I O S . 
Do 1879 

i ÍSi5. 
Àummto. 

De 1885 
i 1S91. 

Áumnlo 

Bilbao l a Vieja yj 
San Francisco . •) 

I 
Estaeioa y Engan-
oke . . . . . , 

7.875 

.2.426 

7.116 

5.441 

Estos dato* comparativos dmtiegtran 
<ae mientras dararoa las pri init ira9 Or
denanza», ei Ensancha—aun cea el grupo 
de e&llsB comprendido entra los maeí-ea, 
la calle de Hurtado de Améaaga y la Sie 
rra en donde no se aplicaba a^uel fisigla
menta—creció muy lentamente; hauién-
dose desarrollado las constraceionss en 
el eegnsie período, pero siempre con me-
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n»r intwwidad qas en Bilbao la, Vi»ja y 
San. Francisco. 

Los autores) del proy«cto dimoa eicasa, 
importancia 4 esta diatrito, EO pudiando 
imaginar qne con sa i M i g n i Ê c a n t s «u-
perfieia absorbiera tin vaoindari* tan po-
paloso. E l empadramamiiHito aoasó el año!, 
paaado 20.605 alma*, y cgrsgaaio unos] 
860 soldados de artillería é infanéeria! 
que Ofltipaa el parque y el cuartel de San I 
FranoÍ8eo_scman 21.555 y con owoa 3,000 
de ««nltacionee en ol padrón, annqae pro-
bab]»H5enteserá bastante raaycr el error 
en efite barrio, resalta ©1 eoncsidMable i 
inTerosimil reoindario de 34.255 almas 
injHtaladas en nna 4rea pequeñíaima ¿ e 
dece hectáreas ¿ le aniñe, casi degproyis-
ta de plazas y otros deashogo* iadíípsn-
sables en nn núcleo urbano taa natriáo 
que acusa el premedio de 5 metros coa-
tirados por habitante, caa&do al f o r m u l a r 
•1 proyectó de enaanche noa lamentába
mos de que ea Bilbao la Tieja la densi
dad faera de 12,10. Este es el rerdadere 
psnte Kegro de la xneva poslacien, y un 
defecto capital, conviniendo mucho ana
lizarlo para oerregir en lo sacesivo los 
errares cometidos. 

L a agloEteracion de San rranoiseo pro 
oeáe de varias caflsas: 1.* Ada no siend* 
anchas las calles del proyaoto, so han es
trechado al contrairias; 2.a La aprobaoion 
de nuevas aonas de ensancha con condi-
jiooes de extrema maequindad p a r a sus 
vías públicas ha contribuido 4 condensar 
el veeindarie; 3.» Sa ha estimalado la 
apertura de varias oa.le» de este barrio 
expropiando los terrenos, costeando las 
obras y soateniendo hasta el afio 1885 e l 
dualismo do las Ordenannas que permi
tían mayor Incro 4 las edifieacionea le
vantadas fuera de loa ensanches de Albia 
y del Campo de Volantín; y 4* Desde el 
aoomento en que l a aglomeración de Bil
bao'a Viaja y San Francisco tomaba un 
vuelo tan extraordinario, S Í debió pau
sar en combatir su exagerado hacina
miento pr yectando ana gran plaaa, exi 
giendo muéha holgura en las calles de las 
nuevas nrbanizaeiones y el cumplimien
to r igoroso de las Ordenanzas de Policia. 

Pasemos ahora 4 comparar el estado 
de la Bo na de Albia. E l barrio de ia Esta-
oionteuia en 1870 segan hemos visto 



2.622 *!raas; formulado después el ptana 
áo SÃniRoi í j m le liau iaeorporado 7.888 
habitAB*-!»* que hacen en jauto 10.490, 
sí hay an «si empadronaaiianto al£uñ 
«rrcr por á«feeto no tendrá gran impor 
femcia, por la indole dol vecindariia insta
lado en aquella planicie. Ocupa la parto 
edificada conforme i los datos anterior-
menta c^nsiguados 31,50 hsatáreas ds oa 
Iks y inanzaíiss, qas con 4 8 de plazas y 
á«l fsrroftarril d» Portngalate, hacen 36,3 
sqaiyalonta ¿ 34̂ 60 metros saperfijiales 
por habitante, 4 pesar de la escasea de 
íerreuon adquiridos por el Aynntamien-
•» nara los f íaseos del fatuto Bilbao. 

Éa el proyecto de ensanche calculamos 
30 metros de eoeficiente deduciendo esta 
•ifra por reglas de comparación con el 
oaseo viojo y con otras ciudades, basadas 
an la latitud de las calles y en las super
ficies libres de edificación destinadas 4 
naos públicos y privados, pero esta clase 
de tipos son extremadamente contingen
tes, influyendo en ellos tanto como las 
condicíenes técnicas da laa urbaniaaoio-
nes y las Ordenanzas de edificación la 
índole del yacindaris llamado & nutrir 
!o3 nuevos barrios. En efecto, compare 
mos un piso situado en la Q-ran Via de 
500 metros cuadrados de superficie y otro 
de 50 metros cuadrados en calle secunda
ria, que ta á lo sumo el terreno ocupado 
¡jor una £?ola familia artnsana, y aunque 
áifca s-aa munos numerosa por carecer de 
criados respecto da la instalada en la 
avenida de Lopez de Haro, si 4 cada h*-
bitante de la casa de lujo corresponde 
con el aditamento de calles y patios 40 
metros auperficisdes, para la atenida á-
los apremies de un modasto jornal se re 
duciria el desahogo & la sexta ó séptima 
parta ó sea i unos 6 ó 7 metros, y la des
proporción resultará mayor si la oompa-
racion se extiende á las personas que ha
bitan edificios aislados rodeados de jardi
nes, estableciéndose a n a escala gradual 
para todos los matices intermedios entre 
¿1 bracero y el capitalista. 

E l acrecentamiento de la población de 
Bübao ha sido mucho mis rápido que los 
cálculos del proyecto de ensancha, sin 

Iduda por efecto del vuelo industrial de 
] la eomarca; pero esto mismo ha acurau-
í lado mayor contingenta obrero del que 



pudiera esperarse con un progreso más 
paulatino y equilibrado. Hay ciudades 
<snmo 'Barcelona, en donde hallándose 
confandiáos los límites de la ciudad con 
los de Gracia, Sans. San Gervasio, etc. 
los pnebloa limítrofes recogen por la ma 
yor baratara da la vid» gran parte dal 
personal atenido ¿ mrtdicos ingresos, cir 
cnnstanaia que permite i. la ciudad con 
dal 1* construcción de barrios con edificios 
monamantales, ó cuando meno8 grandes 
y holgados; pero en Bilbao el caso es dis 
tinto, y el predominio de los alquileres 
módicos ha determinado dentro de au pe 
rimetro la enorme agloaieraeioa de San 
Francisco, y no hay razón ninguna para 
cxc'uir del Ensanche k los obreros, en 
donde, por el cantrario, se debe procurar 
la instalación de viviendas para todas las 
clases sociales. 

Per no fijarae sn eita diversidad de 
condiciones, muéatrase sorprendido el se' 
ñor Bpalza dal apiãaoaieato de habitan' 
tes que ha «reído encontrar en la calle de 
Lsrsuudi del Ensanche. Si hubiese exten 
dido esta estudio al barrio de San Fran
cisco, i juzgar por las pinceladas ante 
rieres, los resultados serian extraordina
rios, pero en el barrio mencionada no 
debía haber motivo de tales alarmas. 

Para que «a cálcalo sea existo, ei pre
ciso comprender, sin excluaioaes oapri-
chosao, todas las casas levantadas en la 
mamsana número 23, suponiendo al ve
cindario de los solares por construir en 
!a Alameda de Maiarredo y loa Heros 
igual densidad que á las casa < colind ¿n-
T«8—auaque probablemente mejorará' 1» 
eclifioacion—con estos datos, y agresaado 
las semi-calles de esta ¿itima y Lets au
di, el patio eantral de ia nisnaana, la to
talidad de aschura «nía d« Masar redo, 
ios jardinfiia proyectados en frente y }* 
plaza coatigraa de Uribitarte, tal como fi-
i j a r a en el plftno aprobado,re.aultarian los 
«Mlificíos i« aqaelia avenid» con un fren-
tb libre de constracoiones de 80 metros y 
an vez de 6 metros cuadrados por habi
tante habría una superfid» quizás enatro 
vece-? mayor. Podrá objetarse que nadia 
piensa ya en -jardines ni á^sahogo», pro
bándolo ostensiblemente eí ¿echo de ha
ber exigido el Ayuatamiento A. lea pro-



pietaríM la cesión gratuita dfl» terreno 
ocupado por la Alameda y al pag.Q d« las 
obraa en toda su latitud, mientras e.i las 
plazas y en las rampas vecinas exigió ao-
iameata el desembolto de las semi-calletf í 
y si asto reduce el espacio libre en frent» 
ie la referida manzana desde 80 & 18 me-
'.res, laa censaras del señor Arqnitecttr 
íeben dirigirs» á qnienes hayan mutila-
!ado el plaao^n vea da achacar a á la re
forma de ¡as Oídananaaa, cuando después 
ia todo, se ensancharon á erpünsas de los 
'propietarios daade 12 5, Jõ metros lá* oa-
tlos de Lersttndi y I03 Híiros, deaapafe-
aiendo, en cambio, en provecho exclnsivo 
ia 1» Caja, municipal loa esnacios librea 
adosados á la tercera via pública de las 
.jue rodean la manaana 26. 

Examiaadas las circunstancíaa en que 
je ha desenvuelto ei ensanche de Bilbao, 
pueden resumirse en las siguientes con-
'ilusiones: 1.* Lsjos de disminuir ei ve
cindario del casco viejo ha crecido desdo 
la anexión en la margen derecha con sus 
barrios adyacentes, en la proporción de 
25 por 100, aun exceptuada la zona de en
sanche del Campo. 2.11 Entre los distritos 
de San Francisco y de Bilbao la Vieja al
bergan, según nuestros cálculos, mis de 
24.000 almas, con una aglomeración in
creíble que se deriva de la estrechez de 
!&¿) calles, de la carencia de plazas 7 
desahogos proporcionados & la importan
cia de tan populoso barrio y délos defec
tos del caserío alH levantado. 3.* Las ar-
banizaciones realizadas en las zonas da 
ensanche de Albia y del Campo reúnen 
üondiciones muy superiores de belleza y 
de holgura, pero solo han recibido el mo
desto contingente da 8 707 almas, mien
tras se han instalado 24.336 en los barrios 
más defactaosos. Por otra parte, serán 
inafiaaces los esfaeraos da la iniciativa 
particular para que resulta an conjunto 
armónico aun en las dos zonas meuciona» 
das, si se persevera en la supresión de lo» 
espacios, HHres destinados á plazas y pa
seos; y 4.a Las Ordenanzas de edificación 
requieren varias reformas relativas â la 
solidez de los muros y materiales, & la, 
distribución de las superficies destinadas 
4 patios y ai aspecto estétito de las cons-
truccioaes; pero todas las oondieiones coa-
cernientes & la apertura de calles y & la 



edificación deban comprendar por igual 
á todos los distritos de la villa, para qa« 
no se obtenga el deplorable resultado al
canzado hasta ahora ea el reparto dsl 
acrecentamiento de la población. 

Damos fin à nuaatra tarea, dejaado pa
ra mejor ocasión otras consideraciones 
importantes que no encajarian en la ín
dole de la prensa periódica. 

P . nu A M O L A . 


